
AÑO LVI — N’ 7466

EDICION DE 26 PÁGINAS

Aparece los días hábiles
on>ujLM-ii Ü ,ce=gg L ■ I ■ ,.

HORARIO

Para la publicación de avisos en el

BOLETIN OFICIAL

regirá el siguiente horario:

LUNES A VIERNES DE:

8 a 11,30 horas

LUNES, NOVIEMBRE 22 DE 1965

PODER EJECUTIVO

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND
Gobernador de la Provincia

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN
Vice Gobernador de la Provincia
Dr. GUILLERMO VILLEGAS .

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas
Ing. FLORENCIO ELIAS

Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública
Dr. DANTON CERMESONI

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

TARIFA REDUCIDA 
CONCESION No 1805

Reg. Nacional de la Propiedad 
Intelectual N’ 833764

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 14780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

Director

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada ano 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe d< 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil dei mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de au vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de ios mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas discinlinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA, 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a ’ los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, estabiecese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes de 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N’ 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

„ atrasado de. más de un mes hasta 1 año „ 15.—
„ atrasado de más dg_l año hasta 3 .... „ 25.—
„ . atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 ..... „ 80.—
,, atrasado de más de 10 años ..................  „ 100r_

DIRECCION Y ADMINISTRACION: ZUVIRIA 536
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Mensual ................................................. .....
Trimestral ......................................................

SUSCRIPCIONES
$ 300.— Semestral .............
$ 600.— Anual ..................
PUBLICACIONES

$ 900.—
$ 1.800.—

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centírnetro. '
Para las publicaciones poi' un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada,línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarim.

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta
o 200 palabras 10 días

Exce Ha&t'a Exce- Hasta Exce-

dente 20 días dente. 30 días dente1

Sucesorios ........................................
Posesión Treintañal y Deslinde.......
Remates de Inmueb. y Automotores 
Otros Remates...................................
Edictos de Minas .............................
Contratos o Estatutos Sociales.......
Balances ...........'..............................
Otros Edictos Judiciales y Avisos .

900.—
1.800.—
1.500.—

900.—

40.— cm.
60.- „
60.- „
40.— ,.

1.800.—
3.600.—
3.000.—
1.800.—

60.— cm.
80.— cm.
80.— cm.
60.— cm.

3.600.—
7.200.—
6.000.—
3.600.—

80.— cm. 
120.— cm. 
120.— cm.
60.— cm.

1.500.— 80.— ,,
6.—

800.—
la palabra
70.— cm. 1.600.— 100.— cm. 2.200.— 150.— cm.

900.— 60.- „ 1.800.— 80.— cm. 3.600.— 120.— cm.

$ $ $

S«OI0
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

SECRETOS:

M. üi-Econ. N9 16906 'd'el 29,10(65.— Por Contaduría de la Pela., liquídase ai M. de Gobierno, $ 11.883.— a favor del Sr. 
Miguel A. Feix.s .............................................................

“ “ “ ‘‘ 10908 ‘‘ ‘‘ — Por Contaduría de la Pcia., liquídase al M. de As. Sociales, $ 4.000.— a favor Se la
Srta. Elba B, Ríos ......................................................................................................................................

“ ‘‘ ‘‘ ‘‘ 10909 “ ‘‘ — .Incorpórase al Presupuesto de Gastos, la Ley N9 4009 del 27|S|65 por un total de ?
20.000.000.— Orden de I'ondos 187 ............. .*....................................................................................

“ *• “ •' 10910 “ ‘‘ — Por Contaduría de la Pcia., liquidase al M. de As. Sociales, $ 5.456.— .......................
*' “ ‘ 10913 ‘‘ •“ — Rectifícase Art. 3? Decreto 10003 del 6,9,65 Orden de Fondos N9 101 ..............................

“ “ “ ‘‘ 10915 “ — Modifícase Decreto N’ 9783 dei 13¡8|65, sobre transferencia del Crédito Global de Emer-
g ncia ........................................................................................................................................ .....................

“ “ ‘‘ 10916 “ “ — Por Contaduría de la Pcia. liquidase a Ese. Nocí. ‘‘Hipólito Irigoyen”, l'a Suma de
$ 24.915.— a favor de la Sra. Rosa R. de Svatetz ,................................................................

‘‘ “ 11 ‘‘ 10918 ‘‘ “ — Incorpórase al Presupuesto de Gastos, la Ley N9 4028 d'el 22,9(65, por un total de $
1.000.000.— Orden de Fondos N° 175 ................................................................................................

*’ “ '' 10919 ‘‘ “ — Amplíase Sueldo Anual Complementario, Aporte Caja de Jubilaciones. Aporte Inst. Pcial.
de Seguros y Bonificaciones Soc. de Direc. del Interior y Dpto. de Odontología — 
Ejercicio 1964|1965 .................................................................................... ...............................................

............... 10920 “ ‘‘ —Dispónese transferencia de Partidas dentro Presupuesto de Direc. d'e Rentas —Orden 
•de Fondos N? 177 ..........................................................

Establécese la Estructura funcional y reglamentación que observarla. Direc. Pcial del 
Trabajo pala el cumplimiento de la Ley N’ 4037 .................................................
Amplíase Art. I9. Decreto 10708 del 26(10,65, incrementando en ? 110.000.— ..................
For Contaduría de la Pela., liquídase al M. de Gobierno, $ 2.200.— a favor de Joyería 
Premier .......................................................... ...........................................................................
Amplíase Art. 29 Decreto 10517 d'el 8|10[65, sobre las Nuevas Tarifas a r gir en el 
Boletín Oficial ......................................................................

“ Gob.

" “ Econ. 
“ “ Gob.

10950 '*

- 10951 “
10952 “

10953 “

3431

3431

3431
3431
•3431

3431 al 3432

3432

3432

3432

3432

3432 al 3433
3437

3437

3437 al 3438
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10954

10955
10956
10957

‘‘ Econ. “ 10959

10960

‘ - Gob. 10962

“ Econ.

10963
1096-1
10965

__-p01. contaduría de la Peía., liquidase al M. de Gobierno $ 10.000.— a favor de S 
Manuel .7. Castilla .... '....................................................................... ...................................................

__Adscríbese a Direc. de Rentas al Sr. Alfiedo Lis-ardo Santafe .................... ....................
__Apruébase el Contrato c letrado entre el Sr. Jefe de Policía y el Sr. Angel I. Tap.a
— Apruébase prórroga del

y la Sra. Este a Viñuale.
— Liquídase a Contadur.a

que confeccionó, el Pi
— Dispóncse transferencia

Gob. Orden de Fondos N9 186.....................................................................................................................
posesión de la Cartera de Economía al Ing. Florencio E ias ........................

posesión del Mando Gubernativo a S.E. el Dr. Ricardo J. Durand ..............
huéspedes de honor del Gobierno a sus Majestades Los Reyes de Bélgica 
efecto adscripción -d'e la Sra María 1. del C. López; de Wunckrlich a Direc. 

de l'a Pcia.......................................................................................................................................

contrato celebrado entre el Sr. Ministro Dr. Guillermo Villegas 
de Is’asmendi ...........................................................................................

e la P.ovincia, la suma de $ 200.000.— a favor del Personal 
ecto de Presupuesto de la Pcia. Ejerc. 1965|1966 ..................
e Partidas correspondiente a Presupuesto 1964J65 del M. r..

3438
3438
3438

3438 al 3439

“ Gob. 10966

10967

10968

10969

3[11|65.— Pénese en

“ — Pénese en
— Deciáranse

4,11165.— Déjase sin
•le Minas ...

__ DcsígnanSe miembros de la Comitiva Oficial que acompañará al Gobernador a la Fer.a
Ind Belga, a los Sres. Ca.- ios E. Mosca, Pedro Baldi y Argentino Marazzo ..........

** __Acéptase renuncia del Sr. Víctor M. Bravo a la Parcela Fiscai 6 de Capital y suscrí
bese con el Sr. Jorge A. Bravo ........................... . ..........................................................

__Dónase sin cargo a favor de Cárcel de Salta, los.productos aecomisaóos de Cía. Arg.
de Bosques y Colonias S A............................................................................................................................

.1 __ Amplíase en $ 200.000.— el crédito de ? 300.000.— otorgando a c|u. de .los Beneficia
rios del Decreto 6S34|65 ..............................................................................................................

3439

3439 »
3439

3439
3439

3439

3439

3440

3440

3440

10970 “

10971 “
10972 “
10973 “

10974 “

10975 “

__ Apruébase el Contrato de .ocación suscrito entre Direc. de Viviendas' y Empresa-Mar
cos Gonorazki: ConstruC. Escuela en Qu-ebiachal .................................................................

__ Apruébase Resolución bP 65i)¡65 de Dire'c, de Viviencias de la Provincia ............................  
_  Apruébase Resolución N9 663|65 de Direc. de Viviendas de la Provincia ..........................  
_  Apruébase contrato celebrado entre Direc. de Viviendas y Empresa Pedro Caprotta 

por "Const. Escu.la Nac. N9 286 (S.A. de los Cobres) .......................................................
__ Apruébase Contrato ce..'brado entre Direc. de Viviendas y Empresa Bett’c la Hnos. S.A. 

por trabajos de urbanización en El Portezuelo y San Bernardo .......................................
__ Apruébase Acta de Recepción Definitiva de Obra: Ampliación Escuela 9 d'e Julio ..

3440
3440 al 3441

3441

3441

3441
3441

10976 “

10977 “

10978 “

10979 “

— Por Contadcría d-e la Peía., liquídese a Direc. de Viviendas la suma de ? 30.729.—
a favor del Sr. Fernar.do Perrero ...................................... '..........................................................

— Auto:ízase al Director de Inmutóles a suscribir con el Sr. Crisólogo Snavedra de la
Parcela 2— Capital .................................. ....................................................................................................

— Réjanse sm efecto diversas adjudicaciones y concédense otras en Hipólito Irigoyen
—Orán. A.pruébase un C.ódito de $ 530.000.—, a favor de diversas personas ..............

— Autorizase a Contaduría de la Pcia. a tiansftrir de Cuenta “Fondos Obras Públicas’
la Suma de $ 40.000.000...............................................................................................................................

3441

3441 ai 3442

3442

3442

10980 “ “ — Degístese de la expropiación dispuesta por Decreto 5836 del 30)10,64 .................................... 3442 al-3443
“ A. S. “ 109S1 “ “ — Apruébase Resolución N-' 1126—J. de Caja d’e Jubilaciones, que acuerda pelisión a la

Sra. María Pulido de Rodríguez e Hija .............................................................................................. 3443
10982 “ “ — Apruébase Resolución N' 1103—J. de Caja de Jubilaciones, que acuerda pensión y sub

sidio a la Sra. Balvina Arroyo de Cruz ......................................................................................... 3443
“ 10983 “ “ —Apruébase convenio celebrado entre Caja de Jubilaciones y Municipalidad de Orán .. 3443

“ " ‘‘ “ 10984 “ “ — Apruébase Resolución N9 1097—J. d'e Caja de Jubilaciones, que acuerda jubi ación a la
Sra. Luisa A. Ruíz de González .................................................................................................... 3443 aj 3444

10985 “

10986 “

10987 “

10988 “

— Ap-uébasc Resolución N9 1107—J. de Caja de Jubilaciones, <Jue concede jubilación por
Retiro a la Srta. Carme- A. Lira ...................................................... .................................................

— Apruébase Resolución N9 1099—J. de Caja de Jubilaciones, que acuerda jubilación al Sr.
Juan Serrano ...................................................................................................................................................

— Apruébase Resolución N’ 1119—J. de Caja de Jubi’aciónes, por Pensión a la Sra. Luisa
E. Leandrini de López ..........................................................................................................
Apruébase Resolución N° 1106—J. de Caja de Jubilaciones, que convierte en ordinario, 
jubilación de la Sra. Marta E. Prémoli de Aranda ............................................................

3444

3414

3444

3444
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N’ 22126 — Establecimiento Azufrero Salta Lie. N“ 172165 .................................................................................................... ’...........................
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECRETO N» 10906
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
DALLA, Octubre 29 de 1965 
Expediente N9 3566|965
—VISTO este expediente, en ti que corre a- 

gíegada para su liquidación planilla de reco
nocimiento de servicios dispuesto por Decreto 
N9 1022¡65 a favor d'el señor Migu/l Angel 
Feix-;s, empleado del Ministerio de Goble.no, 
Justicia e Instrucción Pública, durante el trans
cu so d.-l Ejercicio 1963Í19G4: atento a que por 
pertenecer a un -ejercicio vei:cido y ya cerrado 
le son concurrentes las disposiciones del Att. 
35? de la Ley de Contabilidad, según infor
me de Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. i’’. — Apruébase la panilla qu-e por el 
concepto indicado precedentemente corre agre
gada a fs. 8|13 de estos obrados.

Art. 2? — Reconócese un crédito por la su
ma de $ 11.883.— mjn. (Once Mil Ochocientos 
Ochenta y Tres Pesos Moneda Nacional), a 
favor del señor MIGUEL ANGEL FEIXES. 
en concepto de reconocimientos de servicios.

Art. 39. — Con intervenrión de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, con car
go de oportuna rendición de cuentas, ¡a suma 
de $ 11.883.— m/n. (Once Mil Ochocientos O- 
chent’a y Tres Pesos Moneda Nacional), para 
que con dicho importe abone a su beneficiario 
la planilla d-e ref rencia. con imputación al A- 
nexo G— Inciso II— OTROS GASTOS— Prin
cipal d)l— Parcial 1 del Presupuesto en vi
gor, Orden -ñ'e -Disposición de Fondos N? 230.

Árt 49. — Comuniqúese, publíq-.iesc, injér
tese en el Rcglstio Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho ilel Minist. do 1C.F. y 0.1’.

DECRETO N9 10908
Ministerio de Economía, F. y O. Públ-cas 
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N9 3568|965
—VISTO este expediente en el que corre a- 

gregada para su liquidación planilla de subsidio 
social que acuerda el D-. creto Ley N9 30[62— 
artículo 99 apartado 4;—d) para gastos de se
pelio y luto a empicados d_- .'a Administración 
Provincial, confeccionada por el Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública a favor de 
Elva Bi-rn’ardina Ríos por el faTecimiento d?. 
su padre; atento □ que por pertencer a un 
ejercicio vencido y ya cerrado le son concu
rrentes las disposiciones de! A:t. 359 de la Ley 
de Contabilidad, según informe de Contaduría 
General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la planilla que por el 
concepto indicado precedentemente corre agre

gaba a fs. 4¡7 de estos obrados.
Art. 29. — Reconócese un crédito por la su

ma de 8 4.000.— mln. (Cuatro Mil Pesos Mo
neda Nacional), a favor de la Señorita ELBA 
BERNARDINA RIOS, en concepto de subsidio 
social que acuerda el Decreto Ley N9 30|62— 
artículo 99 apartado 4—d) para gastos de se
pilió y .uto

Art. 39. — Con intervención de Contaduría 
General de la. Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor del Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud 'Pública, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma d. $ 
4.000.— m|n. (Cuatro Mil Pesos Moneü'a Na
cional), para que con dicho importe ‘abone a 
su beneficiarla el crédito reconocido por el ar
tículo anterior, con imputación al Anexo G — 
Inciso II— OTROS GASTOS— Principal d)l— 
Parcial 1 del Presupuesto en vigor —Orden de. 
D'sposición de Fondos N’ 230.

Art. 4°. — Comuniqúese, publíqnese, ipsér- 
’use en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Folia Alonso Hoiiaro

J-.fo de Despacho dol Minist. de IC. F. y O. P.

DECRETO N? 10909
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
bALTÁ, Octubre 29 ue 1965
Expediente N9 6431(965
—VISTO la Ley N' 40,-9 de fecha 27 de a- 

gosto ppdo.. por la qu-e Se autoriza la adqui
sición -ú'e elementos necesarios con destino 'al 
Cuerpo de Bomberos, y siendo necesario pa.a 
su cumplimiento la incorporación de la misma 
al presupuesto en vigor, según informe de Con
taduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia . 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C RETA:

Art. 1-. — Incorpórase al Presupuesto Ge
ne, ai d. GuStjS en vigor la Ley N9 4009 de 
fecha 47 ¿o agosto leí año en curso, por un 
importe tola! de $ 20.090. .,00.— m.n. (Veinte 
Millón.s de P-sos Moneda Nacional), dentro 
de: An-.-xo D— Inciso 3— Item 2— Principal
b)l — Parcial "Ley N° 4009(65’’.

Art. 29. — En virtud' -de la incorporación dis- 
pir-stn por el artículo anterior, la Orden de 
Disposición de Fondos N9 187 queda ampliada 
en la suma de 5 20.000.000.— m|n. (Veinte Mi
llones d- Pesos Mon.da- Nacional).

A:t. 39. — Comuniqúese, publíquese, msér_ 
tose =11 el Hegistio Oflelnl y Archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

1'1,4 COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

lito do Despacho del Minist. íie E.F. y O.l’.

DECRETO N9 1.0910
Ministerio de Economía, F. y O. Públitas
BALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N? 3569|965
—VISTO este expediente por el que se ges

tiona la liquidación de $ 5.45G.— m|n. que fal
ta para completar la R ndición -d'o Cuentas pre
sentada por el Ministerio de. Asuntos Sociales 
y Salud Pública, correspondiente a la "Caja 
Chica” de la Dirección del Interior —Ejercicio 
1963(1964; atento a qu-e por pert.necer a un 
ejercicio vencido y ya cerrado le son concu
rrentes las disposiciones del Art. 359 de la Ley 

de Contabilidad, según informe de Contaduría 
G-enerai.

El Vice Gobernador de la Provincia 
Ln Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. l'-‘. — Reconócese un crédito por la Su
ma de $ 5.456.— mjn. (Cinco Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y S-.is Pesos Moneda Nacional) a 
favor del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, en concepto de erogaciones -ñ'e “Ca
ja Chica tle la Dirección del Interior —Ejer
cicio 19G3|19G4.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor del Ministerio -de A- 
suntos Sociales y Salud Pública, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la Suma de $ 
5.456.— m¡tn. (Cinco Mil Cuatrocientos Cincuen
ta y Seis Pesos Moneü'a Nacional), para su 
aplicación en el concepto expresado, con im
putación al Anexo G— Inciso II— OTROS GAS 
TOS— Principal d)l— Parcial 1 del Pr su
puesto en vigor. Orden de Disposición de Fon
dos N9 230.

Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

EH COPIA:
Santiago Fé’lx Alonso Herrero

lito da Despacho del Minist. Fe E.F. y O.F.

DECRETO N9 10913
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
GALTA. Octubre 29 de 196b
Expediente N9 2721 ¡965

—VISTO el Decreto N9 10003 de fecha 6 de 
setiembre dd año vil curso, y atento a la rec
tificación solicitada por Contaduría General a 
fs. 4,

El Vico Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. l'< — Rectifícase el artícu’o 3° del De
creto ’N9 10003 ñ'e fecha 6 de Setiembre del año 
en curso, dejando establecido que la Orden de 
Disposición de Fondos que se amplía por el 
mismo corresponde al N910] y no como allí s-a 
especifica.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Hegi.-st.ro Oficial y Archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ICH COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

J-fo de Despacho dol Minist. <Io E.F. y O.u.

DECRETO NI 10915
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
GALTA, Octubre 29 de 1965
Expediento N9 3567|965

—VISTO este expediente en el que el Po
der Judicial solicita se d-csafecte el importe 
de $ 250.000.— mjn- que me-d'iante Decreto N9 
9783 del 13¡S¡G5 Se tomara de] Crédito Global 
de Emergencia, para reforzar los parciales 13 
y 14 principal a)i— de su presupuesto. para 
ser transferido a otras partidas que n-. cesi- 
tan contar con fondo,, para atención de gas
tos de imprescindible nec.sidad;
Por elle.

Goble.no


PAG. 3432 SALTA, NOVIEMBRE-22 DE 19.65 BOLETIN OFICIAL

El Vico Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA!

Art. I9. —1 Mollifícase el Decreto N° 9783 de' 
13|8|19G5, en el sentido de que la transferencia 
de fondos del Crédito Global de Emergencia, 
dispuesta por el mismo, lo es para reforzar el 
principal a)l— parcial 39 "Uti.es, libros, im
presiones’’ en .? 150.000.— mji. y el principal
b)l — parcial 17 “Moblaje, artefactos y tapice
ría” en ? 100.000.— m|n.

Art. 2’ — Comuniqúese, publ.quese, insér
tese en el Registro- Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
Dr. Guillermo Villegas

Í13 COPIA:
Santiago Féi’x Alonso Herrero

Jefa do Despacho del Mlnist. d® ID.F. y O.P.

DECRETO N-> 1C916
Ministerio de 'Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 29 - o 1965
Expediente N'-' 3565J65
—VISTO este expediente en el que ern-re a- 

gregacla para su liquiuación planila de -d'if1-- 
rencia por antigüedad devengado por personal 
dependiente de la Escuela Nocturna de Comer
cio 'Hipólito Irigoy.-n’, durante los meses de 
noviembre|19G3 a octubre de 1964; atento a que 
por pertenecer "a un ejercicio vencido y ya ce
rrado l-¿ son concurrentes las disposiciones c*el 
Art. 359 -de la Ley de Contabilidad, según in
forme de Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En 'Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19. — Apruébase la planilla que por el 
concepto indicado precedentemente core agre
gada a fs. 1|5 de estos obrados,

Art. 2o. — Reconóc se un crédito por la su
ma de $ 24.915.— m|n. (Veinticuatro Mil No
vecientos Quince Pesos Moneda Nacional), a fa
vor de ia señora ROSA R. DE SVATETZ, en 
concepto de diferencia por antigüedad corres
pondiente a noviembre[63 a octubre|G4.

Art. 3’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pilgüese por su T-. - 
sorerfa General a favor -d'e la Escuela Nocturna 
de Comercio “Hipólito Irigoyen”. con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de $ 
24.915.— m¡n. (Veinticuatro Mil Novecientos 
Quince Pesos Moneda Nacional), para que cun 
dicho importe abone a la beneficiaría la pla
nilla de referencia, con imputación al Anexo 
G— Inciso II— OTROS GASTOS— Principal
d)l — Parcial 1 d_i Presupuesto en vigor —til
den de Disposición de Fondos N9 230.

Art 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registio Oficial y aibhívi-ie.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

EfS COPIA:
Snntinge Folíx Alonso Herrero

Jefa de Despacho do! Mínlst. Sa E.F. y O.P.

DECRETO N9 10918
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N'* 6332965
—VISTO la Ley N’ 4028 de fecha 22 de se

tiembre de 1965, por la que se concede un sub
sidio de $ 1.000.000.— al Instituto Pr'.va -o d- 
Enseñanza Secundaria “Rosario de L-Tma”, y 
siendo necesario para Su cumplimiento .Vi in
corporación de la misma al p¡'.Supuesto en vi
gor, según informe do Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del. Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I”. — Inco-pórase al Presupuesto General 
■de Gastos en vigor, la Ley N9 4028 de focha 22 
de Setiembre d'e 1965. la Ley N9 4028 de fecha 22 
$ 1.000.(00.— mln. (Un Millón -de Pesos Mo
neda Nacional), dentro del Anexo C—■ Inciso 
I— It in 2— Principal t)l— Parcial 402SÍ65’.

Art. 29. — En virtud de la incorporación ’ d s 

puesta por el artículo anterior, la Orden de 
Disposición de Fondos N? 175 qued’a ampliada 
en la suma de $ 1.000.000.— m|n." (Un Mi
llón de Pesos Moneda Nacional).

Ait 39 — Comuniqúese, publíquese, insér-l 
tese en e. Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

Es Copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jvlo no Dospiiclio do Economía y Finanzas

DECRETO N? 10919
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 29 ele 1965
Expediente N9 3591(1965
—VISTO que en el Presupuesto de la Direc

ción del Intericr y Departamento de Odontología 
dependientes -del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud' Pública ,se registran errore’s de cál
culos en los parciales c)2— 6 Suplementos por 
zona desfavorable y a)l— 1 Sueldos Personal 
Administrativo y Técnico, respectivamente, por 
lo que Contaduría Genera' de la Provincia so
licita su rectificación:

Por ello, y atento a la autorización confeii- 
da al Poder Ejecutivo por el artículo 229 de 
la Ley N’ 3958,64;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1?. — Amplíase en la foi.ma y proporción 
que se fleta la ios rubros Sueldo Anual Com
plementario, Aporte Caja de Jubilaciones, A- j 
porte Instituto P. ovincial de Seguros y Parcial^ 
c)2—3 Bonificac.oncs Sociales, correspondien
tes al Presupuesto Ejercicio 1964|1965 de la 
Dirección d'cl Interior y'Depaltamento de Odon
tología -dei Ministerio de Asuntos 
Sa ud Públ.ca: 
Anexo E— Inciso 2— Item ’l— 
P. Principal C)2—6 
P. Principal c)2—2 
P. Principal e;2—1 
P. P.incipal e)2—2

Sociales y

«
8 
$
$

525.500.—
43.795.—
68.320.—
13.140.—

Anexo E— Inciso 10— Item 1—
P. Principal
P. Principal
P. Principal
P. Principal

650.755.—

204.000.—
17.000.—
26.520.—
5.100.—

a) 1—1 
C)2—2 
e)2—2
e)2—2

5 
•?

$

.? 252.620.—

$ 5.000.000.—
Anexo C— Inciso 11— Item 1— 
P. Principal c)2—3 ................

Art. 29. — En mérito a i o dispuesto por el" 
artículo anterior, las órdenes de Disposición 
de Fondos N9 111, 119 y 87 quedan ampliadas 
en las sumas de $ 650.755.— mm. (Seisci-Riton 
Cincuenta Mil Setecientos Cincuenta y Cinco 
Pesos Moneda Nacional) $ 252.G20.— (Doscien
tos Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Veinte 
Pesos Moneda Nacional) y § 5.000.000.— m|n. 
(Cinco Millones d - Pesos Moneda Naciona.'). 
respectivamente.

At. 3’. — Comuniqúese, 
tese en el Reglslro Oficial

publíquese. inséi\ 
y archívese.

Paz ChaínDr. Eduardo
Dr. Gui.iermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alense Horrare 

cf« ..-Ir Despacha d®l Mlniat. tía I!). F. y O. F.

Públicas

que la Di- 
transferen-

ue- 
ell- 
de) 
in-

DECRETO N'-' 10920
Ministerio de Economía, F. y O.
SALTA, Octubre 29 de 1965 
Expediente N9 3106,965 <•
—VISTO este -expediente en el 

rección Genual de Rentas solicita 
cia de partidas dentro de su presupuesto en 
vigor, rubro “OTROS GASTOS”, a fin de re
forzar parciales que resultaron insuficientes 
para atención de gastos de imprescindible 
cesidad: at nto a que el presente pedido se 
cucntra comprendido en las disposiciones 

' Art. 139 Decreto Ley N9 30|G2, Según 
forme de Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1”. — Dispónese la siguiente transfe
rencia de partidas dentro del Presupuesto en 
vigor de la Dirección General d'e Rentas, ru
bro "OTROS GASTOS” Orden de Disposición 
de Fondos N9 177:
Anexo C— Inciso III—'OTROS GASTOS—
Princ. a)l Pare. 6 Comb. y Lubr. $
Princ. ’a)l Pare. 13 Conserv. Vehíc. $
Princ. ají Pare. 15 Energ. Eléctr. $ 
Princ. a)l Pare. 30 Prop. y public. 5
Princ. a)l Pare. 40 Vi'át. y uioviM. ?
Princ. b)l Pare.' 4 Elem. p|biblot. $

190,000
60.000
10.000

130.000
570.000

1.700 

$ 961.700

Para reforzar: 
Princ. 
Princ. 
Princ.

a)l Pare.
a) l Pare.
b) Pare.

7
33 Rctr. serv. ofic.

1 Adquis. varias .$ 

Comunicaciones .?
$ 900.000

60.000

1.700

8 961.700

Art. 29 — Comuniqúese, publíque'se, insértese 
en el R glslro Oficial y archívese.

. Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Mlnist. <1» ID. F. y O. P.

•DECRETO N9 10950
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública 
SALTA, Octubre 29 de 1965
—VISTO la necesidad de reglamentar la Ley 

N9 4037, de Organización' y Funcionamiento de 
la Dirección Provincial del Trabajo, estable
ciendo dentro de sus previsiones una estructu
ra funcional de las Divisiones y Secciones que 
la integran, que permita el más eficiente cum
plimiento de sus fines específicos, y atento, 
que 'el anteproyecto respectivo elevado a l'a 
consideración de este Pod.-r Ejecutivo y cuya 
redacción co encomendara a la Asesoría Legal 
de la Repartición mencionada, se estima que 
llena adecuadamente aquella necesidad.

El Vico Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio dol Podar Ejecutivo 

DECRETA

Ait. 1’. — La Dirección Provincial del Tra
bajo, para el cumplimiento de los fines y 
funciones que le asigna la Ley N9 4037, ajus
tará el funciontmiento y la acción de sus Di
visión* s, Secciones, Delegaciones Zonal'es, Ins
pectorías y demás oficinas o dependencias, a 
la estructura fuñe onal y reg amentación que 
establece el presente Decreto:

TITULO 1 — ESTRUCTURA FUNCIONAL 
Capítulo Unico

Art. 2?. — La Dirección Provincial del Tra
bajo dependerá en lo administrativo del Minis
terio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
y del Trabajo, tendrá jurisdicción eh 
territorio de la Provincia, funcionará 
autonomía que le acuerda la Ley N? 
estará

Pública 
todo el 
con la 
4037, y

29)
39)

4?)

integrada por:
Dirección;
Secretaría General;
División Asesoría Legal y Patrocinio Ju
rídico Gratuito;
División de Inspección Gral. de Policía 
del Trabajo;
División Medicina Legal, Higiene y Se
guridad y Sanidad' del Trabajo;

Cada una de las Divisiones enumeradas es- 
tan compuestas de lag Secciones que deter
mina este Decreto al tratar de las mismas en 
partícula?.

TITULO II — DIRECCION 
Capítulo Unico

Art. 39. — La Dirección Adm'nistrativa y la 
representación l-’gal le la Repartición, será 
t-jeteida por un func'onario con el títu'o de 
Dir.-ctor Provincial del Trabajo, que tendrá las 
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facultades y obligaciones previstas .en la Ley 
A> 4uói y ¡as funciones siguientes:

a) Lnr.gir, ordenar e inspeccionar las acti
vidades técnico — administrativas ele to
das' fas dependencias de la Repartición, a 
l>-s futes de procurar la mayor eficacia 
de la ,abor de las mismas en el cumpli-

, miento ú'o sus funciones;
b) Propon, r al Poder Ejecutivo el nombra

miento, la remoción y traslado del per
sonal; disponer respecto del mismo el mo
vimiento que considere conveniente; con
cede, licencias reglamentarias; ordenar 
los sumarios administrativos que fueran 
necesarios y, aplicar las sanciones pert.- 
nent.s, Según las disposiciones legales 
vigentes;

c) Autorizar el movimiento de fondos, fir
mar las órdenes de pago, comisiones ofi
ciales y todo otro documento que requiera 
su intervención;

d) Controlar el cumplimiento y hac.r cum
plir las leyes de orden laboral nacionales 
y provinciales, sus reglamentaciones, re
glamentos internos, y resoluciones que 
dicte en virtud de aquellas, por interme
dio d’e las Divisiones, ¡Secciones, Dele
gaciones Zonales, Inspectorías y demás 
oficinas y dependencias;

e) Intervenir, directamente, en todas 'as 
cuest ones que susciten entre empleadores 
y ti abajadores, con el fin de prevenir los 
conflictos laborales;

f) Sustanciar en la forma que determine la 
presente reglamentación, el trámite de to- 
das las actuaciones que se proinovitran 
ante la Repartición y en que 1.’ corr s- 
pond'a dictar Resolución;

g) Dictar toda Resolución que aplique san
ciones por infracciones cometidas Contra 
las leyes laborales y sns reglamentacio
nes y las demás resoluciones definitivas 
que establezca esta reglamentación direc
tamente dependiente de la D:r cción;

h) Conceder en loS recursos de reposición de 
las resolución's que dicte y en los d. ape
lación y nu’idad. de laB resoluciones de 
las Delegaciones Zonales. Todos estos 
recu”sos deben interponerse dentro del 
tercer día hábil de la notificación de la 
resolución recurrida;

i) Expedir loS informes, dictámenes y con
sultas que Jp requieran autoridades na- 
cional'-s, provinciales y munic'ml'r1ades:

j) Reclamar la colaboración de las distin
tas dependencias de la Administración 
Pública do la Provincia, para el mejor 
cumplimiento de ]ns leyó- litorales, es
tando aquéllas obligadas a piestárS''as:

]<) Difundú’ por 'os nv-dios que S" estimen 
conducentes, las disposiciones de derecho 
laboral, y fallos jurisprudenciales de in
terés en materia de trabajo;

I) Autorizar las excepciones y particularida- 
j-ldades previstas en las respectivas le
yes laborales y sus reglamentaciones, en 
base a la justificación de las circunstan
cias que asi ¡o determinen;

II) Dispon r, por intermedio de la División 
co; respondiente, el aseguramiento a los 
trabajadores y sus asociaciones profe
sionales, en punto a los derechos y obli
gaciones que le competen; como así taipr 
|.ién la representación judicial de ios 
mismos, en el modo gratutito que prevé 
la Ley N‘‘ 4037;

m Coordinar, en la forma que prevé este 
Reglamento, la oferta y la demaildi de t a 
bajo, a los efectos de la colocación de los 
trabajadores sin empleo de acuerdo a sns 
aetitudes profesionales y actividades que 
desarrollen:

n) Presidir las comisiones paritarias locales, 
con las facultades y deberes que esta
blezcan al respecto rstrt reganioniación;

ii) Informar sin demora al Ministerio d° 
Gobierno, Justicia, Instrucción Pública y 
del Trabajo cuando so produzcan conflic
tos colectivos de trabajo, o se originen 
cuestiones do importancia;

o) requerir los auxilios de la fuerza públi
ca en caso de ser necesario para el me
jor cumplimiento de Sus funciones;

p) Dirigir ias publicaciones que efectúe la 
Dirección;

q) Cumplir con las disposicionvy que se 
adopten por el Ministerio cíe Gobierno, 
Justicia, Instrucción Pública y dtl Tra
bajo, dando enema inmediata al mismo 
de sus gestiones y, resultados;

r) Eievar anualmente al Ministerio de Go- 
b.erno, Justicm, Instrucción Pública y del 
Trabajo, una memoria conteniendo la in
formación detallada en la labor cumplían 
por la K.parüciójX en cada una d’e sus 
■distintas División, S, Secciones, Delega
ciones Zonales, Inspectorías de Campaña 
y demás oficinas y dependencias;

s) Adoptar todas as medidas conducentes 
al mejor cumplimiento de las funciones 
a su cargo;

t) Ejercer las demás atribuciones que le 
encomienden o determinen las leyes na
cionales o provinciales, sus r spectivas 
reglamentaciones y demás disposiciones 
legales.

Art. 4“ — En caso de excusación o inhibición, 
licencia, -enfermedad u otro impedimento tem
porario el Director será reemplazado en sus 
funciones por el Secretario General y, en au
sencia o a faifa de ésto, por el Abogado Jefe 
de la División Asesoría Legal' y Patrocinio Ju
rídico Gratuito, con las mismas facultades y 
obligaciones del • Director.

Art. 59 — El Secretario General sin perjui
cio d'e sus funciones de subrogante legal del 
Director, ejercer.! las quo conforme' a este De
creto corresponden al Secretario Gener'al de la 
Dirección Provincial del Trabajo.

TITULO 111
Secretaría General

Capitu.o 1- — De ias funciones y organiza
ción úe iu S.cretona General:

Art. li' — La Secretaria General estará a 
cargo de un funcionarlo con el titulo de Se- 
e.._i.irio General úe la Dir.cción Provincial de. 
Trabajó, quu s.iá el encargado y responsable 
de la actividad administrativa de la Repar
tición y u.l Despacho ordenado por ei D.rec
tor y tendrá ias facultades y obligac.oues a- 
t. ¡buidas por el artículo 11 de la Ley 41)37 y 
las siguientes funciones:

a-J organizar y dirigir la actividad adminis
trativa interna ce la Repartición;

b) Revisar todos los asuntos que formen 
el despacho diario d.l Director, consultan
do con él previamente todos aque.los que 
por su importancia o naturaleza así lo 
requieran;

C) Informar sin demora al Director en todo 
asunto que por su. carácter urgente deba 
ser despachado en el día;

d) Sustanciar el tramite de laS actuaciones 
que entren al despacho dtl Director;

e) F,rmar las providencias de mero trámite 
y Es comunicaciones o pedidos a las Re
particiones o dependencias de la Adminis
tración Pública Provincial y Municipal 
excepto cuando estas se dirijan al Go
bernador, Ministro.. del Podcy Ejecutivo. 
Presidente de la Legislatuia, Magistra- 
tradps del Poder Judicial e Intendentes 
Municipales;

fj Autenticar c rtificacioncs y copias o tes
timonios de cualquier índole que corres
ponda expedir;

g) Ordenar las citaciones, notificaciones y 
emplazamientos de conformidad a las 
respectivas norm'as previstas en la Ley 
N9 J037 y D crcto reglamentario;

h) Vigilar diariamente el desempeño de to
do el personal, excepto los Jefes de Di
visiones, comunicando por nata 'a la Di- 
n cción cualquier irregularidad;

i) Supervisar diariamente las plani'Ias de 
asisteneiú del personal r mitiendo el par
te diario de novedades a la Oficina de 
Personal del Ministerio do Gobierno. Jus' 
ticia, Instrucción Púb'íca y del Trabajo 
y res i vando copias a los efectos perti
nentes ;

j) Proyectar la redacción de las resolucio- 
■ nes que deba dictar el Director;

le) Refrendar, juntamente con el Director- o 
su subrogante 1-gal, la correspondencia’, 
notas u oficios, actas y resoluciones;

l) Tener a su cargo la custodia de la do
cumentación de la Dirección, y los ,re- 
g.Stros. de resolución.s, notas y oficios, 
y demás que determinen las leyes, re
glamentaciones y este Decreto;

11) Atender al público en cuanto a los ri
elamos que desee interponer l)or moro
sidad en el trámite de los 'asuntos o, por 
fallas alribuldas al personal de la Re
partición ;

m) Todos les demás que le asignen ias le
yes, disposiciones reglamentarias y este 
Decreto;

Art. 7?,— La Secretaría G-neral se compon
drá de las Secciones siguientes:

1» Sección Despacho
29 Sección Mesa le Entrada y Archivo
39 Sección Notificaciones, Prensa y Difu

sión .
4? Sección Estadística y Colocaciones 
5” Sección Personal y Suministros 
(i- S cción Libros *y Planillas
79 Sección Contabilidad y Habilitación de 

Pagos.
Capítulo 2i — D.e la Sección- Despacho

Art. S’ — A la Sección Despacho correspon
derá las siguientes funciones:

a) Preparar el Despacho diario ordenado 
po'.' el Director por intermedio del Secre
tario General, redactando las notas, ofi
cios. comunicaciones. providencia.. y re
soluciones proyectadas por éste, que de
ban presentarse a la firma de aquél;

b) Llevar en la £0 ma que- determinan las 
respectivas resoluciones reglamentarlas 
de la Dirección, los libros especiales de 
•‘R gistros de Resoluciones”, “Registros 
de Notas y Ol'ic’os'’. ‘‘R- gi“tros de repre- 
s 'litantes grem’aies — obr-Tns”, “Regis
tros de representantes, apoderados o ad- 
niinisfadores generales de empleadores1’, 
“Registros d'v recibos de Expedientes en 
préstamos”, y cualquier otro que le atri
buye la ley o las disposiciones reglamen
tarias;

c) Dar el destino ordenado a todos los ex
pedientes que entren y salgan de despa
cho de la Dirección;

di) Efectuar el desglose de documentos o ac
tuaciones agregando a ios autos las copias 
autenticadas de 'os mismos; y. practi
car la acumulación de los • expedientes 
cuando así se huya ordenada.

Capítulo 3'-’ — De la Sección Mesa de Entra
das y Archivo.

Artículo fl'-' — A ;u Sv cción Mesa de Entradas 
y Archivo corresponderán las siguientes funcio
nes:

a) R. cibir, earutnlar, fichar, clarificar y dar 
curso en el término d'e un día, a todos los 
exp dientes, presentaciones o solicitudes 
que entren o salgan de la Dirección;

b) Llevar los libros especiales de: I) “Re
gistro de Entradas y Pases internos de Ac 
tuaciones”, en los que consignará la en
trada, recibos y pase de o|a las distintas 
Divisiones de la. Repartición; II) ‘‘Re
gistro de Entradas, Salidas y Pas.s Ex
ternos ó'e Actuaciones”, en ios que consig
nará el recibo, salida o pase de, o'b. otras 
Reparticiones;

c) Cuidar de que .os expedientes que se 
inicien y tramiten, io sean con Sujeción 
a las pertinentes disposiciones de la Ley 
Impi sitiva sobre Impuestos de Sellos sal
vo la situación de excepción prevista por 
la Ley;

d) Informar, cuando fuere solicitado por par 
te legitima sobre la oficina o dependen
cia' en que radiquen las actuaciones o 
estado del trámite de las mismas;

e) Llevar el archivo de todas las actuacio
nes de la Dirección Provincial del Tra
bajo, las que al efecto le serán enfre
gad as periódicamente en la forma que es
tablezca la reglamentación que al respec
to dará la Dirección.
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Capitulo 49 —’ De la Sección Notificaciones, 
Prensa y.Difusión.

Artículo 10'1 — a ta Sección Notificaciones. 
Piinsii y Difusión corresponderá las siguí.lites 
funciones:

a) Confeccionar, diariamente, todas las no
tificaciones- que hayan sido previamente 
oru'eiiadat por el Secretario General; y, 
uuit vez uuuí Cüioritii-¿L, paSur fas mismas 
a la firma do este último;

b) Di igeiiciar las notificaciones en la fur
nia que cor. eopufliia. conforme lo prev s- 
to en el Código de Procedimientos, Ci
vil y Comercia.;

c) Agregar a luS autos pertin-lites las Cons
tancias de lus iiut.Lecciones diligencia
das, elevándolas de in'mediato al Secre
ta iü General para su trámite u tvr.or:

d) Llevar las planillas ispecia'es d : “R - 
gistro d\- Nolifieaeienes por Células’ y 
"Registro de Notificaciones por Carta 
Certificada y T< 1.grama Colacionado'’, 
en los cuales Consignará resp cthaim li
te la numeración asignarla a la nutd'lcn- 
ción. la fecha de diú;; nciamieuto- la es
pecificación d 1 exp- diente por su lláme o 
y caratulacicin,, el nombre y apellido y do
micilio del notificado;
caralulacion, el uonilHi- y ap Hijo y do
micilio del notificado;

e) Re-ú'aetar d.ariamente la infirmación que, 
con l'a previa supervisión del Secretario 
Geni-Tal se suministrará a la prensa, pa
ra la difusión y publicidad debida de las 
Resoluciones de la Dirección, y dimád ac
tuaciones;

f) Recabar diariamente de los J -fes do la i 
distinl is D.vis -mi-s, lu-i p em ntos d'e in
formación para el < nmp'imiento de lo 
previsto en el inciso anterior;

g> Org,inizar y atender la Biblioteca d - 
material especifico sobn trabajo que pn- 
S eró la Dirección;

h) Ordenar y clasificar las fichas d-1 ma
terial bililiog'ático nacional y extranjero 
sobr<. trabajo:

Capitulo 5’ — De ta Sección Estadislien y 
Colocaciones.

Artículo ll9 — A la Sección Estadística y 
Colocaciones cmresponderán las siguientes fun
ciones:

a) Efectuar la compilación, técnicamente or
ganizada. d - todas las información-S ofi
ciales vinculadas a las cuestiones econó
micas. social-s humanas y profesionales 
que se relacionan Con el trabajo, debien
do contemplar en especial los s'gutentfis 
aspectos:
a) Precio de los artículos esenciales de- 

trrminant-s leí nivel de vida, alimen
tación. vestimenta, menaje, vivienda, 
etc.;

b) Salarios u i-tl'os modos de remune
ración:

c) Jornadas diarias de labor, con su* 
promedios 'censuales, semanales y -i- 
nuales;

d) Accidentes del trab'ajo, enfermeda- 
des profesionales y ot os riegos d-1 
tra bajo:

e) Ausentismo en el trabajo y sus cau
sas:

f) Familia d“l trabajador, modos de v'~ 
da: educación, natalidad mortalidad, 
etc.;

g) Industrias, comercio y actividades a- 
gropecuarias, ubicación, especialidad, 
personal ocupado y demás elementos 
complementarios;

h) Seguro del 'rabnjo;
i) Conflicto de t’abajo. Modos de mani

festación:
j) Organismos profesionales: sus activi

dades: números de afiliados: 'acción 
abe desarrollarán, etc.

Capítulo 69 —• De la Sección Personal 
y Suministros.

Art 129. —. A la Sección Personal y Sumi
nistros corresponderá las siguientes funr'nncs:

a) Llevar por duplicado l.-i planilla de asis
tencia del personal, conforme la regla
mentación. que dará al respecto Ja Di- 

recclón, atendiendo a las -distintas espe
cialidades d-e las funciones; y, elevar las 
mismas en el día al S er.turto General 
de la Repartición con Ia3 observaciones 
que estime cor.vsponder;

b> organizar el fich ro. de legajos ipdivi- 
duUles del personal de la Repartición lle
vando por duplicado el correspon-tiente 
a catla empleado.

c) Atender lus pediubs de suministros de 
 que le ftil’inu..n po. el Jefe de 

División, previo conocimiento y autori
zación de la Dirección; y, los de prev i- 
Siólt de uúl‘ s, previa visación del Secre
tario Gen rol;

mueb.es

Capitulo /'•’ — De la S.cuión Libros 
y Planillas.

Art. 13''. — A la Secc.ón Libros y Planillas, 
corresponde á las siguientes funciones:

a) Recepción; mensual de las Hojas Bis del 
Libro'de Registro Unico debidamente au- 
toriza-ú'us y autenticados por el J. fi. d - 
División' de Inspección General de Po
licía del Trabajo, clibielido clasificar- or
denar j ariliivar las mismas de modo tai 
que permita evacuar lUpidus inforin-

ii) Reglst'ar todas las disposiciones y r-e- 
gam-ntos de trabajo autorizadas y ’au- 
tcntica-u'a.s por División de Inspección de 
Policía del Trabajo;

c) Proyectar Resoluciones referentes a su 
.especialidad y -expedir lus libretas de t a 
bajo previa autorización escrita de 'a 
División Inspección G ai. de Polica cb-l 
Trabajo.

, Capítulo 89 — Sección Contabilidad y 
Habilitación de Pagos.

Art, 149 — a la Sección Contabilidad y Ha
bilitación d’e Pagos, corresponderán las siguien
tes funciones:

a) Intervenir en el movimiento de fondos 
asignado a la Dirección por la I/“y de Pre 
supuesto; confeccionar bis planillas men
suales de pago del personal, órdenes de 
pago, cheques, y todo otro ilueume.nto que 
requiera su intervención; llevar los r.gis- 
tros, plani|jas o libros que correspondan, 
ajustándose mi todo a las pe-tinentos dis
posiciones d'e la Ley do Contabilidad de 
la Provincia y con las responsabilidades 
que esta prescribe;

b) Levantar por duplicado el inventar e ge
neral de muebles, útiles y demás perte
nencias de la Repartición al que actuali
zará por lo menos cada seis (6) m-.-si-s 
en cada upo tuntdad en que Se produzca 
el camino u'e funcionario a cargo de la 
Sección;

c) Recibir y registrar en un libro esp cial 
las eons guaciónos que efectúen los em
pleadores a la ocilen du los fobaja doras, 
cuyos importes serán depositados por los 
empleadores o P°r el funcionarlo a cargo 
d,. la Hmclón si a i l futra entr gad" 
en la cuenta especial que se abrirá al 
efecto en el Banco de la Provincia;

d) Abonar ios su Idos al personal y cum
plir con las disposiciom-s de Contaó'urí' 
General de ln Provincia y la emanada d<d 
Ministerio de G"btvrno. Justicia, Instruc
ción Pilb'ica y d'-l T ab ijo ,

Título IV — D'visión Asesoría Legal y 
Patrocinio Jurídico Gratuito.

Capítulo ‘|9. — De 'as Funcione^ y O''aa- 
n'zacinnes de la División Asesoría Legal y 

Patrocinio Jurídico Gratuito, 
Ait. 15" — Esta División i-stará a circo d“ 

un Letrado ins-’ripto mi ln respectiva. matrícu
la de abogados do la P'oviiiriii. que roeibi’ll el 
título de Jefe de la División d- Asesoría Legal 
y Patrocinio Jur’d'co Gratn'to d-- la D'racción 
Provincial d-1 Trabajo, y conforme a lo eS- 
tabli'Pldo ul artículo 12 de Ja Ley N° 4037, 
eir-r-- 'á ],n„ siguientes i unciones'

a) Intervenir directamente o disponer la in
tervención de las Secciones y sus depen
dencias, s°gún las naturalezas de las fun- 
c'oru's atribuidas a estas por -el presente 
D -cretri en los asuntos y tareas técnicas 
comprendidas en las siguientes funciones 
legales de la. Dirección: I) Asesoramiento 
'a. la Dirección en materia legal y emi
sión di; ios dictámenes e informes que 

les sean requeridos por el Director; II) 
Representación le la Dirección Provin- 
c'ai del Trabajo en tollas las cuestiones 
judiciales que tuvieren su origen en el 
cumplimiento u'e las funciones especifi
cas d- l.i Repartición; III) Estudio de 
io.s resultados d;- la a.p.ieaeión de las le
yes que regulan; la® relaciones laborales 
y todos los fenómenos o inst.tuc unís ju
rídicas, directas o indirectamente relacio
nadas con las función s i-specifieas de la 
Repartición; IV) Compilación, y clasifi
cación de la jurisp:udenc a juríd'.ca y ad
mi iiisti ativ'a, tanto nacionales como pro
vinciales, en cuanto a la aplicación de 
las leyes laborales y sus reglamentacio
nes;

b) Ejercer sin perjuicio de sus funciones 
ti.' abogado J.fe de la División, las que 
conforme a -esto Di eruto corresponden ai 
encargado titular de fa Sección Asesoría 
Legal;

c) Producir los dictámenes que prescribe el 
art, 15 de la Ley N’ 4037, y todo otro 
quo las leyes o reg-amenLiciones le atri
buyan, o que ñor Resolución d’el Poder 
Ejecutivo o el Director. se le encomiendi- 
directa o personalmente;

d) SuporviS-ir en <?] cumplimiento de las 
funciones técnicas profesionales que se
gún este Decreto correspondan a. los A- 
boga.dos vio I-Toe tiradores de fa R'.par
tición s-.-i que integren el personal di- 
I-is S"cciun<-S de la División;

e) Convocar periódicamente y cuando sea ne 
cosario a todos los AbOga-d'os y Procurado
res de la Repartición, a reuniones uu.- 
tendrán por finalidad, uniformar opinión 

respecto a la interpretación d" los textos 
legalcs y reglamentarios y fallos judi- 
eia'es en materia laboral;

f) O 'ganizai- y dictai' p'i'iódicament- cursi
llos de capacitación mínima en ’a Legis
lación laboral, para el personal adminis
trativo d” la Repartición y miembros di 
ractivos de los organizaciones greminle:--, 
obreras y patronales:

g) Tofl’ns las demás que le asignen las dis
posiciones legales o reglamentarias y 
esto Decivto;

Art. 169. — i,a División Asesoría Legal y 
trocinio Jurídico Gratuito se ccmpcnil’á 
las Secciones siguientes:

1")
de

del

Seccionas

Sección Asesoría Legal; (a cargo 
abogado auxiliar de Asesoría).

Sección Patrocinio Jurídico Gratuito um 
abogado Jefe y un allegado auxiliar) 
Sección Sumarios y multas

pe: sonal profesiona.' de la División y sus 
---- se integráis por <4 o los Abogados 

y Procuradores de la matrícula que designé 
el Podgr Ejecutivo según la? previsiones de 

ln Ley de PregiipU's<o. p cpyps servicios ni'u- 
feslonal-s se contraten eHi'cg'nlnu'itte en tasn 
ti-’ así requerirlo ¡n normal atención de los 
asunta».

Capítulo 29 —. Ds la S’cc ón Asesoría L_gal
Art. 17". — La Sección As< soría Legal será 

desempeña «Vi por un abogado inscripto en la 
matrícula covr spondiente. Sin dedicación cxchi- 
pivq al cargo y qtp» ejerpEá la prof'S'ón ní’i'i 
en )int.e ia laboral eil i'epi'esetitaeión ilc obre
ros y do|jviid'eilteH —ertlli o no encm mlari'os 
por e' Abogado Jefe— Si mlq sus obligae’ones 
laa siguientes:

a) Dictaminar ypToduc.r informes en todo.- 
los casos en que lo requiera el Jefe de 
Asesoría Letrada por escrita;

b) Evacuar gratuitamente las consultas qim 
foimulen los trabajadores y empleadores, 
o sus entid'ades gremiales, sobre la inter
pretación de la legislación laboral vigen
te;

p) Promover las d'emandas de apremio por 
Cobro de las multas impuestas por mira
ción, representando en talea juicios a la 
Dirección Provincial del Trabajo:

d) Representar a la Dirección Provincial del 
Trabajo .-inte los Tribuna'eK o Juzgados, 
con mot'vo de los recursos que Se pro

muevan en ab lación de las resoluciones 
que dicte ja Dirección por io^'aeción a

mueb.es
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las leyes laborales, sus reglamentaciones 
y convenios colectivos de trabajo.— Or
ganizar y, ¡levar un fichero -de los jui
cios de apremio en tramite, mantenien
do las fichas respectivas actualizadas con 
el estado de los procedimientos;

Art. 18?. — La Sección Patrocinio Jurídico 
Gratuito será desempeñada por un Abogado-Je- 
fe y un Abogado auxiliar, con la misma re
muneración y tendrán cn.uo obligaciones lás si
guientes:

■a) Aseso: ar a los trabajadores, acerca' de 
los beneficios iue es acuerdan lis leyes 
o convenios colectivos de trabajo, y de 
Tas obligaciones qu.- ú'e ellas emergen a- 
consejándolcs sobre lo conducente para . 
hacer efectivos sus derechos:

b) Producir dictamen fundado sobre la via
bilidad o enviabi idad ‘‘prima facie’’, d'e 
las acciones judicial.S emergentes de los 
reclamos del trabajador;

c) Promover las pe.tin ntes acciones judi
ciales en los casos dej inciso precedente, 
como mínimo dentro del término que fí
je el Abogado-Jefe, contando desde 'a fe
cha de recibo del pertinente poder por 
el Procurador a quien se le otorga el 
mandato, circunstancia que se hadá cons
tar expresamente en las correspondientes 
'actuaciones administrativas. Si por r,¡ío- 
nes especial's la prnpBrnC'ón de ’a r’e- 
man'da requ’'era un. tiempo mayor. deberá 
solicitar la ampliación dé aquel término 
en el lapso que "e estime necesario ex
presando las causas que ]o motivan:

■a') Llev’ar de cada juicio que se tramite u- 
na carpeta especial, en la que se agre
gará copia de todo escrito que se pre
sente, por el Procurador Apoderarlo de 
la causa respectiva, como así también re
sumen o copia de los documentos, infor
mes y demás antecedentes agregados en e’ 
expediente judicial;

■e) Organizar y llevar un fichero de juicio 
en trámite en que actúen como represen
tantes Ios Procuradores de ia Sección;

f) Compilar y clasificar la jurisprudm-’.a 
nacional y provincial y de los Tribuna
les judiciales en materia laboral:

g) Toda otra función o tarea profesional que 
se le encomiende por el Abogado Jefe d- 
la División.

Capítulo 4". — De ¡a Sección Sumares 
y Mu’tas

Art. 19?. — La Seccióni Sumarios y Multas 
tendrá un encargado y le corresponderán las 
siguientes funciones:

a) Sustanciar sobre las bases de las ac
tas de infracción que deberá remitirle ln 
División de Insp colón General de. Pol 
ola del Trabajo, el trámite de los suma
rlos. y doscarg. s patrona’eS por infrac
ción a las ley.-s laboral s, sus reglamen
taciones y convenios colectivos de traba
jo. ajustándose a Tas reglas pertin.ntes 
que establece la Ley 4037;

b) Elevar las actuaciones, a1 Jefe d- Divi
sión una vez producido el descargo pa

tronal o clausurando el sumario por infrac
ción ;

c) Elevar un informe estadístico mcnsnil 
al Jefe -d’e l'a División que deberá conte
ner; cantidad de juicios de apremio pro
movidos. nombre y domicilio de cada e- 
jecutado; carácter de la infracción co
metida: monto de la multa; fecha en que 
fue requerido judicialmente -d'e pago; nú
mero del expediente judicial. Tribunal o 
Juzgado en que tramita; y estado gen-ral 
de todos los expedientes en trámite.

Título V — División — Inspección General de 
Policía del Trabajo,

Capítulo 1° — De las Funciones y Organización 
de la División.

Art. 20?. — Esta División estará a cargo de 
un funcionario con el título -d’e Jefe de Divi
sión General de Policía del Trabajo, y tendrá 
U su cargo las siguientes funciones:

a) Dirigir la actividad administrativa in
terna de la División y supervisar el cum- 1 
pllmiento cte las funciones que según es- 1 
te Decreto corresponda a las Seccionas 1 
de su dependencia;

b) Tomar conocimiento e intervención, sea 
directamente o por intermedio ü’= las Sec 
clones correspondientes de la División en 
todas las cuestiones referentes al traba
jo en su aspecto prof s'onal con las ex
cepciones que determina la estructuración 
funcional de la Repartición que establece 
esto Decreto, ajustando su actuación a las 
facultades estatuidas por la Ley 4037;

c) Desempeñar, sin perjuicio de as presen
tes funciones de Jefe de la División, las 
qu-e según este Decreto correspondan al 
Inspector General encargado de la Sec
ción Policía dr-i Trabajo;

•d) Todas' las demás que Se le atribuyan o 
'asignen las disposiciones legales y res a- 
mentarias o le encomiende la Dirección.

Art. 21?. — La División Inspección General 
de Policía d-i Trabajo, se compondrá de las si
guientes Secciones:

19) Sección Policía del 'trabajo
2’) Sección Delegaciones Zonales e Inspec

torías de Campaña
3?) Sección R.cla-.at. i:e-¡ InTividuples y Co 

lectivas
4 ) Sección Conciliación j Arbitraje
59) Sección Asociaciones Profesionales y 

, Conv nciones Colectivas
. C9> s cción Trabajo de Minores, Trabajo a 

Domici'io y de Servicio Domést’co.
79) Sección Trabajo Rural
8") Sección Protecc’ón al Aborigen.

Capítulo 2 — De la Sección Policía del Trabajo 
Art. 22'*. — A la Sección Policía del Tra

bajo corresponderán las siguientes función, s: 
a) Vigi'ar y controlar el cumplimiento de 

las leyes, decretos, convenciones colecti
vas, reg'lamentacones y reso-íuciones r - 
latív'as al trabajo; e investigar de oficio, 
por denuncia de terceros, o a petición de 
parte interesada ,todo hecho y omisión 
que importe violación a aquellos precep
tos, ejercitando a tales efectos las facul- 
t ules estatuidas por el art. 35 de la Ley 
4037;

b) Visitar -periódicamente a los fines estable
cidos en el inciso anterior, los ¡stableci- 
mientos industriales- comerciales y rura
les, como también los locales y todo lu
gar de trabajo y, levantar las correspon
dientes actas de infracción en los casos 
•de constatación de estas, cuidando de lle
nar <sti-ctitmente las formalidades esta
blecidas al respecto:

c) Autorizar y autenticar los Libros de Suel
dos y Jornal s. Registros do Empleados 
u Ob oros. Libr tas de Tr.ab'ajo, Planillas 
do llorarlos y toda otra documentación o 
elemento de contralor proscripto por las 
disposiciones légale,, y reglamentarias de 
trabajo, verificando el cump'imiento da 
los requisitos y formalidad s. a qu- las 
mismas deben ajusfarse y elevar a la 
D'rección, a los efe-tos ñ’e su aprobación 
o rechazo acompañados de su pertinent-' 
informe, los pedido, de autorización de ho 
rarios extraordinarios.

d) Registrar, en un libro especial denomi
nado “Regist o de Autorizaciones de Li
bros y Planillas de Trab'ajo”, las auto
rizaciones y autenticaciones a que se re-

^fmre el inciso anterior, especificándose 
el nombre o razón social y domicilio le
gal -del empleador, la ubicación del e— 
tablecimiento o local del trabajo, la cla
se o tipo de documentación o elementos 
de contralor autorizados, la fecha en que 
se otorgará esa autorización y la acti
vidad industrial, comercial o rural que 
se explota.—

Art 2 :9 .— j, ,s fun 'ionür’os inspector, s <1- 
Policía d i trabajo -ejercerán libr- huente sus 
funciones de vigilancia en todos los estable
cimientos y centros -d'e trabajos incluso aque
llas dependencias de la provincia o municipios, 
ajustándose en su actuación a las facultad s 
proscriptas en el artículo 359 de l'a Ley 4037.

Aj't. 24°. — La Dirección Provincial del Tra
bajo queda facultada para autorizar, por Reso
lución fundada la co'.anoración en calidad d.o 
“inspectores honorarios’’ a r. presentanteg da 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores y - 
Empleadores. Estos- no podrán levantar actas 
de infracción ni dictar ninguna orden ni for
mular- observación algun'a a los dueños, geren
tes o encargados -ñ'e establecimientos, debiendo 
limitarse a poner en conocimiento de la. Di
visión de Inspección General de Policía del 
Trabajo el resultado de sus visitas mediante 
un parte de inspección. En la credencial que 
Se otorgue 'a estos insp ctorcS honorarios, se- 
transcribirá encabezando la misma el texto de 
¡a presente disposición.
Capítulo 3 — De las Funciones y Organización 

de la Sección Delegaciones Zonales
Art. 259. — Esta Sección -estará a cargo ¿D 

un Jefe, con dependencia -directa de la Divi
sión Inspección G nerai de Pol'cía del Traba
jo, Siendo su jefe el inmediato Superior d'e 
las Delegaciones Zon,ales y ejercerá las si
guientes funciones:

a) Supervisar inspeccionando pcrifiil’cnin-ni»’ 
la actividad administrativa y contable de 
las Delegaciones. Zonales, ordenando las 
medidas de urgencia y proponiendo a la 
Dirección la adopción d-e las dc-hilis qui: 
estimo corresponder, en procu'a de una 
mayor eficiencia en el cumplimiento de 
las funciones y tareas;

b) Proponer a la Dlr.cción el nombramiento
o ascenso del personal de las delegacio
nes zonales, y la instrucción de ’ns su
marios administrativos cuando estima"e 
existir causa justificada .ffe suspensión o 
separación; " > !' . I

c) Recibir, o requerir la remisión de casos 
en demora de los informes estadísticos 
Sobre Ja labor desarrollada, que deberán 
elevar mensualmnnte las Dclegacion-a Zo 
nales;

d) Organizar periódicamente, reuniones -ele 
Delegados Zonales y funcionarios supe
riores d:- su dependencia con el objeto 
de informar opiniones -sobre las medidas 
de orden administrativo necesarias para 
el mejor cirmpl’mi-nto de las tareas y fun 
ciones que corresponden a los mismos 
s-gún : Ste decreto;

e) Expedir los informes que le requiera la 
Dirección relativos a los aspectos inhe
rentes a Sus funciones;

f) Todas las demás que le asignen las Is- 
yi S disposiciones reglamentarias y este 
<1 c etn: o que 1" encomienden el Poder 
Ej vu'tivo y ■ la Dirección.

Art. 2G°. — Las Delegaciones Zona’^s serán 
Seccione.. de la Inspección General de Poli
cía del Trabajo, que compondrán la DiviS'ón 
de -esta Repartición «.stnrá ■" Circo '1» na fun
cionario con' la denominación d? Delegado Zo
nal y cumplirán las funciones que determina el 

’ presante decreto.
Art. 279. — Las De'egacionos Zonales con la 

compet 'iicia y en forma que -determine el re
gimentó presente, cumplirán las siguiente- 

funciones:
a) Ordenar su actividad administrativa se

gún la estructura funcional a que se 
refiere el art. 2R9;

b) Inspeccionar, controlar y verificar el es
tricto cumplimiento de las disposiciones 
de orden laboral;

c) Levantar las 'actas de infracciones a le
yes. reglamentaciones, convenios colecti
vos. decretos y resoluciones, sobre tra
bajo; sustanciar el tñámite de los suma
rio,. respectivos en la forma que pres
cribe el presente r-glamcnto de ’.a Ley

’ 4037 y, llevar el “R-gistro de Infracto
res a Leyes Laborales” de su jurisd''c- 
ción;

1 d) Intervenir en las reclamaciones indivi
duales o colectivis que se le femulen y. 

. en todos los ri-sgos y accidentes d«'I tra-
5 bajo producidos en su jurisdicción, sus

tanciando los rcsp.'ctivos trámites y a- 
justando su actuación, a lo p-evlsto en 

, esto regiamente;
; e) Ordenar las citacion-s. notificaciones y 

•emplazamientos que fueren menester, de
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conformidad a las normas respectivas de 
la Ley N'-' 4037;

f) Otorgar los permisos y libretas de tra
bajo de menores y de personal del ser
vicio doméstico. Para los permisos ■ de 
menores, cuidará estiictaimente el previo 
cumplimiento de todos los recaudos a que 
se refiere y que se establecen en el ar
tículo 27, inciso c) del presente decre
to;

g) Autorizar y autenticar el Libro de Re
gistro Unico, Libreta de Trabajo, Plani
llas d'e Ho arios y todo otra documenta
ción o elementos de contralor prescrib
ios por las disposiciones legales yrcgla- 
mentarias sobre trabajo, verificando el 
cumplimiento de los requisitos y formu
laros a que los mismos deben ajustarse 
y, llevar el registro que prescriba el (art. 
22, inciso d), cor. espondiente a su juris
dicción;

h) Asesorar a los trabafadores y Sus aso
ciaciones profesionales en cuanto a los 
•ier’-chos y obligaciones que le comp.ten 
como así también otorgar la representa
ción judicial gratuita a los mismos, por 
intermedio de los letrados y apoderados 
de la. Dirección Provincial del Trabajo:

i) Requerir la fuerza pública en caso de 
ser necesario para el cumplimiento de las 
funciones asignadas;

j) Cumplimentar las disposiciones que se a- 
dopten por la Dirección o la División do 
Inspección Gen-ral de Policía del T aba
jo. informando -d'e inmediato sobre sus 
gestiones y resultados;

k) Elevar, mensua'mente, a la Dirección un 
informe estadístico sobre la labor desa
rrollada;

l) Informar sin demora a] Director, por in
termedio de la División -de Insp-cción 
General de Policía del Trabajo de todo 
asunto grave o urgente relativo a las 
func'OneS gue le competen;'

m) Llevar, por duplicado las planillas de 
asistencia del personal y. elevar un jue
go de las mismas, mensua’mente, a la 
División de Inspección General de Poli
cía del Trabajo conjuntamente con el in
forme estadístico que prescribe el inciso
k).  precedente;

n) Remitir periódicamente a la Dirección, 
previo su pertinente registro, las actua
ciones que correspondan su archivo;

o) Las otras funciones que asigne las dis
posiciones legales y reglamentarias. o 
que -nedmiendo ’a> Dirección.

Capítulo 4°. — Ge Ja Sección Reclamaciones 
Individuales.

Art. 28?. — A la Sección Reclamaciones In
dividuales Colectivas, corresponderán las s:- 
guientes funciones:

a) Recibir las reclamaciones que se formu
len por controversias Singu'ares del tra
bajo, promoviendo la instancia adminis
trativa voluntaria de conciliación y arbi
traje que prescribe el art. 29 de la L y 
4037 y esta reg'amentación:

b) Sustanciar el trámite de estas reclama
ciones de conformidad a las reglas esta
blecidas a su respecto por esta regla
mentación;

c) Practicar las liquidaciones cue corres
pondan a los rubros del ree'ñmo dTu-ite 
en las actuaciones que hayan tramitado 
ante ella y en todo caso que lo dis
ponga la Dirección.

Capítulo 5? — De 'a Sección Conciliación
y Arbitraje.

Art. 29?. — A la Sección Conciliación y Ar
bitraje corresponderán las Siguientes fu-cie- 
nes:

a) Estará a cargo de un Jvf-' y d°más p-r- 
sonal que designe la Dirección y cuya 
misión s’Há la establecida en el art. 27° 
•d'e la Ley 4037.

Capítulo 6e — D? la S"ceión Asociaciones 
Profesionales y Ccnvenc’ones Colectivas de 

Trabajo.

Art. 30?. — A la Sección Asociaciones Pro- 
f. súmales y Convenciones Colectivas de T'a- 
bajo, corresponderán ias siguientes funcion.S:

a) Intervenir en las gestiones promovidas 
para el otorgamiento de personería gre
mial. registro e inscripción de las Asocia
ciones Profesionales de Trabajadores, de 
organización y jurisdicción limitada a la 
Provincia de Salta, ajustando su actua
ción a lo proscripto a este respecto en el 
art. 28 cíe la Ley 4037;

b) Fiscalizar el cumplimiento por las Aso
ciaciones Profesionales de Trabajadores 
especificadas en el inciso precedente, de 
las disposiciones legales y estatutarias 
que reglamentan su régimen de constitu
ción y funcionamiento e instruir los su
marios que proscriba la Ley 14455, en 
caso de violación de dichas normas;

c) Llevar un registro de las Asociaciones 
Profesionales de trabajadores especifica
das en el inciso 1?; a las que se les a-

‘ cu rd’e personería gremial, consignando 
en el mismo, en forma circunstanciada 
los -otos de integración, constitución, 
fines, y demás especificaciones que sean 
n«ccsa.ias. de las referidas entidades; y, 
asimismo, registrar mediante notas mar
ginales debidamente autenticadas, el nú
mero y fecha de las r spectivas resolu
ciones, que dispongan la suspensión, ca
ducidad o retiro de la personería gre
mial de dichas Asociaciones;

d) Autorizar y autenticar los Libros qu- 
por exigencia de la Ley 14455, deban lle
var las Asociaciones Profesiona’es de Tra 
bajadores a que se refieren los incisos 
precedentes;

e) Practicar las 'aciuiciones que motivan por 
concertación o modificación de Conventos 
Colectivos locales, y por conflictos colec
tivos de trabajo que correspondan a la 
jurisdicción de las autoridades laboral -s 
de la provincia;

f) Llevar un Registro de convenios colecti
vos de trabajo, homologados por la Di
rección, en el que transcribirá íntegramm 
te sus textos y la Resolución anrobetorin. 
autenticándose por el Secretario General.

Capítulo T> — De la Sección Trabajo de 
Menores, Trabajo a Domicilio, y de Servicio 

Doméstico.
Art. 31?. — A la Sección Trabajo de Menores, 

Trabajo a Domicilio y de Servicio Doméstico, 
corresponderán las siguientes funciones:

a) Vetar por el estricto cumplimiento de 
las leyes y reglamentaciones que rigen la 
materia, teniendo sus funcionarios las m's 
mas facultades que los inspectores depen
dientes de la Sección Policía d.l T aba
jo;

b) Sustanciar ei trámite de tas solicitudes 
de Otorgamiento de libretas de trabajo 
de menores y, d'e empleados de servicio 
doméstico;

c) Cuidar para que el otorgamiento de los 
permisos de trabajo de menores, se de 
previo y estricto cumplimiento a los re
quisitos legales y, en especial, los si
guientes :

1?) Solicitud que consigne el nombre 
del menor, el nombre, profesión y do 
micilio de los padres, tutores o guar 
dadores; lugar donde prestará ser
vicios; naturaleza del t:abajo qu’1 
realizará; horarios de tareas qu • 
cumplirá;

2?) Presentación, conjuntamente con la 
solicitud de la partida de nacimiento 
del menor, certificado que acredite 
cumplir o hab'T dado cumplimiento 
Con la obligación escolar y cerifi
cado médico de salud y 'aptitud para 
el trabajo expedido por facu'tativos 
médicos de la Dirección o la Repar
tición respectiva de la Subsecretaría 
de Acción Social y Salud Pública 
de la Provincia;

3") La sol'citud s-, resolverá previo dic
tamen letrado.

Capífu’o 8? — De ’a Sección Trabajo Rural 
Art 32?. — A la Of.cina de Trabajo Rural, 

con—sponderán las siguientes funciones:
Actuará bajo las directivas de un funciona

rio que como Jefe de Trabajo Rural será de

signado por- el Director, siendo sus funciones 
las de reglar las relaciones laborales de patro
nos y obreros rurales I¿ntro de la Provincia 
conforme a la Legislación específica y al re
glamento técnico de’ la Comisión Nacional de 
Trabajo Rural y Comisiones Paritarias de Zo
nas.

Capítulo 9? — De la Sección Protección al 
Aborigen.

_Art. 331'. — La Sección Protección al Abori
gen tendrá las l’uncioncs que le encomienda el 
Art. 34? de ia Ley 4U37|’65, y todas las demás 
funciones que por Reso.ueióa de_la Dirección 
se encomiende a esta Sección tendientes a lle- 
nai- su cometido.
Titulo VI — División Medicina Legal, Higiene, 

Seguridad y Sanidad de| Trabajo.
Capítulo 1?..— De las Funciones y Organización 
d© la División Medicina Legal, Higiene, Segu

ridad y Sanidad del Trabajo.

Art. 34?. — Esta División iStarlá a cargo de 
un facultativo, que recibirá el título de médico 
Jete de la División Medicina Legal, Higiene, 
Seguridad y Sanidad del Trabajo; y, conforme 
a lo establecido tn el Art. 2T-' de la Ley 4037, 
ejercerá las siguientes funciones:

a) Dirigir la activida i' administrativa inter
na de la División,

b) Intervenir directamente o disponer la in- 
t-i vención de las Secciones de su depen
dencia, comprendidas en las siguientes 
funciones generales de la División:
1) Investigación de cuanto se relacione 
con la salud de los trabajadores y con
diciones de higiene y salubridad del tra 
bajo, de los establecimientos y lugares 
de trabajo y de las viviendas que el em
pleador debe suministrar a los trabaja
dores rur'alcs, forestales y mineros';
2?} Evacuación d’e los peritajes, informas 
y dictámenes que requiera la Dirección, 
sobre cuestiones de medicina legal apli
cada a obten.r los fines de la medicina 
social y laboral;
39) Realización efectiva de la politicé, de 
prevención en materia de riesgos, acciden 
tes y enfermedades profesionales del tra
bajo;
4V) Intervención en toda cuestión motiva
da por riesgos, accidentes y enfermedades 
profesiona.es del trabajo; vigilando el 
cumplimiento de las norm'as legales per
tinentes, controlando la efectivización del 
tratamiento asistencia!, determinando las 
incapacidades funcionales y propendiendo 
a la rehabilitación profesional de los tra 
baj'adores que resulten inhábiles o inca
pacitados como consecuencia de las le
siones o af. aciones producidas por el in
fortunio;

c) R alizar con la colaboración de los de
más funcionarios de la Repartición, es-

■ tudios sobre las actividades industriales 
de la Provincia con relación a la salud 
de los trabajadores, a los efectos de pro
poner las medidas prcv.ntivas, que tien
dan a evitar los riesgos industriales;

d) Organizar un arcmvo especial que con- 
t- nga el mut nial sobre prob’cmas de me
dicina laboral, ; sbndística. gráficos, plani
llas. publicaciones especializadas, etc.;

e) Proyectar la reglamentación para la pres 
tación por los patronos de la asistencia 
médica de los trabajadores lesionados:

f) Ejercer sin perjuicio de las presentes fun 
ciones de médico Jefe de la División, las 
que según este decreto corresponden al 
facultativo a cargo de la S.cción Medici
na Legal e Higiene Seguridad y Sani
dad del Trabajo;

g) Todas las demás funciones que 1? 'asig
nen las leyeq disposiciones reglamentarias 
y este decreto o. que se le encomienden 
por el Pod'. r Ej’cutivo o la Dirección:

Art. 35°. — La División Medicina Legal. Hi
giene Seguridad y Sanida.d del Trabajo, además 
de los funcionarios y empicados que establezca 
la Ley de Presupuesto, estará integrada por el 
o los facu’tativos médicos que designe el Po
der Ejecutivo según las previsiones de dicha 
Ley, o cuyos servicios profesionales contrate

profesiona.es
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tspeciaimente eiel casu de asI requerirlo la 
normal atenciósÁe 10s apuntos; y se compon
drá de las Secínes siguientes:

i9) Secciótv>IedIeina Degal, e Higiene Se
guridad/ Sanidad del Trabajo;

29) Seccn/-'^ocidcIKes Trabajo
A.t. 36 •• r Direcc.ón queda autorizada 

para requ^' colaboración -de los méd.cos 
especlalist/ en ^as diversas materias depon- 
dientes q. Gobierno de -a. Provincia.

Art. 3! — El dtsemp.ño de los Cargos de 
médico^® Ia Dirección Provincial del Tra
bajo, ya un,a incompatibilidad para la aten
ción jUfesional particular de los trabajadores 
■lesioAd°s o enfermos, en ' los casos que tal 
l&siá' o enfermedad esté comprendida en las 
presiones de las leyes laborales o convenios 
co?ctivos de trabajo cuya aplicación corres- 
p/ida a la Repartición. La misma incomp'a- 
toilídad rige para el desempeño como médico 
/ asociado d'e empleadores o empresas patro
nales, para atender la salud y los riesgos del 
personal de las mismas; de compañías de se
guros y otras similares asociaciones entre cu
yas funcione,, esté, la prestación de asistencia 
sanitaria a los .trabajadores o el resarcimiento 
económico que corresponda por Ley o conven
ción colectiva a los trabajadores, por concepto 
de accidente o enfermedades profesionales. 
Capítulo 29 — De la Sección Medicina Legal.

Higiene Seguridad y Sanidad del Trabajo 
Al't. 3S9. — A la c’-.r.niñn Medicina L.grJ

Higiene Seguridad y 
rresponderán 1_

a) ‘

bl

c)

d)

e)

f OcUimuu
Sección Medicina Lg:l 

_____ „ Sanidad S 1 Trabajo, co-
' ' i las siguientes funciones: 

Inspeccionar las condiciones de higiene y 
salubridad de los establecimientos indus
triales. comerciales, rurales y todo lugo.’’ 
de trabajo, a la vez que las viviendas 
y accesorios que ú’ be suministra" el 
empleador a trabajadores rurales, fores
tales y mineros; determinando y certlL- 
cando en cada c.iso el estado -de los mis
mos, su grado ,lc salubridad y su ade
cuación a las normas legales o estipula
ciones de los conv.nios colectivos ú'e Va
haje, aconsejando las medidas a adoptar

se;Expedir los certificaciones, practicar 1 ,s 
peritajes, producir los informes y dictá
menes sobre cuestiones de medicina le
gal aplicada a os fines de medicina so
cial y laboral que requiera la Dirección; 
Determinar el estado de salud de los tra
bajadores en sus respectivas tareas pr,.~ 
f.síonales;Comprobar y certificar la capacidad o 
incapacidad para trabajar, en los casos 
que las leyes o eus reglamentaciones de
terminen;Coordinar con la Repartición respectivo 
de la Subsecretaría de Asistencia Socio’ 
y Salud Pública de la Provincia la rea
lización del examen medico de los meno
res y personal de servicio doméstico que 
soliciten permiso y libretas de trabajo, 
así como su ulterior revisación pe.ióu»-^ 

ca;Proponer la adopción de las medidas ge
nerales necesarias para la ejecuc.ón de la 
política de previsión de riesgo y acci
dentes de ' ' ~ f'ñ’i profe
sionales ;

I Asesorar los patrones y empleadores, y;i 
sea en el_ ... — •’------ ■'■■at,
o mediante la difusión de instrucciones ge 
nerales, sobre las medidas de higiene y 
Seguridad en los establecimientos o lu
gares de trabajo, como así también la 
de orden profilácticos y preventivos, con 
relación al instrumental, maquinaria, lu
gar y material de trabajo que se utilicen 
en los proc.sos laborativos.

Capítulo 3’. — De la Sección Accidentes 
del Trabajo.

Art. 39°. — A la Sección Accidentes fiel Tra
bajo, corresponderán las siguientes funciones:

a) Intervenir en los riesgos, accidentes y 
enfermedades profesionales del trabajo 
producido,, en la provincia, aplicando y 
vigilando, el estricto cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes en la ma
teria, especialmente en cuanto al trata-

O

trabajos y enfermedades profe-

8) acto de la respectiva inspección

c)

•ó')

e)

f)

8)

miento .asistencia! del accidentado y pa
go de las indóm úzaciones correspondien
tes;
Sustanciar el trámite de las actuacio
nes motivadas por las denuncias o recla
mos de accidentes u otros riesgos y en
fermedades profesionales d’el trabajo, de 
conformidad al trámite que al respecto 
establece el art. 24 de la Ley 4037 y es
to reglamento;
Examinar las ’eSion s y afecciones d« 
los trabajadores producidas como conse
cuencia de acc! lentes o riesgos d;l tra
bajo y enfermedades profesionales: 
Comprobar y certificar la capacidad o in
capacidad para trabajar, en ios casos qu" 
las leyes o sus r;g'amentacmncs deter
minen;
Fij’ar los métodos y tipo para la determi
nación de 'as incapacidades funcionales 
para el trabajo;
Tomar conocimiento de todos los infor
mes médicos periciales que ss produzcan 
con motivo de incidentes ü'e trabajo de 
cualquier naturaleza, y de las incapaci
dades dec’aradas;
Llevar el Registro de inhabilidades o in
capacidades declaradas organizado por el 
Sistema de fichas ordenadas alfabética
mente, con notas y observaciones sobre 
sueldos, etc., a efectos de facilitar la 
c Ttificación de los hechos, siempre que 
lo solicite algún interesado en asuntos 
litigiosos;
Proyectar en colaboración con los orga
nismos de la Subsecretaría de Acción So 
cial y Salud Pública, l'a creación y orga
nización funcional ü'e servicios asisten- 
ciales de rehabilitación o readaptación 
profesional de los trabajadores que resul
ten inhabilitados o incapacitados como Con 
s’cu. nci'a de accidentes o enfermedades 
del trabajo;
Llevar los registros en el que será obli
gatorio la inscripción de las compañías 
de seguros contra accidentes d'e trabajo, 
que actúan en la provincia, denunciando 
su domicilio legal o el de sus represen
tantes dentro de la jurisdicción territo
rial de aquella, y todo cambio de los mis 
nios que Se produzcan.

Art. 409. — Las resoluciones internas que ha 
gan a la organización de la Dirección Provin
cial del Trabajo, deberán sér ratificadas por 
el Ministerio del ramo.

Las resoluciones administrativas, que af'C- 
ten los derechos de terceros, podrán reverse 
por el Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública y del Trabajo, a pedido de 
parte. En todo caso la decisión recaída será 
apelada ante los Tribunales del Trabajo, en 

que fij’a el art. 499 de la Ley N9 

h)

i)

los plazos 
4037.

Art. 41?. 
tese en el

— ' Comuniqúese, publíquese. insér- 
Registro Oficial y archívese.

Paz Chain 
Villegas

Dr. Eduardo 
Dr. Guillermo

Eb copla:
Miguel Angel Febeos (h)

Mlnist. de Gob. J. é I. PúblicaOf cial 1’ --

N’ 10951 .DECRETO .. ____ .
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, 29 de Ocúubre de 1965.
Expfediente N9 175—965.
VISTO el decreto N9 10708 de fecha 26 de 

octubre del año en curso, por el que se inc-o 
mentan lals partidas correspondente,, para 
atención del Iridice Docente en los estableci
mientos ed/ucacior.ales. que se cons gnan 
el mismo, y siendo necesario incluir en f-1 
crédito a favor de la Escuela Nocturna 
Orientación Cultural y Técnica “República 
la India”, a fin de poder cumplürent'rr 
Ley de su creación N9 3937,65.

El Vice Gobe nador de la Provinc a 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

en

de 
de

Artículo l9 — Amplíase el Artículo 1« del

decreto N9 10708 de fecha 26 de octubre del 
añ0 en curso, incrementando en la suma de 
$ U10.000,— m|n. (Ciento diez mil pesos mo
neda nacionlai), la pairtida a)8— 1— Personal 
Docente— INCISO 25 del ANEXO D— ITEM 
1— GASTOS EN PERSONAL, y en $ 15.000 
(Quince mil pesos moneda nacional) el Princi 
pal c)2— 1— Antigüedad y Estado Docente 
del mismo anexo, inciso e ítem.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en'el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA:

Santiago Féhx Alonso Herrero
J fo do Despacho del Mlnist. Se E.F. y O.P.

DECREO N? 10952
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, 29 de Octubre de 1965.
Expediente N9 7674|65

VISTO lo solicitado en memorándum N9 81 
de fecha 1’ de octubre del año en, curso. del 
Ministerio 
Pública y 
mentó de 
Estado,

de Gobierno, Justicia e Instrucción 
atento ,1o informado por el Departa 
pa-gos de la citada Secretaría de

El Vice Gobernador de la 
En Ejercicio del Poder 

D EC RETA

Provincia 
Ejecutivo

gasto efectuadoArtículo l9 — Apruébase el 
por la suma de 2.200>— m|n. (DOS MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) a 
favor de la firma Joyería Premier, por provi 
sióni de un obsequio destinado a las fies'as 
patronales de Aguaray.

Art. 2'-' — Previa intervención de contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Teso
rería Genera.! la suma de 2.200,— m?n. (DOS 
MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NA-' 

.CIONAL) a favor del Departamento de Pa
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia' e Iris 
trucción Pública, para que éste a su vez li
quide dicho importe a favor de la firma Jo
yería Premier, por el concepto precedentemen 
te expresado, con cargo de rencor cuenta e 
imputación al Anexp D— Inciso I— Item II— 
OTROS GASTOS— Principal c)l— Parcial 3 
(Varios) Orden) de Disposición de Fondos N’ 
186 del presupuesto- vigente.

Art. 3°. — Comuniqúese. publíquese. InSér- 
lese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

y l'i.j Copla:
Miguel Angel FoIkbb (h) 

Of c ai 1» Mlnist. de Gob. J. é I. Pública

N? 
de 
de 
N’

10953
Gobierno, J. e I. Pública 
Octubre de 1965.
7528|65

DECRETO
Ministerio
SALTA, 29
Expediente
VISTO el decreto N9 10517 de fecha 8 de 

octubre de 1965 mediante el cual se fija®) .las 
nuevas tarifas a regir para la venta, suscrip
ción y publicaciones del Boletín Oficial, a 
partir del día 15 de octubre ppdo. y atento 
lo solicitado en nota N? 585—G. de fecha 29 
de octubre del año en curso por la citada 
repartición',

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo le — Amplíanse los términos dél 
Art- 2í del decreto N9 10517 de fecha 8 de oc 
tubre de 1965, mediante el cual se fija a par
tir del día 15 de octubre diel año en curso, las 
nuevas tarifas a regir pora lpj venta, suscrip 
ción y publicaciones del Boletín Oficial, de
jándose establecido que toda publicación de 
avisos y edictos que se efectúen por un d.a, 
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estos, correspoiwlen a ün aforamiento de 4,— 
mSn. la palabra'.

Art. 2’. — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Regisno Oficial y archívese.

Dr, Eduardo Paz Chaín
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Ol’.eval 1’ — Minist. de GOb. J. é I. Pública

DECRETO N" 10954
Ministerio de Gobierne, J. e I.. Pública 
SALTA, 29 de Octubre de 1933.
Expediente N? 7679|65

Po,r las presentes actuaciones el Sr. Manuel 
J. Castilla, solicita se le-conceda un subsidio 
por la suma de 40.000.— m$n. destinado p-ra 
solventar parte de los gastos que demandará 
la edición de un libro de poemas titulado 
"Posesión enjtre Pájajos” del cual --s aut^r;

Por ello y atento lo informado por el De
partamento de Pagos del Ministerio de Go
bierno, justicia e Instrucción Pública a fs. 
1 vta. de estos obrados,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Peder Ej c.i ivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un. subsidio pe 
la1 suma de 5 40.000 m|n. (Cuarenta mil pesos 
moneda nticional), a favor del señor Manuel 
J. Castilla, destinado a solventar parte de los 
gastos que demandara la edición de Un libro 
de poemas titulado ‘Posesión cintre Pájaros” 
del que es aiutor.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu 
ría General de la Provinicia liquídese por su 
Tesorería General la suma d‘ 40 dio mSn. 
(Cuarenta mil pesos moneda nac cnal) a fa
vor del Departamento de Paigos d“l Mínis'e- 
rio de Gobierno, Justicia e Inst.ucción Pública, 
para que éste a su vez liquide dicho iir.po te 
al señor MANUEL J. CASTILLA, por el con 
cepto precedentemente enunciado, con cargo 
de rendir cuenta e imputación al Anexo D— 
inciso I— Item II— OTROS GASTOS— Prin
cipal c)l— Parcial 3— (Varios) ord.-n de 
Disposición de pondos N? 186 del presupuesto 
vigente.

A:<t. 3’. — Comuniqúese, publiques- 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Fohios (h)

Of.cial V — Minist. de Gob. J. é I Pública

DECRETO Ne 10955
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, 29 de Ofllubre de 1965.
Expediente Nr 7306'65
VISTO l0 solicitado por la Dirección Gene

ran de Rentas mediante nota de fecha 27 de 
agosto del año en curso y atento las necesi
dades de servicio invocadas y a lo informarle 
por Jefatura de Policía a fs. 4 del presente 
expediente,

El Vice Gobe'nadOr de la Provinc’a 
En Ejercicio del Poder Ej'c.i ivo 

DECRETA:

Artículo 1? — Adscríbese a la Dirección Ge 
neral de Rentas, al s.ñor ALFREDO LISAR- 
DO SANTAFE, Auxiliar 2? (Personal Adminis
trativo y Técnico) de Policía die la Provincia 
a pa"tir de la fecha que se haga cargo dr 
sus funciones.

Art. 2'‘ — Déjaise establecido que la repar
tición! donde pasa a prestar ge vicio el em
pleado citado precedentemcn'e, del erá absor 
verlo en el nuevo presupue to a regir en e.i 
período 1965|66.

Art. 39 — El presente decreto será .efr°n- 

dado por el Sr. Ministro de Econ'omía, Finan 
zas y Obras Públicas.

Art. 4? — Comuniqúese, Publfquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Gui lermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 19 — Minist. de Gob .T. é I. Pública

DECRETO N? 10956
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, 29 de O.dhibre de 1965.
Expediente N’ 5449|65
VISTO' e.1 contrato de locación celebrado en 

tre el señor Jefe de Policía de la Provincia en' 
representación de la Policía de la Provincia 
de Salta y el señor Angel Ignacio Tapia, por 
el inmueble ubicado eni San Lorenzo, depar
tamento de la Capital, con destino al servicio 
y sede de la Sub-Comisar.a dé Policía de la 
citada localidad.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo I9 — Apruébase el contrato de lo
cación celebrado entre el señor Jefe de Poli 
cía de la Provincial en representación de la 
Policía de la. Provincia de Salta y el señor 
Angel Ign'acio Tapia, del inmueb’e ubicado en 
San Lorenzo, departamento de la Capital, con 
destino a sede de la Sub-Comisairía de Po'icía 
de la citada localidad que a continuación se 
transcribe:

‘ ‘ CONTRATO DE LOCACION. En la ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre a los trece días del mes de setiemb-e 
del año mil novecientos sesenta y cinco, entre 
el señor Jefe de Policía de la Provincia cu 
representación de la “POLICIA DE LA PRO 
VINCIA DE SALTA”, en adelante denomi
nada LA LOCATARIA, y el .señor ANGEL 
IGNACIO TAPIA, en adelante denominado e1 
LOCADOR, por la otra parte, convienen en 
celebrar el siguiente contralto de locación:

“PRIMERO: EL LOCADOR da en loca ión 
a la LOCATARIA, el inmueble de su propie
dad ubicado en Villa San Lorenzo, con destino 
ai servicio y sede de la Sub-Com’sana de Po 
licía, el que se enconitraba ocupado antes f 
ahora, por la misma Sub-Comisaía.

"SEGUNDO: El precio de la .locación se 
estipula en la suma de SEIS MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL (•$ 6.000,— m|n.) mensua
les a partir desde el día primero de noviem
bre del año mil novecientos sesenta y cinco, 
cuyo importe se abonará al LOCADOR, por 
períodos vencidos entre el primero y diez de 
cada mes en' Tesorer a General de Policía’.

“TERCERO: LA LOCATARIA se compro 
mete a conservar el inmueble y. entregarlo una 
vez finalizada la locación, en buen estado, 
corriendo ¿ su exclusivo cargo el arreglo indis
pensable de todos los deterioros del inmueble 
que no fueser.l directa consecucnc a de r-u ñor 
mal uso o del transcurso dél tiempo. Asi
mismo, LA LOCATARIA no podrá hacer tin 
previo consentimiento del LOCADOR, ref ir
mas que‘alteren sustanicialmente la estructura 
del inmueble nb pudieren afectar su seguridad. 
Tanto ellas como todas las mejoras que se 
introdujeren en el mismo, quedarán al tér
mino del presente contrato, a exclusivo bene 
feto del LOCADOR, sin que por ello se reco
nozcan a la LO CATARLA derechos a exigir 
¡11'deninización de ninguna especie.

iCUA'RTO: El presente contrato t'.ene una 
duración de dos años, a partir desde el día 
primero de noviembre diel año mil novecien
tos sesenta y cin'co, y para el supuesto de 
existir común acuerdo entre ambas partes. LA 
LOCATARIA podría lenovarlo p v un plazo 
igual siempre que manifestare el LOCADOR 
ese deseo noventa días antes del vencimiento 
del contrato.

“QUINTO: Los impuestos y tasas que se 

,_______ BOLEfo OFICIAL

prodúzcan y graven! la propleV corren por 
cuenta del LOCADOR. \

“SEXTO: Los derechos que\ste contrato 
otorgan a LA LOCATARIA noVirán ser ce 
didos en todo ni en parte y la\ta de cum 
plimiento por parte de la LOCATrj^ a, cua 
lesquiera de las cláusulas preceded,, faculta 
al LOCADOR a dar por rescindido \ contrato 
de inmediato sin más trámites y ex\r ,ei ¿es 
alojo y la restitución del inmueble Lado.

“SEPTIMO: Los, firmantes renimVn ex
presamente a cualquier fuero o jurj»¡Ccj¿n 
que no sean los Tribunales de la ciuyj ¿]e 
Salta Capital. \

“OCTAVO: Para todos los efectos lacles 
de este contrato, las partes constituyen  ̂os 
s¡guientes domicilios: LA LOCATARIA enüa 
Central de Jefatura de Policía, calle Gene\] 
Güemes setecientos cincuenta y el LOCADoi 
en¡ calle Vicente Líjpez trescientos treinta \ 
ocho de esta ciudad, ambos de la ciudad de\ 
Salta.
“NOVENO: Este contrato se suscribe “ad- 

referendium” del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública: BAJO TALES BA 
SES Y CONDICIONES, se firman tres ejem 
piares de igual tenor y a un- mismo efecto, en 
esta ciudad de Salta, fecha “ut-supra”. — 
Fdo.: RAFAEL NESTOR VASCONCELLO — 
Jefe de Policía, Locatario. — Fdo.: ANGEL 
Ignacio tapia, Locado.?”.

Art. 29 — Comuniqúese, publ quese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
Dr. Guillermo Villegas

I Copla:
IVl guel Angel Feixes (11)

Oí liial 19 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N? 10957
Ministerio de Gobierno, J. e i. Pública 
SALTA, 29 de Octubre de 1965.
Expediento N* 6691|65
VISTA la prórroga del contrato de locación 

celebrada entre S.S. el señor Ministro de Go 
bierno, Justicia e Instrucción Pública y del 
Trabajo, Dr. Guillermo Villegas en nombre y 
representación de la Provincia de Salta, y la 
Sra. Estela Víñuales de Isasmendi, dél inmue 
ble ubicado en la calle Zuviirta. N“ 465 de esta 
ciudad, que ocupa la Escuela de Bellas Artes 
“Tomás Cabrera”,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ej .'ortivo 

DECRETA:

Artículo 1? — Apruébase la prórroga del 
contrato de locación! celebrado entre S.S. el 
señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública y 'del Trabajo, Dr. GUILLER 
MO VILLEGAS en nombre y representación 
de la Provincia de Salta y la Sea. ESTELA 
VIÑUALES DE ISASMENDI, del; inmueble 
sito en la calle Zuviría N^ 465 de esta ciudad, 
ocupado por la Escuela Provincial de Bellas 
Artes "Tomás- Cabrera”, que a continuación 
se transcribe:

“PRORROGA DE CONTRATO, Entre S.S. 
el señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública y del Trabajo, doctor GUI
LLERMO VILLEGAS en nombre y represen 
tación de la PROVINCIA DE SALTA por una 
parte, como LOCATARIA y por la otra la* se
ñora ESTELA VIÑUALES DE ISASMENDI. 
por sus propios derechos como LOCADORA, 
convienen de mutuo acuerdo en celebrar la 
presente prórroga de contrato de locación.

Art. 1? — PRORROGASE en todas sus par 
tes, bajo las mismas condiciones y por igual 
monto, el Contrato de LocacióirJ por el inmue 
ble que ocupa la Escuela de Bellas Artes ‘To
más Cabrera”, ubicado en la ca’le Zuviría N’ 
465 de esta ciudad de Salta, ce'ebrado por el 
Gobierno de la P ovincia de Sa’ta y su pro
pietaria la señora ESTELA VIÑUALES DE 
ISASMENDI, vencido el día i? de ener0 fie 
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1965 Imstn el din 31 de octubre de 1965.
Árfc. — PRORROGASE en todas sus bar- 

tes, bajo las mismas c •ndiC'OlieS y p -r tér
mino .1? dos años a contar desde el día I’ de 
noviembre de 1965, y por la suma de 6 30.000, 
m¡i.'. (Treinta mil pesos moigd,i nacional) 
.meíisuaies. el C'milra'o de Lnc telón que se 
prorroga por ei A-l. J” de esta prórroga de 
contrato y que vencerá el da 31 de octubre 
de 1965-

■‘Art. 3’ — En prueba de conformidad de 
las partes, se firman cuatro ejemplares de un 
¡•ole tenor y a un mismo efecto, en Salta, a 
los veinte días del mes de Octubre del año 
mi i.vxccientis sesenta y cuíco. Fdo.; Dr. 
GUILLERMO VIRUECAS, Ministro dé Go
bierno. justicia e Instrucción Pública y del 
Trabajo. l-’do.: ESTELA VISUALES DE 
ISASMENDI”.

Art. 2’ — El presente decreto será refren
dado p >r el Sr. Ministro de Asuntos Sociales 
y Salud Pública.

Art 39 — Comuniques -, pui.'íques , ¡isr- 
tere en el Regís: ro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr, Cantan Julio Cerm»»on1

P.S COPIA:
M '.uní Anq'l Fciiioij (Ij)

Lii tial V> Mlnist. de C,ob. .1. é 1. Pública

DECRETO N” 10950
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, 29 de O'tubrc de 1965.
visto la labor desarropada por el personal 

que tuvie-a a su c;ir;-n la elabo ac ón c’el pro 
yeeto de! Presupuesto Geite al d< la Provinca, 
para el Ejercicio iSGrJtonr,, reilizada en ho- 
rru los extraordiiitu'ióg y siendo necesaria re
tribuir al mismo por su t abajo;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articulo 1? — Fijise a los emp'eados CE
SAR ANTONIO ALURRALDE y JOSE OS
CAR ALTEA, la suma de $ 40.00(1 (C‘uu en'a 
mil pisos m|n.), a cada uno; a lo.s empleados 
OSV. .’xDO RAUL SOSA y ALBERTO VA- 
LLEJO, la suma de ? 35.000,— m|n. (Treinta 
y cinco m¡l pesos rn|na,cional'i, a cada uno; 
al empleado EDGAR ROY SPODE, la suma d' 
.$ 31.000.— m|n. (Treinta y un mil pesos n-’n.): 
a la empleada Srta. JULIA MAURICE, la 
suma de $ s.ooo,— m i?. (Ocho mil pesos mo
neda nacl'iimll: a -a empleada Srta. M ARIA 
ANGELICA AO’UÑA, la suma de $ 6.000— 
odn. (Seis m’l imsos m'nacional). y a la nm- 
picada Srta ATARIA LOURDES BERNARDA 
ZELAYA la suma de ? 5.000.— min. (Cinc’ 
mil pesos m|nacional), como única retribu >6 
p,.r la,, tarcas que cumplieron ei.' la elabo ?- 
ción del proyecto del Presupuesto íjeivr.jl fjr 
la Provincia parq i-l Ejereipio 196611966,

F.- ta remuneración se aben rá sin descríen 
los de ninguna iiatic'aler.:, y no -e computaré 
a los fines de la liquidación del Sueldo Anuí’ 
Complementario.

Art. 2° — Liquídese a favor de CONTADU
RÍA GENERAL DE LA PROVINC’A- en” 
car:.,, de opcrluna tem’te’ón de cuentas, por 
Te-.orc fa General, lq suma de $ 2ao.»n • 
(Doscientos mil ilesos moneda nacional), pn 
ra que la abone a lo,,- hen< fic’nr’Oi det Tad 's 
en el articulo 1". con imputación al ANEXO 
C— Inciso 2— Item 2 OTROS gastos p-r 
tida Priiic.p i¡ a)i— i’.i’-cia .17 - Gas os t'ni- 
fección ITvs'ipmsto y Memoró -- o de -’c 
Disposición de Fondos N9 17(1, del Ej r -’cm 
vigente.

A t. 3’. — Comuniqúese, implique- ■ n 6i 
li-sc ni el nonlotio Oficial y tu chives1'.

Dr. Eduardo Paz Chaíu 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Sariiago Fé'ix Alonso Herrero

J'fo de Despacho del Mlnist. d’e E.F. y O.P.

D'-'-RETO N’ 10960.
Mi li l. Co de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, 29 de Octubre de 1965.
yendo iii-cesaro rt'forz-r el pare al ’Bccas“— 

orrespi-ndiente ni p empue to del Ministerio 
de Gobierno, justicia e Instrucción Pública, 
-por la real ¡nexisletiv a ce fondos asignados 
a la misma, ' ,

E> Vicr G -b-rnadir de la Provincia 
En Ejerció o del Poder Ej cj’ívo 

DECRETA:

A.tícii'm 1° -- Dispónese la siguiente tians- 
fercnca de partidas correspondientes al Ane 
xo “D’’ - Im-isu I— Item II— otros Gastes 
- ITincipaf a) I del: ,

m’n.
Parcial 6 — Combustibles y

Lubr cante- . .................................. $ 5.000.—
Parcial 13 — Conservación1 de

Vehículos .......................................  . ‘L 15.000.—
U i f ------------------- --

$ 20.000.— 
rara reforzar el:
Parcial 5 — Becas ...... 5 2(1.000.—

Orden de Disposición de Fondos N° 1SG del 
Presupuesto vigente 19G4|65.

Al’t. 2-’ Comuniqúese, imbt qu sC. ius- r. 
te:e en vi Riglslyo Ol’cial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guiil rmo Villegas i41

Ministro Ge Economía ¡Sf1'-
(Interino)

R t (’oi’IA:
Síintiaga Fé’bc A’oliso Herrero 

ore al 3?. - Mlnist. do Gob. J. 4 I. rabilen
*• . y

DECRETO N» 10902, '
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 3 de 1985.
Encont ándose de regreso S. S. el Ministro 

de Economía. Finanzas y Oh as Públicas lúe 
go de la misión oficial 1 Balizada.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicip del Poder Ejecutivo 

DECRETA;

Artículo 1° — PórXise en posesión de la Se 
cretaría de Estado en la Cartera de Econo
mía. Finanzas y Obi as Pública^ a Su titul’r, 
lug. Florencio El As.

Art 2? — Co.i'.unfqursr, publiques?, insé._ 
tese en el Regís rg oflc-al y archive-e.

Dr. Eduardo Paz Chain 
D . Guil'ermo Villegas 

ES COPIA: . m T '
Miguel Angel Feixeg (h)

O; Cíal U — JliliiSt, de UOb. J. é T. Pública

DECRETO N? 10963.
Minis’crio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Noviembre 3 de 1965.
Ccn motivo de encontrarse de regre-o en 

esta, ciudad S. E. >-i señor G ibernador de la 
Provincia, D'. Ricardo J. Dura-id, quien, via
jara oportunamente a la ciudad' de Mendoza 
en cumplimiento de una misión oficial)

El Vico Gnb'rnador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articule 1’ — róñese en posrsión del Man 
rio GuberiJativ,, de la Provincia, a su titular, 
S. E. el señor Gobernador de la Provincia, 
Dr. Ricardo J. Dnraud.

Art. 2° — Comuniques’-, publfqui-se. insár- 
ttse en el Registro oíiciai y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Gui Icrmo Villegas

US COPIA: 
hligii"! Angel Feixes (h)

Oí l-lal 1’ - Jllnlst de Gob. J. é Pública

PAG. 3439
DECRETO N-‘ 10564.
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Noviembre 3 de 1965.
Expte. N9 1353—65.
VISTO el Memorándum -‘A” N’ 103 de fe

cha 5 de octubre del año en curso, elevado 
por Secretaría General de la Gobernación y 
atento lo solicitado en el mismo, /

Ei Vico Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo 1" — Decláfanse huéspedes de ho
nor del Qob’ei'no de la Provincia y mientras 
dure su permanencia en la misma, a Sus Ma
jestades los Reyes de Bélgica, el Rey P>aldiü- 
no y la Reina l-’abiola. como asimismo a la. 
distinguida comitiva que los acompaña.

Ait. 2’. - Comuniqúese, publíqueae, luaor- 
t'S. en el H-gi-tro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: -j! '. '■
Miguel Angel Feixes (h)

Ministerio de Gobierno J. e I. Púb’ica

DECRETO N9 10965.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 4 de 1965.

,.. > El Geborntiíle»- de la Piovlnem 
D E CRETA

A’tícuio l? — Déjase sin. efecto la artscrip 
ción de- la señora María I. del C. López Afó
nico de Wmidi-i'lieli, a la Dirección de Atinas 
de la Provincia, dispuesta mediante Decreto 
N" 94ül|65, debiendo en consecuencia reinte- 
gTtrse a la repartición de oi’igen. .

Art. 27 - El presente decreto será refren
dado por el séñor Ministro de Gobierno,- Jus
ticia e instrucción Pública.

A t. 3”. — Comuniqúese, publiques-- 'usé!-, 
tese ep »•! Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 

Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: ",F
loma Ce ia M. de Larrán

* Jefe Sección

DECRETO No 10966.
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Noviembre 4 de 1965.
Expte. N’ 1394—65.
VISTO 10 solicitado por la Secreta ’ia Ge

neral de la Gobernación en Memorándum ‘‘A.” 
N’ 112j65. a fin de que se designe la comisión 
que ¡¡.legrará la comitiva oficial que acom
pañará a.l suscrito en su viaje hns(a la ciu
dad ile Lima (Perú), entre los días 1« y 15 
del actual, para asistir a la Feria In his'rial 
Belga que >e llevará a cab0 en dicha ciudad;

Por ello,

Fl Gobernador d» ta Prsvlnain 
DECRETA

Artículo l9 — Desígnanse miembros de la 
comitiva of'cial que acompañar:! ai stiscritc 
en su viaje hasta la ciudad de L’ma (Perú) 
para asistir a la Fer¡a Industrial Belga que 
se llevará a cabo en dicha ciudad, a los se
ñores C-.n-loS E'.iiiquo MOsva. I’re.j.'ente de 
Banco I’rovjnciñl de Salta; Pedro Tialdi, Ase
sor Econ-ómico y al Ing. Argentino Barra¿zo.

Art. 2- - comuniqúese, puld qn--.se. iusér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

tío Copla: 
tlTlguo- Angel Peines (h)

Of t-iid i9 — Mlnist. de Gob. J. é I Pública
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DECRETO N’ 10967. , '
MinjsWio He Economía, F. y O. Públicas 
SAETA. NovCmbre I ríe 1965.
Expíe. NO 2975 «r>.
VISTO istns ac'miciene:-. en l'1"- que el - 

flor Jorge Alberto Dram, s.’icit- ’a pri’-c-la 
fiscal G ele la manzana 116a) —Se"< mn E — 
Catastro N" 31.410 <1e la rip:tal. ron dcs- 
tinp a su vivienda familiar, de confmmirlad 
a las djsposici'ine; ele la ixsy N" 133S: y 
. —CONSIDERANDO:

Que la parcela ind'vlhial'z.-id.i p°r el fe' - 
cionante. fue proimtda en- venta, m<( >nnle 
Decreto N? ISlsKi?. al señor Vfei'>r AI lir.vo 
quien hace renuncia a los de echns v m- 
nes que pudieran corrcspo-nderle sobie la mis 
nía, secón constancias de fs. 1:

Que el señor jorge Alberto Bravo, lía cuín 
■plimentodo los requisit'-s exigidos por las'<rs 
posiciones que rjireii' sobre la malcría:

Roí- cl'o. no obstante lo resuelto por la Jim 
tn de Calasi .. y conforme lo dictaminado por 
el señor P’lscnl de Gobierno

.. El Gobornadsr de tn Provlneln 
DECRETAt

Artículo 1’ — Aceptase la renuncia presen 
ta-la por el señor Víctor M Bravo in m'-’ - 
dose en la misma las cuotas ya abonadas y 
las mejoras introducidas en la ctu.li p.o-rr-l’

Art. 2" - Autor .''-ase al S' rmr Dircu.,- CP
neral de inmuebles a guscibir en el señor 
Jorge Alberto Bravo, L. !■:. Nn i .Jii".!»■••«. C U 
domicilio en la calle I! iiz.aingó N" 667, de es
ta Ciudad, el antecontr.-ilo de venta corres
pondiente de la Parcela <1 -Alanzana liria) — 
Sección E— catastro N" 31.416 de la Capi
tal. con una superficie de 256 5o metro • cua
drados, al precio de $ 30.523.-- m'n. (Trein
ta Mil Qu¡nlent>*s Veintitrés P'-srs Mmied > N 
cional). conforme al texb. aprobado por De
creto NI 4681156 y -Sm. complementarios Nos. 
551'62. 1102'63. 5606 61. 7753 65 y 95x5 65.

Art. 3’ — (,a aulorizac ión conf ■ íi'n por 
el articulo anterior tendrá una durar on de 
quince (15) días a contar desde la no'i. r ,- 
ción al interesado d'-l presente decreto. ;.i-m 
pre que tenga domicilio denunciado en' la Di
rección General de Inmuebbs, en . m,, 
ira -io, desde su publicación en el Bob-tin o- 
ficial.

Art. t" — Déjase e-triblerbin que ;.i e’ ad
judicatario incline <n el atraso dr tres cuo
tas podrá la Províuicia resolver de pleno de
recho y sin necedad de intimación judicial 
o exf rajad ici.-i] ilguni el antccontiato rcjxtr- 
tivo y las pagadas quedarán a beneficio d? 
ella crino ¡nd< mnizneón.

Art. 5° — El adjudicatario deberá iniciar 
la construcción de su vivienda dentro le lo- 
sesenta (60) días de la fecha de la firma del 
antecont ato — i.-, falta de cumplimiento de 
este requ sito piodnrirá la c.'-ducplad de l ■ 
adjudicación en la- rondó iones cstipulml -s 
en el artículo anterior.

Art. 6’ — Pasen las presentes actuaciones 
a la Din cción1 General de Inmuebles a sus 
efecto.:, y en su <.j>ortnnidnti. a Escriban!-. de 
Gobierno a fm de que se libre la correspoo- 
d ente escritura, traslativa de dominio.

Ait 7" ('o.mmfqimsc, |-ublf<|u<msé'
tese <11 el Regí.tro Oficial y ;i n-lifv.': .

Dr. Ricarda Joaquín DurancI 
lito. Floronoio Ellas

ES COPIA:
Irma Celia M de Larrán 

Jefe Sección

DECRETO N’ 10968.
Ministerio de Economía, F. y O. Públ'cas
SAETA. Noviembre I de 1965.
Exilie. N’ 267I- 65.
VISTO el Decreto N" 10.307’65 por el que 

se aprueba la Disposición N“ 131 dictada el 
l'.1 de setiembre del año en eu'So, por la D'
rección de Pesques y Fomento Agropecuario. 

mediante la cual se decomisa n la firma Com 
pañia Argen'tima de Bosque:: y Colonias S. A- 
diversos productos forestales caucionados se
gur! Acta N« o-lo que come a fs. 3; y

—CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Bosques y 1* ornen* o A- 

gropecitario solicita que dichos producir? sean 
donados a la Cárcel Debiten'¡Ri 5a de Salta, 
quién los destinará a ob.is de b en común 
evitando al mismo t'empo el detrrioio r,e 1' ■ 
mismos:

Por el'o y ater.'to a lo dict'minado por el 
señor Fiscal de Gobierno.

E; G 'bcimador do la Piovutcía

DECRETA

Artículo 1° -- Pón-im- sin cargo a íov r do 
la Cu-cel Penitenciaría de Salta, Jos p'Otíuc- 
b'S de, omi:::idoK a Ul Iii ui.i i'ompañín A' ".en 
t:na de Bosques y Colonias S. A., por infrac 
ción a las ili -pcsii ii nes de la Le-. Nati • al 
N'.> 13.27:: y que se detallan en el Arl. I" <lel 
Decó lo N" lo 3(i7¡65.

Ait 2’ - Comuulquese. publíquese, insár- 
t < . ii el It glstro Oficial y archívenq

□ r. Ricarda Jonq'iín Durnotl
Inq. Florenoio Elias

Nombre y Apellido L. E. 0 L. C-

Natividad Rueda 3.174.621
Rom;,,, Valdiviez- 7.235.46S
s.-ifiiru no Torre?. 7.241.898
Seno- ¡.a s. de Rivero 1.672.736
< ’e'so Rcrdeja 1.815.265
Ramón Taimada 7•252.462
Ramón B. rtó - 3.995.136
.Marcelino Torres 7.224.036

Art. 2" — Da Dinrcdón Vi>-irn<!n-! y A - 
quitectur.-. ile la Provltnria ajii Ja'1 la- ru
las de amm tiz i -, mu de .acuerdo al monto to
tal ib 1 crédito acordado

Art. 3’ — El garlo <|U" demande el enm- 
pbmienlo drl preS' ufe dnc>eto. se imputará a 
'■a partid a I 5- A II- -ir, pirm de t'bras Pú 
Plicas de la Db«velón de Viviendas v Alqui- 
t Ci'tnr i lie la I' * IV nc ;i.

A t. I? ti jidmnenr-e vigente? tuda? las 
di- P' -Si'■ lores d<-l D'C'Pto N» 65'11'65 que no 
se opongan al pásente.

I ’ (■'i'iiiini'iir-ri> pub'íqm-~e, inser
te... <n '-! Ibm.-fro (M'mi-.| y nretifvcR’.

Dr. Ricardo Joaquín Duranil 
lug. Florencio Elias

ES COPIA:
huía C' Iia M. de Larrán

Jefe Sección

DECRETO N" 19979.
Miii’rP'Tic r'e Economía. F. y O. Púla’cae
SALTA, Nov embre 1 de 1"'.5. •
Expíe. N° 33:¡fi- US.
VTsTo el contrrlo dr- locación dr- obra su.'- 

c.'ipt'i en fecha 15 de Cctubrc do >965, cn*r<- 
la D’rccc-.ón de Vivien<lns y Al quil rebuta de 
la Prov.n'-ja y 'a Empresa Constructora Ir 
gemero Marcos Goi.i.-r.-o-bv, p i a la ei«-cnc ón 
de la Obi a: “i.'cnsti m ' ión Escuela Primaria 
5 Aulas —El Quebr ó bal - D parlamento An 
ta"'. por la simia do $ 5. sus. t su.7 I m'n.:

Atento a lo solicitado por la citada Direc
ción,

El Gobernador de la Provincia 
D I- C R R T A

Al lí-ulo 1° — Apruébase el contrato d'~ lo
ra, ion de obra suscripto el 15 de octubre do 
1965, ent-e la Dirección de Viviendas y .v- 
quitectnr.a de la PTovinlcja. y la Empresa Cons 
tructor;: Ingeniero Atareos Goncrazky, para la

ISS COPIA
Irma Celia M. de Larián

Jefe de Sección

DECRETO Nv 10969.
Ministerio de Economía, F. y O. Públ cas
SAETA, Noviembre 4 de 1965.
Expíe. N9 1329S—65.

VISTO el pedido de ampliación de $ son.oob 
sobre el monto del crédito origin.tr ámente o- 
torgad., por la suma c’e $ 399.000 m!n., me
tíante Derrito N" 693l|65, formulado por Ios- 
señores Nalividad Rueda. Román Vald viezo, 
S.iturnini:- Ton es, Señoría S. de Rivem. Cel
so Barib'ja, Ramón Tabnada.x Ramón Bertó y 
Alarcelii:© Torre;:; y alentó jo favor.iblementi 
informado por la DJrccemn de Ariviem'as y 
Arquitectura d<? la Provincia,

' El Gobernador de la Provine'!» 
DECRETA

Artículo 1» — Ampiare en la suma d- S 
296.000 (Doscientos Mil Pe.'.O:. Moneda Na-ó 
nal), el crédito originalio de ? 3<i(i.iun> m'n 
otorgado a cada, un,, dv los benefic arios de' 
Decreto N? GS34|65, que se det<Tinintrn segui
damente: '

Créd- Ori

ginario

Ampliación C edito

' Total

3’no.onn.—- 200.000.— 500.900.—
300. — 200.000.— 590- 0(19 . —
300 non,— 200.00o.— 500.000.—
300.000.— 200.000.— 500.000.—
3on.ooo,— 200.00o.— 500.0(19.—
300.000.— 2Oo.n(H).— 3<in nuil ...
300.000 — 200.Olio.— 500.000 -■
300.000.— ‘'00. OVO.— 500.000.—

realización de la fibra: “Construcción Escue
la Primaria 5 Aídas en El QUrbrachnl —De
partamento Anta-', por la suma de $ 5.sos. 1S(1.71 
m'n. (Cinco M¡lloneK Ochocientos Ocho Mil 
Cier.lfn Ochenta Pesos con 7‘1|Í9O Moneda’ Na 
cional).

Arl 29 ... Comuniques'', publiques", in.xf- 
te-e en «1 Regís rq (ifical y ijrcliíi. c ",

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing, Florencio Elias

FU COPIAi
i’cdio Anches Airona

Jefe do Despacho del M. do Eson. F. y O, Púb

DECRETO no t(l97t.
Ministerio de Economía, F. y 0Was Públ'cas

SAETA. Noviembre 4 de 1965.
Expte. NT 3319 — 65.
VISTO estas actuaciones relacionadas co 

M Acta de Recepción Defiuit,vn r.uscr-p'a fn- 
t'e la DilncC'ón de V-iv'enda^ y .\rquifentura 
de la Provincia y. la Empresa Constructora 
i't.- .!■ R¡cardn Talaba, co"respondiente a 
la obra *‘ Construí cu'-'u de 39 Viv <-irles T pn 
Medio en Manzana 66 —Sección G —Salta— 
Capital' :

Atento -.-i lo solicitad" pm- la eflada I-irec- 
li'm mediante Resolución N» 650, de fecha 
21 d" ccliib-.e dei año en curso.

El Gcbemacísr do la Provincia 
DECRETA

Articulo 1’ — Apruébase Ja Resolución N" 
650'65. dictaría por la Dirección de Viviendas 
y Arquitectura de la Provincia, cuja parte 
resolutiva establece: “Artículo 1" — Aprobar 
en todas mis partís el Acta de Recep-jón D-- 
finitiva fe In obra: ‘‘Construcción de 39 Vi
viendas Tipo Abatió en Manzana 66 --Sección 
G - salta. Caiiital”, labrada .por su Inspec
ción Técnica y la Empresa Constructora Ing. 
José Ri..- -rdo Tot.-itD. obrante a fs. 2, de fi
cha 15 de octubre del año en curso.— Art. 

origin.tr
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2? — Solicitar al Poder Ejecutivo la aproba
ción de la presente resolución, a cuyo fin re
mítanse ias actuaciones al Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas.— Art. 3' 
— Dése conocimiento a los Departamentos Ad 
ministrativo y Construcciones.— Art. 4" - 
Copíese y archívese.— Pda. Ing. Franc seo 

A. García, Director.
Art. 29 — rnininilqtios". pnblíqucse, insértese 

en e¡ Registro Ofii ¡:il y alchívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durana 
hig. Fl.ironoio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz 

•Tofo do Dcnpnclio <I<’: M d« licon- /■'. y f> Pal,

DECRETO N9 10972.
Ministerilo de Economía. F. y Oti'as Públ cas 

SALTA, Noviembre 4 de 1965.
Expte. N» 3388—65.
VISTO la Resolución N9 663, dictada ert fe

cha 25 de octubre del año en curso, por la 
Dirección, de Viviendas y Arquitectura de 1 
Provincia, relacionada con el Acta' de Reccp 
cicfn Definitiva correspondiente a la Ob a: 
“Construcción) Comisaría Cárcel de Encausa
dos —Orán";

Atento a lo solicitado por la referida Direc
ción,

Ti Robe: muíar de ln Piovlnol» 
n r. g í? r v a

Artículo l9 — Apruébase la Re o’uciórj N9 
663|65a dictada por la Dirección de Viviendas 
y Arquitectura de la Provincia, cuya parte 
resolutiva establece: “Artículo l9 — Aprobar 
en todas sus partes el Acta de Recepción De
finitiva de ,1a Obra: “Construcción Comisaría 
Cárcel de Encausado.. —Orán", labrada por 
su Inspección Técnica y la Empresa Cons
tructora Lorenzo lanniello, olifante a fs. 2 
de fecha 15 de Octubre de año en curso. 
Art. 29 — Solicitar al Poder Ejecutiv.-- la 
probación de la presente resolución, a en 
fin rem'tanse la's actuaciones al Miníete i» 
Economía, Finanzas y Oirás Públicas.— Art. 
3° — Dése conocimiento a los D.'pa-tmnru<cs 
Administrativo y Construcciones.— Art. 49— 
Cópiese y archívese.— Fda. Ing. Fr.incsio 
A. García, Director '.

Art 2’ — Comuniqúese, pub’fquese. ins>" 
tese en oí Regis.ro Oficial y ai chíve ".

Dr. Ricmdi Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho dol M. de Eoon. F. y O. Púb.

DECRETO N9 10973.
Ministerilo de Ecortomía, F. y OB'as Públ cae 

SALTA, Noviembre 4 de 1965.
Expte. N9 3344—G5.
VISTO que Dirección! de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva contrato ce
lebrado con la Empresa Constructora I’etT ■ 
Caprotta, de fecha 15 de octubre cel ano en 
curso,■ para la ejecución de la obra: “Cons
trucción Escuela Nacional N9 286— o Avi
en San Antonio de ios Cobres •—Dpt > I. ' 
Anides, por la suma de $ 16.375.335.— m]n.:

E Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo i’ — Apruébase el contrato de o- 
bra, celebrado entre Dirección de V vie. d 'S 
y Arquitectura de la Provincia, y la Emp es 
Constructora Pedro Caprotta, de freír 15 de 
octubre del año en curso, para la ejecu-;ón 
de .la obra “Construcción Escuela Nacional N9 
286 — 9 Aulas en San Antonio de los Cobres 
—Dpto. Los Andes, por la suma de m$n. 
16.375.335.— (Dieciséis Millones Tesi ts 
Setenta y Cinco Mil trescientos treinta y c;n<o 
m|n. (Cinco Millones Ochocient,,K Ocho Mil 
Pesos Moneda Nacional).

Art. 29 — Comuniqúese, publ’quese, insér, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Ellas

E l COPIA: ’
P di'o And és Arranz
le fe d ■ Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 10974.
Ministerio de Economía, F. y Objras Públicas

SALTA, Noviembre 4 de 1965.
Expte. N9 3423—65.
VISTO el contrato suscripto en fecha 20 de 

octubre del año en curso, entre la Dirección 
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia 
y la Empresa Betella Finos. S.A.M.I.C.I., 
por la suma de ? 382.550.— m|n., para la rea 
lización de trabajos de urbanización de los 
Barrios El Portezuelo y San Bernardo, de es
ta Capital; .

Atento a lo solicitado por la citada Direc
ción,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase el contrato- sus
cripto el 20 de octubre de 1965. enitre la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia y la Empresa Betella Hnos. S.A. 
M.I.C.I., para la realización de trabajos de 
urbanización de los Barrios “El Portezuelo" 
y “San Bernardo" de esta Capital, po-r la can 
tidad. de S 382.550.— m|m. (Trescientos O- 
chenta y Dos Mil Quinientos Cincuenta Pe
sos Moneda' Nacional).

Art. 20 — Comuniqúese, publíqimse, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rlcnulo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jete de Despacho dol M. de B. T. y O. P

DECRETO N’ 10975.
Ministerio de Economía, F. y Ob*ras Publicas

SALTA, Noviembre 4 de 1965.
Expte. N9 3367—65.
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia, eleva el Acta de 
Recepción Definitiva de la obra Ampliac.on 
Escuela Primaria 9 de Julio en> Villa María 
Esther —Capital", a cargo del contratista Pe 
dro Silvio Caprotta;

Por ello,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA:

Artículo I? — Apruébase el Acta de Rece 
ción Definitiva de .la obra: “Ampliación Es
cuela Primaria 9 de Julio en Villa María Es- 
tlier —Capital", de fecha' 11 de octubre del 
año en curso, obra ésta ejecutada por el Con 
tratista Pedro Silvio Caprotta.

| -j" — Comuniqúese. publíquese, insér-
,,.-o rn el Reglntro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E'ías

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jete do Despacito del M. do Econ. F. y O. P.

DECRETO N9 10976.
Ministerio de Ecortomía, F. y Oblras Públicas

SALTA, Noviembre 4 de 1965.
Expte. N9 3420—65.
VISTO estas actuaciones por las cuales el 

señor Fernando Perrero, solicita el reintegro 
de la suma' de $ 30.729.— m|n., que deposi
tara oportunamente para Ja adjudicación1 de 
uriia vivienda en el Barrio Olavarría y S ’ 
Martín, de esta Capital, mediante Decreto N9 
9638|63 y revocado por Dec eto N9 10.134|65 
del Poder Ejecutivo- de ,1a Provincia;

Atento a lo informado por la Dirección de

Viviendas y Arquitectura y la Contadu ía Ge 
nerai de la Provincia,

El Gobernador do la Provincia 
D E C R E T A

Artículo l9 — Con intervencióni de Conta
duría General de la Provincia liquídese y por 
su Tesorería General, páguese a favor de la 
Dirección de Viviendas y Arquítectu-a de la 
Provincia, la suma de $ 30.729.— m|n. (Trein 
ta Mil Setecientos Veintinjueve Pesos Moneda 
Nacional), para que ésta, ron cargo de opor
tuna- rendición de cuentas, abone al señor Fer 
nando Feríelo, en concepto de reinltegr0 de 
lo abonado para la adjudicaciQin de una vi
vienda en el Barrio Olavarría y San Martín 
y revocada por Decreto N? 10134(65.

Art. 29 — Esta eroga'ción se imputará a la 
cuenta “Cálculo de Recursos" — Ej.Tcicio 
19l64|65 — Recursos Especiales — Aporte Ad 
judicatarios de Viviendas financiado por el 
Banco Hipotecario Nacional — Construcción 
120 Viviendas en Olavarría y San Martín — 
Ciudad.

Art. 39 — Lo,, fondos para atender el pago 
se tomarán de la Cuenta N? 3 “Fondos F- 
nianciación Viviendas Individuales 0 Colecti
vas".

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, lnSér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E’ías

ES COPIA:
Podro Andrés Arranz

Jefe do Despacho del M. de Eoon. F. y O. Púb.

DECRETO N9 10977
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 4 de 1965
Expediente N9 2953|65
—VISTO estas actuaciones en las que el se

ño- Crisó'ogo Saavedra. solicita una parcela, 
fiscal ubicada en el Departamento. Capital pa
ra ser destinada a la vivienda familair, de con 
formidad a las disposición s de la Ley 1338; y 

—C ONSIDERANDO:
Que el recurrente ha dado cumplimiento a 

los requisitos exigidos por la ley de la mate
ria, es d-cir que no posee hi-n-s inmueb’es 
y sus recursos económicos son limitados;

Po- rio, atento a. los informes producidos 
por la Dirección General de Inmuebles, lo re
suelto por la H. Junta de Catastro y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de ln Provínola 
DECRETA

Art l9. — -Autorízase al señor Director Ge
neral d-e Inmuebles a suscribir con el señor 
CRiSOLOGO SAAVEDRA. L. E N9 5.973.069 
con domicilio en la calle Mitre 1084 d'e esta Ciu- 
c-a-d. el antecuntrato de venta correspondiente 
de la Parcela 2— manzana 72— Sección H— 
Catastro N9 60607 de ’a Capital, con una Su- 
P rficie do 355,09 metros cuadrados, al precio 
de ? 52.197.— (Cincuenta y Dos Mil Ciento 
Noventa y Si:te Pesos Moneda Naciona1), con 
forme a] texto aprobado por Decreto N9 46S1| 
56 y sus complrtnenta-1 ios N9s. 551162. 4102|64, 
5606 64, 7753|65 y 9585165.,

Art. 29. — La autorización conferida por 
el artículo ant flor tendrá una duración de 
quince (15) d'as a contar desde la notif’cación 
al interesado del pres-nte decreto, siempre que 
tenga domicilio d.-nunc'ado en l'a D’-etoón G9 
ñera! de Inmuebles en caso contrario, desde Su 
publicación en -el Boletín Oficial.

Art. 39. — Déjase es'nhl- oído que si el adju
dicatario incurre en el afraso de tres cuotas 
podrá la Provincia resolver de pleno derecho 
y sin neces’dad do intimación judicial o <9-t o- 
jud'cial a’guna el antecontrato respectivo y 
las pagados quedarán a nen f’-lo d-e e’l-i como 
indemnización.

Art. 4". — El ndl'vlicatarin deberá iniciar 
la construcción d.e su vivienda dentro de los 
sesenta (60) días de la focha de la firma del 
nufecontr-ato La falta d-? cumplimiento de este 
requisito, producirá la caducidad de l'a adju

Regis.ro


boletín oficialSALTA, NOVIEMBRE 22 DE 1965
PAO. 3442

dicación en las condiciones estipuladas en el 
artículo anterior.

Art. 5?; — Pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección General de Inmuebles a sus e- 
fectos, y en su oportunidad, 0. Escribanía de 
Gobierno a fin de que se libre la correspondían 
te escritura traslativa de dominio.

Art. S’ — Comuniqúese, publíquese. liia«r_ 
tesa en al Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

E?J COFIA:
Pedro Andrés Arrans

• J»fo do Deapnoho del M. do Jil. F. y O. F-

DECRETO N9 10978
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 1 de 19í^--
—VISTO el Decreto N’ 9847|65 de adjudica

ción . do terrenos fiscales a los socios de la 
Cooperativa Pro-Viviendas -de Obreros y Em
pleados del Ingenio San Martín de El Ta.bac'al: 
las renuncias formuladas por algunos de ellos 
y pedidos de adjudicación de nuevos postu
lantes; como asimismo la solicitud realizada, 
por los adjudicatarios de otorgamiento de un 
préstamo de $ 530.000. — m|n. (Quinientos Trein 
ta Mil Pesos Moneda Nacional) a favor dede

Nombre y Apellido

Santiago FERNANDEZ
Víctor REYNOSO

elcada uno de los citados beneficiarios con 
fin de construir sus viviendas propias; y 

—CONSIDERANDO:
Que los solicitantes tienen el propósito de 

contrata)- en forma colectiva con un'a firma 
constructora la ejecución de sus viviendas y 
en tal caso ceder al Contratista el crédito que 
la Provincia- les otorga por el presente decre
to, por lo que las obras quedarían sometidas 
al régimen que la Ley de Obras Públicas es
tablece para las obras subvencionadas :

Que la financiación de las obras se realí
zala en la siguiente forma: $ 400.000.— m|n. 
con los fondos proven.cntes del Convenio ce
lebrado entre -el Gobi.rno de la Provincia y la 
Dirección General de Préstamog Personales y 
con Garantía Real dependiente del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social de ’a Nación: 
y el saldo de $ 130.000.— mediante préstamo 
directo ü'e la Provincia a cada uno he los ad
judicatarios;

Por ello
El Gobernador do la Provínola 

DECRETA

Art I?. — Déjase sin efecto las adjudicacio
nes -de los siguientes lotes fiscales realizadas 
por Decreto N9 9S47|65 a favor “ ‘ 
que Se

de las personas
individualizan:

L. E. Manz. Pare. Cat. Precio

8.163.902
3.444.766

43
42

24
14

8060
8026

$ 
$

2.000.—
3.000.—

te. En caso d'e due alguno de Jos adjudicatarios 
no cumpliera con las condiciones de la reg.a- 
mentaclón vigente, la Uii ección de Viviendas 
y Arquitectura de la Provincia elwará al Po
der Ejecutivo las observaciones que corres
pondan, '• i I J 7’14

Artículo 89 — Si los precedentes adjudicata
rios decidieran contrata; en forma colectiva la 
construcción de sus. viví enü'us y cedieran el cré
dito acordado al contratista de las obras, tan
to el contrato de locación de obra como la 
cesión del crédito deberán ser aprobados, pre
viamente a su ejecución, por DIRECCION DE 
VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA, repartición que establecerá los 
domás recaudos que hagan a.l acto.

Artículo 99 — DIRECCION DE VIVIENDAS 
Y ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA cer
tificará mensualménte la obra realizada y li
quidará su impoite al titular del crédito o a 
su cesionario,

Artículo 109. — LA DIRECCION DE VI
VIENDA Y ARQUITECTURA DE LA PRO
VINCIA, tendrá a su cargo la fiscalización de 
la obra de acuer ’o a lo que establece la Ley 
de Obras Públicas. ■

Artículo 11’. — El gasto que demande el 
cumplimiento de este decreto Se imputará a la 
partida Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— 
Rubro Funcional II— Parcial 46— del Plan de 
Obras Públicas 1964—1965 de la Dirección de 
Viviendas y Arquitectura de la’ Provincia- 
Recursos Propios de la Administración Cen
tral.

Art. 12? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 27. — Adjudícense a favor de las siguien 
tes personas los lotes que Se detallan, integran
tes de la planta urbana del Pueblo de Hipó
lito irigoyen (ORAN) conforme a las disposi
ciones del Decreto N’ 9S4?!65.-

Nombre y Apellido

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro And.és Ai-ranz
Jeto, de Despacho del M. de E. F. y O. P.

Carlos CORTEZ
Carlos Edmundo JUAREZ

L. E, Manz< Pare. Cat. Precio

7.230.479 43 24 8060 ? 2.000.—
3.903-521 42 24 8060 $ 2.000.—

Crédito de $ 530.000 
Mil Pesos Moneda 
siguientes personas, 
construcción de sus

Art. 3-?. — Acuérdase un 
nijn. (Quinientos Treinta 
Nacional) a favor de las 
que será invertido en la 
viviendas propias, en los terrenos adjudicados 
por DecletOg N9S. 9847|65
Dorado Manuel

y el presente: 
inlETAOIN

Nombre y Apellido L. E.

DORADO Manuel 
ROELES Palscu.il 
PINTOS Jesús M. 
OTAIZA Rafael 
CARRIZO ped. o Cayetana 
ALMIRON Carlos 
González luís r. 
ALARCON Leoncio 
CACHAGUA Severo Lino 
BARRIONUEVO Marcelino 
ARENA Teodoifo 
REYES Tiburcio 
MEDINA Ricardo
CARO César
ANANIS Pedro S. 
CARO Luis Nagin 
CRIARTE Claudio 
CEJAS Alberto 
MOLINA Adolfo B. 
MORALES Casimiro R. 
ALVAREZ Luis Mariano 
LOPEZ José Blas 
JOTAYAN Crcsencio H. 
MORALES Ramón 
ARAMAYO Darío 
ROCA Virgilio 
QUINTANA Roberto H. 
HERRERA Julio A. 
JUNCO Hipólito Javier 
RENFIGIO Benito José 
ROMERO Anastasio 
MOLINA Ramona Berta 
ROMERO Jovo 
RIVERO Juan Nicanor 

’ OLARTE Pablo Manuel

J.

3.959.034
3.228.876
3.Ü01.352
3.444.766
3.945.048
7.211.302
7.228.857
3.903.519
3.924.Uo8
3.916.472
3.903.516
7.241.41-1'
3.9 0 i. 8 7 9
3.418.403
3.952.729
3.951.712
7.283.201
3.962.260
3.890.760
7.231.615
7.263.670
3.925.438
3.888.093
3.946.940
7.271.032

C.I. 64.147
3.909.516
3.998.950
2.3G8.4U
3.911.32G
3.935.645
0.977.2SR
7.288.085
7.218.910
7.220.383

SEPULVEDA : 
ZANON1 Jorge
SALINAS Néstor 
BUSTOS Julio Mentón 
CORDOBA Tomás Ig'.ncio
Y ESEKOTTI Catlino 
L1ZARRAGA Sergio 
MOLINA Migue; Angel 
PASTR.ANA Severo 
QUIROGA Amado Alberico 
LIZARRO Filiberto 
JUAREZ Arturo Guillermo 
BERTELONE Carlos 
CORTEZ ~ ’ 
JUAREZ

Lucio

Carlos
Carlos Edmundo

7.211.292
. 7.498.444

3.950.664
3.792.680
7.023.468
3.994.572
7.235.223
3.888.080
7.211.816
3.956.920
7.250.298
7.254.970
3.996.482
7.230.478
3.903.521

DECRETO N9 10979
Salta, 4 de Noviembre de 1965
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Visto los fondos remitidos a la Provincia por 

el Gobierno de la Nación según su decreto Ñ? 
8686|65,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo
neral de la Provincia a transferir a la cuenta 
Fondos Obras Públicas, la suma de $ 40.000.000.- 
m¡n. (CUARENTA MILLONES DE PESOS 
MONEDA NACIONAL).

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
i-n el Registro Oi'iclal y archívese.

l9 — Autorízase a Contauría Ge-

Art. 4’. - 
lo anterior
1)$ 400.000.— m|n. (Cuatrocientos Mil Pe- 

Sos Moneda Nacional) provenientes del Con
venio celebrado entre ia Provincia y la Direc
ción General de Préstamos Personales con Ga
rantía Real; y 2) $ 130.000.— (Ciento Trein
ta Mil Pesos Moneda Nacional) por préstamo 
directo de la Provincia a cada uno ü'e los 
b. nef iciarios.

Art. 5’ —Los adjudicatarios deberán some- 
t.rse en un todo a los términos del referido 
convenio con la Dirección Gene; al de Prés
tamos • Personales y con Garantía Real, en 
cuanto al préstamo de $ 400.000.— m|n.

Art, 61. — El reintegro del excedente de 5 
130.000.— m|n. se efectuará a la Provincia en 
un p'azo de veint-e (20) años y devengará ui> 
interés d'.l 8% anual sobre saldos. En garan- 
t a del saldo referido, la Provincia constitui
rá, hipoteca en Segundo térinino sobre los in
muebles y sus mejoras, perteneciente a cada 
uno de los adjudicatarios.

i A, t 79. — Los adjudicatarios deberán pre- 
¡ sentar ante la Dirección de Viviendas y Ar- 
i quitectura de la Provincia ios 'antecedentes 
i establecidos por las normas vigentes para eré 
) ditos que tienen la Dirección, necesarios para.

la escrituración de la hipoteca correspondien-

por el artícu-El crédito otorgado 
se integra en la siguiente forma-

Dr. Ricardo Joaquín Durmió 
Ing. Florencio Ellas

SH COPIA:
fLintnigo Fclbt Alonan Horrara

jt.íe do Despacho del Mtiilat. <ig 13. F. y O. P.

DECRETO N’ 10980
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 4 de Noviembre d’e 1965
Expediente N? 3239 — 1965
Visto este expediente en el que el Señor Fis

cal de Gobierno por nota N? 61(65 del 11 -de 
octubre en curso solicita la correspondiente dis
posición que deje sin efecto la expropiación 
dispuesta por decreto N9 5836 del 30 de octu
bre de 1964 en base al acuerdo realizado entre 
el Gobierno de la Provincia y el propietario 
d? los inmuebles afectados; y, 
CONSIDERANDO •

Que ei decreto mencionado Se dictó a los 
fines dé destinar las parcelas 4. 5 y 6 de la 
manzana 5 de la Sección D de esta capital, 
afretadas por el mismo y ubicadas en la calle 
Buenos Aires entre Caseros y Alvarad'o— para 
comunicar la galería de la Caja de Jubilaciom s 
y Pensiones de la Provincia con la primera de 
las arterias indicadas;

Qu:- de las condiciones pactadas con el pro
pietario se desprende que es obligación de éste 
edificar en el terreno afectado la galería que 
■deberá conectar con el pasaje de la Caja, para 
dar acceso a la calle Caseros y tomarla a Su

Palscu.il
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Cargo exclusivo las ult-rioridades y responsa
bilidades .que pudieran derivar del desistimien
to cualquiera fuera la naturaleza de las mis
mas; ■

Que ello hace a los inter.ses de las part S 
en juego y también al cumplimiento de la L'y 
N’ 3872 per cuanto se satisface la fina idad per
seguida;

Por ello, y atento a la excusación formula
da por ti señor Minist o de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

E¡ Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo i9 — Desistas» de la expropiac.ón 
dispuesta por decreto N9 5836 del 30 de octu
bre de 1964, en bas_- a las condiciones esti
puladas por .as partes a tojas 1 de estas ac
tuaciones y con la obligación de que el Dr. 
Dé go Zavuleta, parte confiarla dei juicio .n 
que se desiste, proceda en un plazo de no
venta (90) días a presentar los planos de l’a 
obra en 10s que estará contemplada la vin
culación del pasaje con el de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
tele en el Regis. ro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florenoio Elíao

ES COPIA:
Santiago Fé’l< Alonso Horroro

J«fc de Despacho dol Minist, fío E.F. y O.P.

DECRETO N9 109S1
-úimsLe.io de Asuntos Sociales y S. Pública 
Salta, 4 de Noviembre de 1965
Expediente N’ 4267,65—R (Nos. 584|51 y 
4719)65 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones ü'e la Provincia).
Visto este exp.diente en el cual la señora 

María Pulido de Rodríguez, en concurrencia 
con su hija Gladys 1-I.nnys Rodríguez^ so- 
I.c.ta beneficio de pensión en sus caiácter de 
viuda e hija Soltera del jubilado fal ecido don 
Duis Rodríguez, como así, el subsidio para gas
tos de sepelio que establece la Dey N9 3649; 
y.
CONSIDERANDO:

Que en base a testimonios agregados a es
tas actuaciones, en los cuales se comprueba 
el vínculo invocado por las peticionante, como 
el fallecimiento del causante, la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, por Re
solución N9 1126—J. (Acta N9 82), acuerda 
el beneficio de pensión solicitada, concediendo 
de conformidad al art. 71’ del Decreto Ley N’ 
77|56, reformado por ley 3649, un subsidio por la 
suma de $ 30.575.— m¡n. para atender gas
to,. de sepelio del señor Luis Rodiígucz. can
tidad 'a la cual asciende el sueldo fijado para 
el cargo d'e Oficial Mayor de la Provincia;

Por el’o, atento a lo dictaminado a fs. 15, 
por el señor Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro.

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas sus par
tes Ia Resolución N9 1126—J. (Acta N9 82) de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 21 de octubre de 1965, que 
acuerda beneficio de pensión d'e acuerdo al art.
559 inc. a) del Decreto Ley 77|56, a la señe
ra MARIA PULIDO DE RODRIGUEZ —M. 
I. N9 3.024.767— conjuntamente con su irja 
GLADYS HENNYS RODRIGUEZ —M. I. N9 
.1.631.438, en sus carácter de viüda. e hija Sol
tera, resp’íctiv'amente dei jubilado fallecido den 
Luis Rodríguez y se le acuerda a la prim. ra 
de las nombradas un subsidio por la suma d'e 
S 30.575.— m|n. (TREINTA MIL QUINIEN
TOS SETENTA Y CINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL) para atender gastos de sep- lio 
de su extinto esposo.

Art 29 — Comuniqúese, publfquese. insé-, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoní

rtS COFIA:
Lino Blantehl de Lftpoz

Jeta «la Despacho fle Annwtíso E¡. y 0. FAMleis

DECRETO N9 10982
Ministerio de. Asuntos S. y S. Pública 
Salta, 4 de Noviembre de 1965 
Expediente N’ 4243Í65 (N9 4420(62; 1994|52 y 
3211|65 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).
Visto que la señora BALVINA ARROYO 

DE CRUZ, solicita beneficio de pensión para 
sus hermanos menores AIDA MARGARITA, 
ROSA OFELIA, ARMANDO, MARIA TERE
SA, NORMA LIDIA Y YOLANDA, ISABEL 
ARROYO; en sus carácter d'e hijos d.l jubilado 
fallecido don ILDEFONSO ARROYO, como así 
el subsidio que establece la Ley 3649; y 
CONSIDERANDO:

eju-ü mediante testimonios agregados a fu- 
3. 4, 5, 6, 7, 8 y 9 se compru ha el vínculo in
vocado, como así, el fallecimiento del causante, 
ocurrido el día 26 de mayo de 1965;

Que conforme a la disposición legal conte
nida en ’1 artículo 71 del D.-c.'eto Ley 77|56, 
reformado por Ley N° 3649, corresponde acor
dar a los derecho — habientes del señor Arro
yo, un subsidio por la suma de $ 30.575.— m|n. 
cantidad que equivale actualmente al sueldo de 
Oficial Mayor;

Que dado el carácter de menores de edad ríe 
los beneficiarios, deberá liquidarse a favor d- 
ia tutora de los mismos, Señora Balvina Arro
yo de Cruz, los beneficios que se acuerdan, pre
via presentación del testimonio de tutela res
pectivo;

Por ello, atento a las disposiciones del artículo 
55 inc. a) del Decreto Ley 77l56, Leyes 3372 y 
3649 y ai dictamen emitido por el asesor Le
trado del Ministerio del rubro a ÍS. 18;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 19 — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N9 1103—J. (Acta N’ 81) de 
la Cafa de Jubilaciones y Peiisiones de la Pro
vincia, de fecha 18 de octubre de 1965, median
te '.a cual se acuerda a IOS menores AIDA MAR
GARITA, ROSA OFELIA, ARMANDO, MARIA 
TERESA. NORMA LIDIA y YOLANDA ISA
BEL ARROYO, la pensión en sus carácter de 
hijos menores de) jubilado fallecido señor IL- 
DEFONSO ARROYO y .1 subsidio d<- 
$ 36.575.— (TREINTA MIL QUINIENTOS SE
TENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL) para at. nder gastos de Sepelio, de jándo
se establecido qüe los beneficios mencionados 
deberán ser liquidados a favor de la tutora de 
los miámos, señora BALVINA ARROYO DE 
CRUZ, previa presentación del testimonio de 
tutela respectivo, dado el carácter de menores 
de edad de los beneficiarios.

.tu 2*. - ConuinfqucBO. publíquese, inser
tes» en el K gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Crrmesoni

1¡H COPIA:
Lina Blanohi üé López

Uta do Despacho do Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10983
Minist rio de Asuntos Sociafes y S. Pública 
Salta, 4 de Noviembre de 1965

Expediente N’ 4261|65—C— (N’ 5100|65 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
Teniendo en cuenta el convenio oportuna

mente celebrado entre la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia y la Municipali
dad d-' San Ramón de la Nueva Orán:

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas sus par
tes el convenio celebrado entre la CAJA DE 
VINCIA y la MUNICIPALIDAD DE SAN RA
MON DE LA NUEVA ORAN, que textualmen
te dice:

“Entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de. la Provincia de Salta, representada en es
te acto por su Presidente Administrador don 
Constantino Andolfi y la Municipalidad de San 
Ramón ó'e la Nueva Orán, representada por el

Intendente Municipal de la misma, don José 
García Gilabert, celebran el p.esente convenio 
hd referendum del Poder Ejecutivo, quedando 
establecidas las siguientes cláusu.aS:

“PRIMERO: La municipalidáú'üe San Ramón 
dé la Nueva Orán, se compromete a pagar men
sualmente a la Caja de Jubilaciones, l'a su
ma de NOVENTA Y SEIS MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL (8 96.660.— m,n.), hasta la 
extinción de la deuda atrasada al treinta y uno 
de agosto de mil novec.entos sesenta y cinco, 
que la municipalidad tiene con la Caja en 
concepto de aportes de afiliados y patronal, cu
yo monto aún no Se ha determinado por falta 
de antecedentes, mas el interés bancario que 
devengue.

"SEGUNDO: A los efectos de determinar el 
monto de la deuda referida en la cláusula an
terior, la Hiunicipalldad se compromete a re
mitir dentro de los treinta días de firmado el 
presente, todas las planillas de Sueldos y apor
té- cuyo envío a la Caja omitió en Su oportuni
dad a sabir: “Mayo a Diciembre y Sueldo 
Anual Complementario d'el año 1958, años com
pletos 1959 y 1960; Abril a Diciefnbre y Suel
do Anual Complementario de 1961; año com
pleto 19b2, Enero a marzo de 1963, Noviembre, 
Diciembre y Sueldo Anual Complementario, dé 
x963; año completo 1964 y enero a Agosto de 
1965.

“TERCERO: La Municipalidad efectuará los 
pagos mediante retenciones que la Caja hará 
practicar mensualmente por intermedio de la 
Contaduría General de la Provincia, de ia par
ticipación d'e Impuestos Nacionales, Activida
des Lucrativas e Impuesto Inmobiliario que 
le corresponda.

'CUARTO: A partir dei mes de octubre 
próximo, la municipalidad pagará mensual
mente y dentro de los diez días subsiguientes 
al pago de los sueldos del mes anterior, ios 
aportes de afiliados y pátron'a! Correspondien
tes, mediante giros o remesas que hará direc
tamente a la Caja. El atraso de dos meses en 
el pago de dichos aportes, dará lugar a que la 
Caj'a haga retener por el mismo medio y de 
las participaciones citadas en la clásula ante-' 
rior e ingresar a favor de la Institución el va
lor estimado de los aport s impagos.

‘‘QUINTO: La Caja d'e Jubilaciones y Pen
siones no pierde el derecho de gestion'ar el co
bro de las deudas atrasadas- qu_- Surgieran de
bido a la falta de antecedentes u omisiones.

“SEXTO: La municipalidad da San Ramón 
de la Nueva Orán, inc'u'rá en pr ■supuesto 
de gastos para, los años qur transeurr n du
rante la vigencia de este convenio las roí" er.- 
pondientes partidas con afectación especial 
para Satisfacer la obligación que contra-, de 
acuerdo a ¡o establecido en el 'art. 79 del De
creto Ley N’ 412 del año 1957.

“A los fines del fi-?l cump'imiento, las par
tes firman el presente convenio en dos ejem
plares de un mismo tenor, én la ciudad' de 
Salta, a los dieciocho días del mes de setiembre 
del mil novecientos sesenta y cinco. Fdo. 
CONSTANTINO ANDOLFI — Presidente Ad
ministrador de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia dé Salta y JOSE GAR
CIA GILABERT — Presid-nt' Municipal'’.

Artículo 29 — El presente Decreto será, re
frendado por los señores Ministros Secreta
rios d» Estado, en las Cart ras de Gobierno, 
Jpot'c’a Instrucción Pública y ííel Trabajo y 
do Asuntos Sociales y Salud Pública.

At. 3’. — Comuniqúese, publiques», ¡nsér, 
teer, on el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cri'mesonl 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe <ln Despacho de Asuntos S. y S. Pública

T-FcilETO N9 16984
Ministerio de Asumes S v S. Públi-a 
Salta, 4 de Noviembre de 1965.

Expte. N9 4251—G—65 (N9 3700165. 2638|63 
de la Caja de Jubi'ncinnrs y Pension -s de 
la Provincia).
Visto qúe la Sra. LUISA AMERICA RUIZ
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DE GONZALEZ, en su carácter de Encargada 
de 29 do Registro Civil d-e la Campaña, soli- 
etia beneficio jubilatorio; y 
CONSIDERANDO:

Que mediante informe de Sección Cómputos 
de fs. 14 y 15 se comprueba que la recurren
te cuenta con servicios prestados en la Admi
nistración Pública do la Provincia, calculados 
al 1? de marzo d'e 1963, durante 13 años. 8 
meses y 28 días, los que Sumados a los reco- 
n cldos y decía, ados computadles de acuer
do ni Decreto Ley Nacional 9316|46, 'a los 
efectos jubilatorios, por' la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Comercio, to
taliza una prestación de 29 años, 8 meses y 
28 oías y una edad a la fecha indicada de 51 
años, 4 meses y 21 días, situación que coloca a 
la peticionante en condiciones de obtener el be
neficio de una jubilación por retiro voluntario, 
que establece el art. 30 del Deceto Ley 77|56;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gnbeinndor de In Provincia
D ECRETA

Articulo 1’ — Apruébase en todas sus par
tas .'a Resolución N° 1097—J. (Acta N9 SI) de 
la Caja da Jubilaciones y Pensiones ele la Pro
vincia de fecha 18 de octubre de 1965, que 
acuerda a Ja Encargada .de 2da. de Registro 
Civ.l de la Campaña, SVa. LUISA AMERICA 
RUIZ DE GONZALEZ — L. C. N9 9.469.458, 
el beneficio de una jubilación poi' retiro volun
tario qu- establece el artículo 30 del Decreto 
Ley 77|56.

Ait 2" — Comuniqúese, publfquese, insél’-* 
ti ;= en el ItCBlstro Oficial y niclitvoso.

Dr. RionrcTo Joaquín Dormid 
Dr. Danton Julio Cermoconi

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

J.I.. de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

LECRETO N’ 10985
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
Salta, 4 ó’e Noviembre de 1965
Expediente N? 4253—65—L— (N9 3072|65— 
1118(60— 4934(64 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensciones de la Provincia).
Visto que la señorita CARMEN ANA LIRA, 

solicita reajuste de su jubi ación en base a 
servicios reconocidos y dec’arados computables 
por la Caja Nacional u‘ ■ Previsión para el Per
sonal del Comercio y Actividades Civiles; y 
CONSIDERANDO:

Que la r. cúrrente cuenta con una antigüedad 
en la Administración Pública de la Provincia 
qu« sumada a la reconocida y declarada com- 
putable a los efectos jubilatorios por la Ca
ja Nacional de Previsión para el Personal del 
Comercio y Actividades Civiles, coloca a la 
peticionante in condiciones de convertir en ju
bilación por retiro voluntario, la jubilación por 
inev ac’dad que vb ne gozando;

Por ello, 'atento a los disposiciones del artícu
lo 30 del decreto Ley 77(56, Leyes 3372 y 
3649. D ereto Ley Nacional 9316,46 y Convenio 
do Reciprocidad (Ley Provincial 1041) y a lo 
dictam'-aóo por el s' ñor Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro,

E¡ Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Artíiuo 1" — Apruébase en todas sus par
tas la Resolución N9 1107—J. (Acta N9 81), 
d? f-clia 18 di octubre de 19G5, de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, que 
convierte en jubilación por retiro voluntario, 
in. julrlnción por incapacidad que venía gozan
do la señorita CARMEN ANA LIRA, L;beta 
Cívica N9 9.488.791, en el cargo de Auxiliar 
4’ de la Di'ecc’ón General d'e Rentas de la Pro
vincia con un haber mensual de S 7.232.00 
m'n.. 'a partir de! 19 de noviembre de 1964.

Al't. 2" — Comuniqúese, publ qnc.«e, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoní

ES COPIA:
Lim Bianchi de López

J'.fv de D spneho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N? 10986
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 
Salta, 4 de Noviembre de 1965
Expte. N9 4254(65—S— (N’ 2394|65 — 3030(65 
—S de la Caja de Jubilaciones y Pensiones ele 
la Provincia).
Visto que el señor JUAN SERRANO, solici

ta beneficio jubilatorio en su carácter de Co
misario de Policía de Campaña; y 
CONSIDERANDO: -

Que, mediante informe de Sección-Cómputo 
d-e fs. 7 y 8 se comprueba que el recurren
te cuenta con servicios prestados en la Admi
nistración Púb ica de la Provincia, los que su
mados a los reconocidos y declarados compú
tenles a los efectos jubilatorios, por la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal de la 
Industria, coloca al peticionante en condiciones 
de obtener el beneficio de una jubilación ordi
naria que ■establece el artículo 289 del decreto 
Ley N9 77(56;

Por ello, atento a las disposiciones del ar
tículo 28 del decreto Ley 77|56, Ley 3372, De
creto Ley Nacional 9316|46 y Convenio de Re
ciprocidad (Ley Provincial 1041) y a lo dic
taminado por el señor Asesor Letrado d'el Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador (le la Provincia 
D F. CRETA

Artículo 1’ — Apruébase en todas sus par
tes ,'a Resolución N9 1099—J. (Acta N9 81), de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia. de ficha 18 de octubre de 1965, que 
acuerda al Comisario de Policía de la Campa
ña, señor JUAN SERRANO, Mat. Individual 
N9 3.912.555 el beneficio de una jubilación or
dinaria que establece el art. 28 del decreto Ley 
77(56, con un haber jubilatorio mensual de 
$ 15.942.— m'n. (QUINCE MIL NOVECIEN
TOS CUARENTA Y DOS PESOS * MONEDA 
NACIONAL) a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios.

A.rt. 2’ — Comuniqúese, publ quorie, i::sé". 
t> Se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoní

Es Coplm
IJna Ultuichl do López

J(ío do Despncho de Asunto» S. y S. Púb'.loo 

DECRETO N'-' 10987
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
Expediente N9 4268,65—L (N9 31123(65 de la 
Caja d'e Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .
Visto que la señora LUISA EUFRACIA 

LEANDRINI DE LOPEZ, solicita pensión en 
. su carácter del viuda del afiliado fallecido, don 
*> FRANCISCO MARIO LOPEZ; y
tí CONSIDERANDO:
m Que mediante testimonios de fs. 3, 4 y 5—6 

se comprueba el vínculo invocado per la peti- 
clonante, como así el fallecimiento del cau
sante ocurrido el 29 de junio de 1965;

Que mediante informe d'e la Sección Cóm
putos, se lia comprobado que el extinto se en
congaba en condición, s de obtener’el beneficio 
de una jubilación por incapacidad poi’ lo cual, 
resu ta procedente el pedido de pensión inter
puesto por la viuda del misino;

Por ello. at‘nto a las disposiciones d'el ar
tículo 31 inc. a) del Decreto Ley 77156 y 55 
inc. a). Leyes 3372 y 3649 y a lo dictaminado 
por el señor Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro,

El Sobornador do la Provínola 
DECRETA

A tcun l9 — Apnn’nSj en todas sus par-’ 
tes la Resolución N’ 1119—J. (Acta No 82), de 
focha 21 de octubre -le 1965, de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, que 
acuerda a ia señora LUISA EUFRACIA 
LEANDRINI DE LOPEZ Lib. Cív. N9 8.924.502 
el beneficio de pensión que establece el art. 55 
inc. a) del Decreto Ley 77(56. en su carácter de 
viuda del afiliado fallecido don FRANCISCO 
MARIO LOPEZ, con un haber de pensión men-

sual de $ 5.424.— m|n. (CINCO MIL CUA
TROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M¡N.) 
a liquidarse desde la fecha de fallecimiento d'el 
causante.

Art 29 — Comuniqúese, publfquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
4 Dr. Danton Julio Cermesoní

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y m. Pública

DECRETO N« 10988 .
Ministerio de Asuntos Sociales y S .Pública 
Salta, 4 de Noviembre de 1965.
Expediente N9 4250(65—A. (N» 3756(65, 3044|52, 
537(52, 4238(63 2905,65 de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia).
Visto que la señora MARTA ELISA PRE

MOLI DE ARANDA, ..olicita reajuste de su ju
bilación en base a servicios reconocidos por la 
Caja Nacional de Pr visión para el Personal 
d'el Comercio y A. Civiles; y 
CONSIDERANDO

. Que, de acuerdo a lo informado por !a Sec
ción Cómputos a fs. 3 y 4, Sl. comprueba que 
la recurrente se encuentra en condicionas de 
convertir en ordinaria su jubilación ordinaria 
anticipada, d-e conformidad al art. 329 del de
creto N9 2831 reglamentario del d'ecreto Ley 
77)56;

Por ello, atento a ’o dispuesto por el a"t. 32’ 
del decreto 2831 reglamentario del d.creto Ley 
77|56, Ley 338— Decreto Ley Nacional 9316|16 
y Convenio de Reciprocidad (Ley Provincial, 
1041) y 'a lo dictaminado por el señor Asisor 
Letrado del Ministerio del rubro-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en tod'as sus par
tes la Resolución N9 1106—J. (Acta N9 J), de 
fecha 18 de octubre de 1965, de la Caja d-■ Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, que con 
vierte en ordinaria la jubilación ordinaria an
ticipada que venía gozando la Maestra de la 
Escuela "B. Zorrilla’’, dependiente del Consejo 
General cl'e Educación de la Provincia, señora. 
MARTA ELISA PREMOLI DE ARANDA. en 
base a servicios reconocidos por la Caja Na
cional de Previsión para el P:rsonal de Co
mercio y Actividades Civiles, con un haber 
mensual de $ 15.875.— m(n. (QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL), a partir del 1’ de mar
zo de 1965. I .

Art. 2’. — Comuniqúese, publfquese, !nso’’. 
tese en el R gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni 
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LICITACIONES PUSUCAS

N'-' 22155 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciontes Mili ares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRTA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N9 112|65 

(SEGUNDO LLAMADO)
Llámase a licitación pública N’ 112|65. a re,’Ji 

zarse el día 9 de diciembre de 1965 a horn3 10, 
por la adquisición de fresas helicoidal y sierras 
circular de acero con destino al Establecínren- 
t0 Azufrero Salta — Estación Caipe, km. 1626 
F.C.G.B. — Pcia. de salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al Establecimiento Azufrero Salta, calle Zuvi- 
ría 90 — Salta, o bien a la Dirección Genieral 
de Fabricaciones Militares, Avc’a. Cabildo 65__
Buenos Aires.

Valor del pliego m?n. io.—
LAURA A. ARIAS DE SERFATY 

Jefe Abastecimiento Aec. 
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al cobro ? 920,— e) 22 al 24(11(05 
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.N” 12126 — SECRETARIA PE GUERRA 
D rpcc’ón General de Fabricacjone.s Militares 
^STABLEUíMIJáNTO AZUPRERO SALTA 

ZUV1RIA <10 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 17265

Litas a lieit.ic'ón pública N<? 172¡65. a 
-rcaliíaisi nía 11 d rl ciembre de 1965 a las 
la UU horas por la provisión, instalación y 
piiLS a a piinbi tfc una caldo, a, en el Estab e- 
cimiellto Azul, ero Salta — Yacimiento Los 
And s — E. Lición Caipe — Km. 1626 — Pro- 
i-i’’cin el ■ Salta.

Por plugo de bas-s y condicion-s dirigirse 
n". rlto'lo E tabl- c miento — Zuviria 90 — Sal
ir. o l.i-n a la Dirorción G’iieral de Fabr ca
miones Militares — Avda. Cabildo 65 — Bue
nos Aires.
1 a or >1"1 pliego m$’i. 200,00

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
.1 fe Abast cimiento Ace,

Estab eciimcnto Azufrci'o Salta
Valor al cub o $ 920,— e) 18 11 al 1?¡12|65

N'-' 22596 — MINISTERIO DEL INTERIOR 
Diccción G'ñera1 de Adm’n'stirción 

Llámase a Licitación Pública N’’ 49, para el 
día! 1ti de Diciembre de 1965 a las 16 ho as 
con el objeto d-, contratar la composición e 
impresión del Registro Electora! dol Distrito 
de Salta.

El acto tendrá lugar en la oficina “Licita
ciones, Adquisicb nes y Contratos” s’ta en Ja 
cal'e Moreno 711. Capital Fedm'al. en la fe 
cha y hora señaladas, donde se suminist"orán 
a los interesados los pliegos de contiiemnes e 
informes refei'entis al mismo.

El Director General de Administración
Va'or al Cobro 5 920.— e) 15 al 26—11—65-

N'-1 22052 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares

DIRECCION PRODUCCION 
División Compras 

Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires
Llámase a licitación púb’ica N" 172|65 para 

el día 30 de noviembre de 1965 a las 10.30 por 
la provisión de camiones,

por Pliego de Condiciones dirigirse a .esta 
Dirección General (División Compias) Avda.

Cabildo 65 — Buenos Aires, lugar donde se 
rca'izará la apertura de la citada Ijc 'a"’ón.

EL DIRECTOR GENER1L
Valor al cobro $ 1.000,— el 10 al 23|nifi5

EDICTO CXTÁTDSKh

N' 22168
REF. Expte. N1-' 14312148 — s-.rp. — p|183. 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos en el Art. 350 del 

Código de Aguas se hace saber que la Sra. 
CARMEN A. l’ETANAS DE CONTRERAS fie 
ne solicitado reconocimiento de conces'ón de 
agua pública, para irrigar con un caudal de 
2,62 llsegundo, 5 Has. dél inmueble denomina
do “Fracciones Sania Isabe;”, Catastro N’ 624 
y 627. ubicado en el Dpto.' del Carril, Departa 
meuto de Chicoana. y a derivarse del R. Pil
laros (margen izquierda) por medio de la ace
quia Sabía' Isabel,

En época de estiaje la propiedad de referen 
cia (tenldrá. derecho a un turno de 24 horas en 
un ciclo de 5 días con todo el caudal de la ace
quia arriba mencionada es decir con 1¡4 de la 
tercera parte del Río Púlares.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Imparte $ 900,— e) 22 al 26—11—65

Ni 22132 — REF.: EXPTE. N’ 8308—48 — 
s. o. p’. p|13|3 — EDICTO CITATORIO

A Ios efectos establecidos en el Art. 350 del 
Código de Aguas se hace saber que Mura T- 
resa Ciara Herrera Vegas de Nougués, María 
Teresa Elvira Liosa Mercedes Colec'-a de' re 
petuo Socorro Nougués de U iburu Juan Luis 

Tonifij Nougués. Marcelo Iván Saturnino del 
Corazón de. Jesús Nougués. María Lu'sa El
vira Mercedes Ma,cela dea Perpetuo socorro 
N uigués, Cía..'a l'hcna B anca Elvira Plácida 
del Perpetuo Sci'>"ro Nougués de Monsegu ■, 
Ana Isabel María Teresa Luisa Mercedes del 
Perpetuo Socorro Nougués, l’atiien AejairJra 
Rosa María. Anastas a cel Perpetuo socorro 
Nougués de Llamo. Victo. ia Consuelo So'e- 
dad Naroisa Elvira Luisa Mercedes del Per
petuo socorre Nougués. Esteban Juan del Co 
razón de Jesús Nougués. tienen solic tado o- 
torgamiento de concesión de agua pública, pa 
l'a irrigar con ui«a dotación de 219 l|seg. a 
derivar del Río Ptisaje <> Juramento (mái’gen 
izquierda) por medio de un canal de su pro 
piulad, con carácter Témpora' Eventual una 
supe.'fciie de 400 Has- del inmueble denomi
nado “El Grami!ldl‘‘. catastro N" 85, ubicado 
en eti Departamento de Anta.

Salta, Administración Gral. de Aguas 
Ing. Agr. HUGO II. PEREZ 
Jefe Dpto. Explotación AGAS

Importe $ 900.— e) 18—11 al 1»—12—G5.

Ni 22131 — REF.: EXPTE. Nv 8397—48 — 
s. o. p. p|133 — EDICTO CITATORIO 
A los efectos establecidos por el Art. 35<> 

del Código de Aguas, se hace saber que Ma
lla Teiesa Clara He rera Vegas de Nougués, 
María Teresa Eivi a Luisa Mercedes Colecta 
del Perpetuo Socorro Nougués de Urihuni. 
Juan Tomás Luis Nougués, Marce’o Iván Sa
turnino del Corazón de Jesús Nougués, Ma
ría Luisa Elvira Me. cedes Marcela del Per
petuo Socorro Nougués, Clara Elena Blanca 
Elvira Plácida del Perpetuo Socorro Nougués 
de Monsegur, Ana Isabel María Teresa Elvi- 
ia Luisa Mercedes del Perpetuo Socorro Nou
gués, Patricia Alejandra Rosa María Anasta
sia del Pe-petuo Socorro Nougués de Llauro, 
Victoria Consuelo Soledad Narcisa Elvira Lui
sa Mercedes del Perpetuo Socorro Nougués. 
Esteban Juan del corazón de Jesú3 Nougués. 
t enen solicitado riconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dota
ción dq 52,2 l|seg. a derivar del Río Pasaje 
o Juramento (márgen izquierda), por medio 
de un canal de su propiedad y con carácter 
Permanente y a Perpetuidad una superficie 
de loo Has. del inmueble denominado’•* El 
Gramililal* , Catastro N" 85, ubicado en el De
partamento de Anta.'— En época de estiaje 
esta dotación se reajustará proporcionalmente 
entre todos los legantes de la zona.

Salta, Administración qi’al, de Aguas 
Ing. Agr, HUGO II. PEREZ 
jefe Dptc. Esp utación AGAS 

importe $ 9oo.— e) 18—11 al'1’—12—65.

N° 22J68 — REF.: Expte. N'-‘ 13083¡48 
s.r.p. 3-1.|2

— EDICTO CITATORIO —
A los il’vetus establecidos por el Art. 350 de 

Código de Aguas se hace saber que MARIA 
JESUS PETAN AS DE RAME tien- solic. La-u’--. 
reconocimiento de concesión de agua públ cu 
para regar con un caudal de 2.G2 l¡scg.. a de
rivar d“l RÍO FULARES (margen izquierda) 
con carácter Permanente y a l’i rp tuida.il, una 
supi rticie de J Has. del inmucb e "Lol-e N’ 1 
Santa Isabel", Catastro N9 3;’,9. ubicado en el 
Departamento de Chicoana.— En estiaje tendrá 
un turno d'e 24 horas en ciclos de 5 días, con 
todo el caudal de la acequia Santa Isabel o 
sea 1;4 de la 3u. parlo del caudal total del 
Río Putares.

Administración Gral. de Aguas de Salta 
ing. Agr. HUGO H. PEREZ

J.fe Dpto Explotación
A.G.A.S.

CITACION ADMINISTRATIVA

N" 22165.—
Por el p-esent; edicto se cita y emplaza por 

el término de tres días al señor Baut sta MtO'- 

ge.lli, para que concUlTa a estar en derecho 
en el juicio que par vía de apremio (S> rvi- 
c'os Retributivos), Expte. N’’ 6S¡64, le s gue 
la Munitíipajlidad. de Tartagal —Dpto. de San 
Martín— Peía, de Salta —
Valor al Cobro ? 929.— e) 22 al 24—11—65

N1-’ 22164 —
Por el p'-esen*e edicto se cita y emplaza por 

el término de tres días a la- señora LUCIA 
VALVERD1, liara que lOncurra a estar en 
derecho-eri el juicio que por Vía de Apnmlo 
(Servicios Retributivos). Expte. K« 67 64. le 
sigue la Municipalidad de Tartagal - Dpto. 
de San Martín— Peía, de Salta- - F f.misco 
Prieto — Intendente Municipal.—
Valor al cobro 5 920.— e) 22 al 21.11165

N'.' 22163.—
Por el presente edicto se Hta y emplaza por 

el término de tres días a la señora CELES
TINA MAFIAS DE ARROYO, para que ci ll
enera a estar en. derecho en el juicio, que por 
Vía de Ap-emio (Servicios Retributivos), Ex
pediente N? Sl¡64, le sigue la Municipalidad 
de Tartagal — Dpto. de San Martín —Peía, 
de Salta — Francisco Prieto — Intendente 
Municipal.—
Valor al Cobro 3 920. - e) 22 al 24—11—65

Ni 22162.—
Por el presente edicto se cita y emplaza por el 

término de 3 días al Sr. LUIS LARCHER, pa
ra qué concurra a estar en derecho en el jui
cio que por Vía de Apremio (Servicios Retri
butivos), Expte. N" 71*64, le sigue la Muni
cipalidad de Tartagal —Dpto. de sapl Martín

-Pela, de salta.—
Valor al Cobro $ 920.— e) 22 al 24—II-

N“ 22161.—
Por el presente edicto se cita y emplaza por 

el término de tres d as al señor Ca los Ya- 
hualca, para que concurra a estar en derecho 
en el juicio que r»>i- Vía de Apremio (servi
cios Retributivos), Expte. N'-' 51 64. le sigue 
la Municipalidad de Tartagal —-Dpto. de San 
Mairtín — Pcia. de salta. Franc'Sco Prieto

—In tendeante Municipal. —
Valor al Cobro $ 92o.— e) 22 al 21—H—65

N" 22160 — CITACION A JUICIO:
Por el presente edicto Se cita y empl 'z i p:.r 

el término de tres días al señor JUAN AlAIt; 
T1NEZ CINTA, para que comparezca a es
tar en derecho en el juicio que po,,- -servicios 
Retrilmtivis, le sigue la Municipalidad de Tar
tagal — Dpto. de San Martín - - Peía, de s 1- 
ta — Francisco Prieto — Intendente Munici

pal.—
Valor al Cobro $ 929,— e) 22 al 24|11|65

N9 22158— CITACION A JUICIO:
Por el presente edicto se cita y emplaza por 

el término de tres días al señor AGUSTIN 
ALt.iY, ptira que comparezca a esta.- en dere
cho en el juicio que por serv'cos Retributi
vos, le sigue lat Municipalidad de Tartagal— 
Dpto. de San Martín — Pc¡a. de Salta. - 
Francisco Prieto — Intendente Municipal.— 
Valor al Cobro $ 920.— e) 22 al 24-11- 65

N-- 22157 — CITACION A JUICIO
Por el presente edicto se cita y emplaza por 

el término de tres días al señor SALOMON 
MALEK. para que comparezca a estar en dere
cho en el juicio que por S“rv¡ci is Retribuí’ves. 
le sigue la Municipalidad de Tartagal —Dpto. 
de San Martin — Pcia. de Salta.—

Francisco Prieto -- Inteu'dente Municipal.— 
Valor al Cobro $ 920.— e) 22 al 24—11—65

tuida.il
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N’ 22143 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por el término de tres días al se* 
ñor sa’em Ubeia, paira que concurra a estar 
en derecho en el juicio que por Vía de Apre
mio (Servicios Retributivos), Expte. N’ 31164. 
le sigue la Mun eipalidad de Tartagal, Dpto. 
de San Martín, Provincia de Salla.— Fran
cisco Prieto, intendente Municipal.
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65.

N’ 22142 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por el término de tres d as al se
ñor Pedro Berbel para que concurra a estar 
en- derecho en el juicio que por Via de Apre
mio (ñervictos Retributivos). Expíe. N» 57| 
64, le sigue la Municipalidad de Tartagil, 
Dpto. de San Martín, Provincia d- Sfi'ta..— 
Francisco prieto. Intendente Municipal. 
Importe ? 920.— e) 18 al 22—11—65.

N? 22141 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por el término de tres días a la 
señora Francisca D. de Ortiz. pora que con
curra a estar en derecho en el juicio que pre
via de Apremio (Scrvíc’os Retributivos». Ex
pediente N’ 95|61, le sigue la' Municipal’dad 
de Tartagal, Dpto. de San Martín, Provincia 
de Salta.— Francisco Prieto, Intendente Mu
nicipal.
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65.

N? 22140 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por ei término de tres días al se
ñor Miguel Herrera (ho'y sucesión), para que 
concurra a esta, en derecho en el juicio que 
por Vía de Apremio (Servicios Retributivos). 
Expte. N’ 29¡64 ie sigue la MunicipaPdad <1 
Tartagal, Dpto. de San Mart n, Provincia de 
Salta.— Francisco Prieto, Intendente Muni
cipal.
Importe ? 920.— e) 18 al 22—11—65.

N’ 22139 — Por el presente edicto se c’ta 
y emplaza por el término de tres días a la 
señora Rosario Herrera, paft'a que concurra a 
estar cu derecho en el juicio que por Vía d. 
Apremio (Servicios Retributivos). Expte. N’ 
9G|G1, le sigue la Municipalidad de Tartagn', 
Dpto. de San Martín, Provincia de Salta - — 
Francisco Prieto, Intendente Municipal. 
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65.

N? 22138 — por el pl-rsentc edicto se cita 
y emplaha por el término de tres días al Se
ñor Máximo Mitre (hoy sucesión), para que 
concurra a. estar en derecho en el juicio qm 
por Vía de Apiemio (Servicio, Retributivos). 
Expte. N’ 46|61, le sigue la Muiiicpalidaj de 
Tartagal, Dpto. de San Martín, Provincia de 
Salta.-- Francisco Prieto, Intendente Munici
pal.
Importe $ 920.— 6) 18 al 22—11—65.

N’ 22137 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por ex término de tres dias a la 
señora Carmen Caro, papa que concurra a es
tar en derecho en el juicio que por Vía de 
Apremio (Servicios Retributivos). Expte. N” 
98,(64, le sigue la Municipalidad de Tartagal, 
Dpto. de San Martín, Provincia de Salta.— 
Francisco Prieto Intendente Municipal, 
Importe 5 920.— e) 18 al 22—11—65.

N’ 22136 — Por el presente odicto se cita 
y emplaza por el térmiri > de t es días al se
ñor secundino Aldana. para que concurra a 
eslar en derecho en el juicio que p'»i Vía do 
Apremio (Servicio,. Retributivos). Expte. n" 
99164, le sigue la Municipa'ídad de Tartagal 
Dpto. de San Martín. Provincia de Salta.— 
Francisco Prieto Intendente Municipal. 
Importe 5 920.—' e) 18 al 22—11—65

REMATE ADMINISTRATIVO

N? 22149
BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA

SOCIAL
REMATE ' PUBLCO ADMINISTRATIVO
30 de noviembre y 1» de diciembre de 1965.
Pólizas comprendidas: Las con vencimiento 

ai 31 de agosto de 1965.
Exhibición: 26 y 29 de noviembre de 1965, 

de 18,30 a 20 horas.
Se rematan: heladeras, motocicletas, bicic'e 

tas, máquinas de coser, de escribir, radios- 
combinados, tocadiscos, herramientas de tra
bajo, iiistruintnluS, musicales, Joyas y objetos 
varios en general’’.

JOSE ANTONIO VACCARO
Presidente

Banco de Préstamos y. Asistencia Social 
Valor al cobro $ 920.— e) 19 al 231'1 1T.5

N’’ 22134 — POR: ANDRES ILVENTO — 
Administrativo — Un Lote de Terreno — 

Camino a Jujuy
El día 30 de Noviembre de 1965, remitiré 

en mí domicili •: Mendoza 357 (Dpto. 1). a 
las 18 horas en la Ejec. por Apremio de la 
Dirección OnerM de la provincia ve. Juan 
ortiz Expte. b,T° 2.502|69 un terreno baldo, 
individualizado Urjo el N> de catastro 18182. 
sección J., manz na 41, pa-ce'a 16 lole N' 
15.— Dicho lote re encuentra sobre el camino 
a, Jujuy, calle cundo Zuvicía entre las de 
Coronel Gregorio Pedrjal y Estanislao Diaz. 
Base de venta toj dos terceras partes de su 
tasación o sean '.Dos Mi! Seiscientos Sesenta 
y Sois Pesos con 68¡100 ($ 2.666,68 m|n.), di
nero de contado y al mejor postor.— Seña: 
20 oto. saldo api-' bándose la subasta y de no 
abonar el saldo perderá la seña y comisión 
respectiva.— coni. arancel del martiliero a 
cargo del comprador.— Informes a la D'rer 
ción General de Rentas sección Apremio, ca
lle Florida o ai suscrito Martiliero.— Public. 
“Boletín oficial’! y ♦,E1 Intra-ns gante” S 
dias.— Andrés Ilverfto. Martille^ p.'iblico, 
Mendoza 357 (Dpto. 41, ciudad.
Importe $ 1 .500.— e) 18 al so—II—65.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

Nc 22147 — EDICTOS:
El Doctor RAFAEL ANGEL FIGUEROA, 

Juez de Primera Instancia, 1’ Nom:nrción en 
lo Civji y Comerc.al, en los autos caraiu'a- 
JoS: “MENESES CLARA HERRERA DE — 
SUCESORIO’’ EXPTE. N" 34.05:i|65, cita V 
emp'aza a heredeios y acreedores por el tér
mino de diez (10) días, para que hagan valer 
sus derechos. — salta Noviemb e lo de 19G">. 
Imperte 8 900.— e) 19111 al 2'12¡65

N» 22117 — E' Sr. Juez de Cuarta Nom¡_ 
nación Civil — Sarta. cita y emplaza por 3o 
días a herede os y acrrw’dores de Abel Ara
na Blanco.— salta, Noviembre 12 de 1965. 
Dr. MANUEL J’OGIIO MORENO, Secretarlo 
Importe $ 900.— e) IG al 29 -11—65.

NO 22116 — SUCESORIO.— El Dr. Rafael 
Angel Figueroa, Juez en 1” Civil y Comercial 
de Primera Instanc¡a cua-ta Nominación. ci_ 
la y vmplalza a herederos y acreedores cF don 
Ramón' Antonio Rea. t>‘, para que comparez
can a hacer valer sus derechos.— Edictos por 
diez días en Boletín oíkial y Foro Salteño. 
Salta, Noviembre 12 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

Nv 22115 -- SUCESORIO.- - El Dr. Alfredo 
Ricardo Anierisse, Juez en lo Civil y Ccm i 
eial de Primera Instancia Quinta Nomina, Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Sec.Mario

.. . importe $ 900— e) 12 al 25—11—65.
exon, c:ta y emplaza por diez días a luredero»............ ......................... ..... ................... ..............

-y acreedores de don Domingo Fabián, pata 
que comparezca'!, a hacer valer sus derechas. 
Salta. Noviembre 12 de 1965.
DI'.- LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secre'a'io 

Importe 5 900.— e) 1G al 29—11—65.

N'.’ 22113 — TESTAMENTARIO; E! señar 
Juez de Primera Nominación Civil, cita a he
rederos y acreedores de la suecs'ón de D ña 
María Luisa Soló, Expte. K» 18.505 65 por 
el término de diez d.as bajo np -r:ibirni tofo 
de Ley— Salta, Novienib”e 10 de 1965.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA, Secretario 
Importe $ 900.— c) 16 al-29 11—65.

NV 22110 — SUCESORIO.— El Sr. Jmz 
de Primera Instancia y Cuarta Nominación 
en lo Civil y Comercia1, cita y emplaza por 
diez diais a herederos y acrcedi>res de don Ro_ 
dolfo Frías.— Salta., Noviembre 11 de 1965. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretarlo 
Importe $ 900.— o) 16 al 29 11 65.

N" 22103 — EDICTOS:
El señor Juez en l,, Civil y comercial de 

Quinta Nominación Dr. Alfredo Ricardo Ame 
risse, cita y emplaza p<«r diez días a herede
ros y acreedores de D. Cornelio Yaipura. Sal
ta, 8 de Noviembie de 1965.— Luis Elias Sa- 
ganjaga. Secretario.'
Importe 900.— e) 15 al 26—11—65.

N” 22106 — La Dra. Milda Alicia Vargas, 
Juez de primera Instancia en lo Civil y Co 
inercia! del Distrito Judicial Sud —M-t.-ln, ci
ca y empiaztx a herederos 3' acreedo-cs de Don 
Sanlil'án Pedro Ignacio para que dentro del 
término de diez días comparezcan a hacer va 
ler sus derechos.— Metán, 3 de Noviembre 
de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO, Secretaria 
Importe $ 900.— e) 15 al 26—11- 65.

_ , N9 22105 — La Dra. Milda Alicia Vaig >s, 
"fuéz de Primera Insta'ncia en lo Civil ,v Co 
merc'al del Distrito Judicial Sud —Metán. ci
ta y emplaza a Herederos y acreedores de Don 
Juárez o Gua ez Juan Ignacio para que den 
tro del -térniino de diez dias comparezcan a 
hacer valer sus derechos.— Metán, 4 de No 
■dembre de 1965-
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO. Séc María 
Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N« 22099 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Pri 

rae-a Instancia en' lo Civil y Comercia' 2’ No 
mutación, cita y emplaza por el término de 
diez dias (lo) a herederos, acreedores 3’ lega 
tartos de don “Jeno Dory”.— Salta, octubre 
14 de 1965.

Dr. MILTON ECHEN 1QUE AZURDUY 
Secretario

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65

N’ 22098 — SUCESORIO.— El Sr. Jn-Z Ci
vil y Comercial de Cuarta Nominación, cita 
3’ emplaza por diez días a herede tos y aeree 
dores de Don Miguel Jalil Sidans- para qué 
liagan valer sus derechos.— Salta, Novj.ni- 
hre lo de 1965.

MANUEL MOGRO MORENO, Sec etarlo 
Importe ? 900.— e) 15 al 26—11—65.

N’ 22085 — EDICTO: El Dr. Alfredo Ri
cardo Amexlsse, Juez de Instancia en io 
Civil y Comercial de 5? Nominación en les 
autos: Sucesorio de Avelina Puca de Ramos 
Expte. N» 10.320; cita y emp'aza a los her ■- 
d'eros y acreedores por el término de Diez 
Días para hacer valer sus derechos.— Salta. 
Noviembre 11 de 1965.
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N° 22083 — SUCESORIO: El Dr. Ricardo 
Alfredo Reimundin, Juez de j.4 Inst. 34 Nota. 
C. y C., cita y emplaza por diez días a he
rederos y acreedores de José Ignacio Arias.

Salta, 4 de Noviembre de 1965.
ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 

Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

N? 22079 — Él Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación, d’e Salta, cita 
por diez días a herederos y acreedores de la 
Sucesión d-e don pablo Chamorro, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus de.echos. bajo apercibimieiiío de lo 
que hubiere lugar por ley.— Salta, Noviembre 
5 de 1965.
Importe ? 900.— e) 12 al 25—11—65.

N9 22U76 — El Sr. Juez d’e 14 Instancia en 
lo Civil y Comercial. 24 Nominación, Dr. En
rique Antonio Sotomayor, cita y empieza por 
10 días a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la Sucesión de Rai- 
munda Ortega d-e Lobo, ya sea como herede- 
ros o acieedoreS. para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo 
apele.Pimiento de ley.— Salta, Noviembre 9 d’e 
1-165.— Milton Echenique Azurduy, Secretario. 
Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

N9 22075 — El Sr. Juez de 14 Instancia en 
lo Civil y Comercial. 54 Nominación, Dr. Al
fredo R. Amerisse, cita y emplaza por 10 
días a herederos y acreedores de Lía Moreno, 
bajo apercibimiento de ley — Salta, 9 de No
viembre de 19G5.— Luis E. 'Sagarnaga, Se
cretario.
Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

Nv 22060 — EDICTO SUCESORIO:
Doctor RICARDO ALFREDO AMERISSE, 

Juez de Ira. Instancia Quinta Nominación ci
ta y emplaza por el término de 10 d’IaS a deu
dores y acreedores de INES GUZMAN, a fin 
de que comparezcan a hacer valer sus dere
chos.

SALTA, Noviembre 9 de 1965.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario

Importe: $ 900.— e) 11 al 24|11|65

N9 22058 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia Civil 

y Comercial Primera Nominación Doctor Er
nesto Samán cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de MARTIN ZACA
RIAS GARVTSO MUÑOZ y FRANCISCA CE- 
LLA CASTRO DE GARVISO MUÑOZ.

SALTA, Octubre 4 de 1965.
J. Armando Caro Figueroa 

Secretarlo-Letrado 
Juzg. 14 Inst. 14 Nom. C. y C.

Importe: $ 900.— e) 11 al 24|11|65

No 22044 — EDICTO
El doctor ERNESTO SAMAN, Juez en lo 

Civil y Comercial a cargo del Juzgado de 14 
Nominación, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de -a 
Sucesión de don. ESTEBAN COMOGLIO. ya 
sea como herederos o acreedores, para1 que den 
tro del término de DIEZ DIAS comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apeveibimierto de ley. 
Dr. J. Armando Car0 Figueroa. Secretario.

J. ARMANDO CARO FIGUEROA
Secretario - Letrado

JUzg. 14 IrSt. 14 Nom. C. y C.
Importe $ 900.— el 10 al 23111165

N? 22043- — EDICTOS
El doctor RICARDO-ALFREDO REIMUN. 

DIN, Juez en lo Civil y Come -oía’ de 3’ No
minación. cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los b’encs de la 
Sucesión de don RENE INOSENCIO COPA, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 

dentro del término de DIEZ DIAS comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiera lugar por ley.

SECRETARIA, 13 de octubre de 1965.
ALBERTO MEDRANO ORTIZ

Secretario Juzg. de 3’ Nom. Civil y Comercial 
Importe S 900.— e) 10 al 23111(65

Nv 22039
El Juez de Primera Instancia en lu Civil 

y Comercial. Tercera Nominación, cita por diez 
días a interesados en sucesión Espíritu Sali_ 
naS.— Alberto Medrano O.tiz, Secretario. 
Importe S 900.— e) 10 al 23|11[65

N? 22035
El Juez en lo Civil y Comercial de 1’ Ins

tancia 5’ Nominación cita y emplaza) por diez 
dias a herederos y acreedores de don JUAN 
LUIS. — Salta, 8 de noviembre de 19G5.— 
LUIS E. SAGARNAGA, Secretario.
Importe 5 900.— e) lo al 23—11—65

N 22028 — EDICTO SUCESORIO:
Dr. Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de Ira.

Inst. 5a. N«m C. y C., cita y emplaza por diez 
dias a heredaos y acreedores de JUAN SC- 
RRANO, para que se, presenten a hacer valer 
<U3 derechos.

S'alta, 11 de Octubre de 1965.—
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario t 

importe: $ 900.— e) 9 al 22|11|65

22023 — SUCESORIO:
Ei Señor Juez de Primera Instancia y S.- 

gumla Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por DIEZ DIAS ’a herederos y acree
dores <',e EULOGIO ALFARO — Expediente N9 
3J.499J63.

SALTA, Octubre 13'de Í965
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 
Importe: $ 900.— e) 9 al 22|11|65

N 22022 — SUCESORIO:
El señor Juez Civil y Comercial Cuarta No

minación cita y emplaza por diez días a here
deros y acreedores de RUPERTA BURGOS o 
RUl'ERTA BURGOS DE MAJUANA para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubi-e 29 de 19G5.
Dr Manuel Mogro Moreno — Secretario

Importe: $ 900.— e) 9 al 22|11|65

N? 22019 — SUCESORIO:
MILi’A ALICIA VARGAS. Juez Civil y Co

mercial del Distrito Judicial Sur, cita y em
plaza por diez días a herederos y acreedores 
,1.- Jesú.i Zacarías Tula.

Metan, Noviembre 5 de 1965.— 
Drr. E.',sa Beatriz Ovejero — Secretaria

Importe: S 900.— e) 9 al 22|11|65

REMATES JUDICIALES

N” 22177.—
Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 

JUDICIAL — VALIOSO INMUEBLE LERMA 
Ne 158|60 — CIUDAD

El día 30 noviembre de 1,965 a horas 17, en 
nú escritorio de remates sito en Santiago dei 
Estero 655 ciudad, por Disposición Sr. Juez 
en lo C. y C. de 4’ Nominación en autos: 
Ejecución Hipotecaria “BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA vs. OIENE DE RUSSO, Josefa1” 
Expte. N? ’32901|65. Remataré un Inmueble 
en esta ciudad, conl frente a calle Lerma N9 
158|60, catastro N9 7291, Sección D, manzana 
8, parcela 8, que le corresponde a la deman
dada por título inscripto a folio, 142, asiento 
4 del Libro 3 de R-I. de capital con BASE: 
SEISCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIEN
TOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON SE
TENTA Y CINCO CENTAVOS MIN. (5 
G09.45G.75 m|n.) importe de la deuda hipo
tecaria subrrogada a favor de la firma Samer-

bil S.A.C. y F. SEÑA: 20 % a cuenta de 
precio y comisión de arancel en| el auto del 
remate. SALDO; a la aprobación judicial. 
Edictos 3 días en Boletín Ofic al y El Intran
sigente. NOTA: de no haber postores por la 
base antedicha, transcurridos 15 minutos se 
efectuará una hueva1 subasta con BASE de 
Noventa y Nueve Mil Trescientos Treinta y 
Tres Pesos con Treinta y Dos Centavos M|N.' 
(5 99. 333,32 m|n.) equivalente a las 2'3 par
tes de su valuación fiscal. Salta, 18 de no
viembre de 1965. Carlos L. González Rigau. 
Martiliero Público — Teléfono 17260.— . 
Importe $ 1.500.— -e) 22 aj. 24—11—65.

N? 22176.—
POR: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL — UN CAMBIADOR — UN 
AMPLIFICADOR Y UN PARLANTE 

— SIN BASE —
■ El 24 de Noviembre de 1965, a: las 17 lis., 
en! Urquiza 326 — ciudad, remataré SIN BA
SE, Un cambiador automático de disecs m| 
Getrard de 3 velocidades N9 53000; un ampli
ficador para el mismo equ!<pa y un parlante 
UCOA de 10’. Revisarlo.. en Necocbea 364— 
ciudad. ORD. el Sr. Juez de 1’ Inst. en ’o 
C. y C. 54 Nom. en autos: “Prep. v£-; eje
cutiva — AGUIRRE, Juan Cruz vs- RIVERO, 
Néstor M. — Expte, N? 13.961J65”. Seña: el 
30%. Comisión: 10%. Edictos: 2 días B. Ofi
cial y El Economista.—
Importe $ 900.— e) 22 y 23—11—65.—

N9 22175.—
POR: JULIO CESAR HERRERA 

JUDICIAL — SIN BASE 
UN JUEGO DE JARDIN

El 24 de Noviembre de 1965, a Ies 16 y 30 
lis., en Urquiza 326 — ciudad, remataré S’N 
BASE, UN JUEGO DE JARDIN en hierro, 
compuesto de cuatro sillones y una mesa. 
Revisarlos en Avda. San Martín 854 — ciu
dad. ORD. el Sr. juez de Paz Let. N? 2 en 
autos: ‘‘Prep. vía ejecutiva — TUJMAN En
rique vs. HNILITZ, Carlos — Expte.- N9 
13.795|65”. Seña: el 30%. Cornisón: 10% 
Edictos: 3 días B. Oficial y El Intransigente. 
Importe 5 900.— e) 22 al 24—11—65.

N? 22174—
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL — Vitrinas y Estanterí s
El 30 de Noviembre de '965, a bs. 17, en 

Sarmiento N9 548, Ciudad remataré SIN BA
SE, unja vitrina de 24 cajones y otra de 16 
cajones: una vitrina de pie con 3 estanterías; 
dos vitrinas de dos estantes y doce metros 
mas o menos de estanterías, los que pueden 
ser revisados en el lugar fijado para el r°ma 
te. En el acto 30 % seña a cía. precio. Co
misión: de ley a cargo comprador. Edictos dos 
días en| los diarios Boletín Oficial y El In
transigente.— Ordena Sr. Juez de 14 Instan
cia en ló' Civil y Comercial 5’ Nominación, 
en juicio: "FUMAGALLI, Zaverio S.A.I.C. 
F. vs. CEBRIAN, Práxedes — Ejecutivo”.— 
Importe f 900.— e) 22 y 23—11—G5

N? 22173 —
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
JUDICIAL — Una cepilladora pa' a madera
El 30 de Noviembre de 1965 a hs. 16 y 30, 

en Sarmiento 548. Ciudad, remataré SIN BA
SE, una cepilladora para madera S. 8— plan
cha de 0.60 ctm. con motor eléctrico, en 
bucn estado de Uso y funcionamiento, la que 
puede revisarse en Pellegrini N9 598, Ciudad. 
En el acto 30 % seña a cuenta precio. Comi
sión cargo comprador. Edic* s des días en, los 
diarios .13. Oficial y El In ti ans'gente. Ordena 
Si'. Juez de Paz Letrado N9 2, en’ Juicio: Prep. 
Vía Ejecutiva - ORTUBIO , Alberto v,. CA
RO, José Hilario.—
Importe ? 900.— e) 22 y 23—11—65.
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N'-‘ 22172.—
Poí: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL — Derechos y Acciones
El 2,9 de Niviembre de 1965, a hs. 17. en 

Sarmiento 548, Ciudad, remataré los derechos 
y acciones que se registran a flio. 235, asien
to 461, del libr0 16 de Promesa de Venta co
mo de propiedad de la demandada en el in
mueble ubicado eri esta Ciudad, individuali
zado como parcela 17 y 18 de la manzana 7- 
sección g, catastro N? 18.881 y 18.882, CON 
BASE DE $ 2.000.— m|n. c|u. (Dos Mil-Pe
sos M|N.). En el acto 30 % seña a cta. pre
cio. Comisión de ley a cargo comprador. 
Edictos dos días en el Boletín' Oficial y El 
Intransigente. Ordena el Sr. Juez de 1’ Ins
tancia en lo Civil y Comercial 4» Nominación, 
en el juicio: “CARNICA LOPEZ, Jorge vs- 
SANDOVAL, Dicnisia I-I. de — Ejecutivo”. 
Importe $ 1.500.— e) 22 y 23—11—65

N’ 22171. — POR: EFRAIN RACIOPPI
Tel. 11.106

UNA MAQUINA IMPRESORA — Judicial 
BASE: $ 226.427.52 m|n.

Juzgado de l'1 Instancia Civil y Comercial 
1’ Nominación .te la P ovhcia cíe Salta hace 
saber por tres días que en virtud del exhorto 
recibido del Juzgado Nacional Comercial NQ 
8, Secretaría N? 15 de la Capital Federal li
brado en los autos: ‘‘H. Koch y C a. S.A. 
C-Ti.F.T. vs. Cooperativa Gráfica Salta Ltda. 
el martilleero Eiraín Racíoppi rematará el 
día 10 de Dicieml re de 1965, a hs. 19 en Ca
seros N’ 1856 de la ciudad de Salta, con base 
de S 226.427,52 m|n., Seña 30%. de contado y 
el saldo una vez aprobada .la subasta por V. 
S., una Máquina impresora plana automáti
ca marca •‘Rotara”, industria argént na N" 
568, formato máximo del papel 28 x 38 cms., 
mínimo 8 x 10 cms.. luz interior de rama 25 
x 37,5 cms. con motor trifásico eléctrico aco
plado marca “Rema'c” N? 518 de 1 tá II.P. 
220|380 volts en poder del depositario judicial 
donde puede verse en calle Alsina N’ 424|26 
de la misma ciudad. Comisión caigo compra
dor. El bien! se entregará una vez aprobado 
el remate.—

Salta, 19 de Noviembre de 1965.— 
Importe $ 900.— e) 22 al 24—11—65
----- ------------------------------------------------------ -—

bl" 22153 — POR: EFRAIN RACIOPPI
TELEF. 11.106

Derechos y acciones Sobro fincas 
ubicadas en Anta Prov. de Sa'ta

— SIN BASE —
El 3 Diciembre 1965, hs. 18.45 en caseros 

1856, ciudad, remataré Sin Base los derechos 
y aceiories que le corresponden al demandado 
sobre las fincas de su propieda'd denomina
das “Yuchán” y “Santa Ana" ubicadas en el 
partido de San Simón, Departamento de Ar/a 
Prov. de Salta, s|título reg. a fol. 352, asme 
to 340 Libro 18 Titu'os Generales. Catastro N’ 
306 y 307 respectivamente. Ordena Juez 
Instancia C. C. 1’ Nominación.. Juicio: F-A. 
D.E.C.A. S.R.L. vs. Amoy, Sal m”, Expte. 
N° 46.464:64. Ordinario Cobro de Pesos. Seña 
30%. Comisión cargo Cump'ador. Ed ctos 3 
días B. Oficial y El Tribuno.
Importe 8 1.500 e) 19 al 23—11-6.1

N? 22152 — POR: EFRAIN RACIOPPI
TELEF. 11.106

UNA HELADERA ELECTRICA 
MARCA “ARGEMO”

BASE: $ 24.750,— m|n.
E| 3 Diciembre 1965, hs. 18,30, en Caseros 

1856, remataré base ? 24.750.— m|n.. un,; He
ladera eléctrica marca “Argemo”, gabinete 
N’ 3.687 metálico, puede verse en cal'e Riva- 
dnvia N’ 904 en poder dep. judicial Sr. Ma
nuel Eugenio Márquez. O'dena Juez 14 Ins
tancia C.C. 24 Nominación. Juicio: ‘'Galli, 
Erre to Manuel vs. Márquez Ferreyra Ma
nuel”. Emb. Preventivo. Expte.: 35.680164. 

Seña 30%. Comisión cargo comprador. Edic 
tos 2 días B. Oficial y El Tribuno.
Importe ? 900.— e.) 19 al 22—41—65

N? 22151’— POR: EFRAIN RACIOPPI
TELEF. 11.106

UNA COCINA A GAS
El 25 Noviembre 1965, hs. 19, en Caseros 1856, 

rema'taré Sin Base una cocina a gas “Philips” 
de 3 quemadores c|horno visión color blanco con 
una garrafa de 15 kgs.' y conexión puede verse 
en Belgrano N’ 424, ciudad. Ordena Juez 1’ 
instancia C.C. 4’ Nominación, juicio: ‘‘Mosche 
tti S.A. vs. Navor Germiniano Tejada. Ejec. 
Prend. Expte. 26.700|62. Seña 30%. Comisión 
cargo comprador.. Edictos 2 días B. Oficiol y El 
Economista.
Importe $ 900.— e) • 19 al 22|11|65

N? 22145 —
Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

JUDICIAL
INMUEBLE EN JOAQUIN V. GONZALEZ
El día 7 de diciembre die 1965 a horas 17,15 

en mi escritorio de remates sito en calle San
tiago del Estero 655 ciudad, por Disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. de 2’ Nominación en 
autos “Ejecutivo — ANGEL CORDOVA vs. 
ENRIQUE RUBIO” Expte. N? 37.052|65. Re
mataré con BASE de DOS MIL PESOS M|N. 
($ 2.000.00 m|n.) equivalente a-la.s 2|3 partes 
de su valuación fiscal un inmueble ubicado 
en la localidad de Joaquín V. González Dpto. 
de Anta, que a folio 45, asiento 1 del Libro 
6 de R.I. de Anta, consta la inscripción de 
dominio a favor de Enrique Rubio, Catastro 
N'-' 1142, manzana 24, parcela 18, con frente 
a calle s|nombre entre las de Güemes y s.| 
nomb.e, plano N" 85, con extensión de 12.50 
mts. frente por 22,57 mts. de fondo. SEÑA: 
30% a cuenta de precio y comisión de arancel 
en el acto del remate. SALDO: a su aproba
ción judicial. Edictos 10 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Salta, 16 noviem
bre de 1965. CARLOS L. GONZALEZ RIGAU. 
Martiliero Público — Teléfono 17260.
Importe $ 1.500. e) 19J11 al 2|12|65

N? 22144
BANCO DE LA NACION ARGENTINA

JUDICIAL (Ejec. Prendaria)
Por: GUSTAVO A. BOLLINGER y 

ALBERTO CORNEJO
(En común para esta subasta)

SIN BASE — En Ia SOCIEDAD RURAL 
SALTERA -TAMBO HOLANDO ARGENTINO 
GRAN CALIDAD — EXCELENTE ORIGEN 

y PRODUCCION LECHERA.
63 Vacas (puras por cruza) de 3 años arri

ba. coni 44 terneros al nie; 2 toros Halando 
Argentino P. Pedigree Tatuaje 261 H. B.A. 
NI 52255 y Tatuaje N9 320 H. B. A. 55736; 
1 Toro raza Aberdeen Angus (Puro por cruza/, 
en plenc servicio

El día 7 de Diciembre -de 1965, a horas 15, 
ení lafe amplias instalaciones de la Sociedad 
Rural Salteña, en Av. Chile Salta, rematare
mos SIN BASE, al mejor postor y dinero de 
contado,, el ganado antes desc.’ipto subastán
dose los Toros por unidad, y las vacas en lotes 
de cinco. Comisión según Arancel a ca'rgo del 
comprador.

Ordena; sr. Juez Federal de Sa'ta, en au
tos: Ejecución Prendaria BANCO DE LA NA
CION ARGENTINA vs. , VICTOR HUGO 
PELLEGRINI — Expte. N9 57.661|65. Edictos 
tres (tías en Boletín Oficial y El Intransigente. 
Informe erí Banco de la Nación Argentina 
Suc. Salta, y|o a los Martilieros en Caseros 
374 y 987.
Importe $ 900,— e) 19 al 23|11|65

N? 22133 — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — Remate Judicial — Dos Toros 

Ablerdeen Angus P. P. C. — Sin Base
El día 7 de Diciembre de 1965 a horas 15, 

en el local de la Sociedad Rural de Salta, ca
lle Rep. de Chile, remataremos Sin Base, di
nero de contado y al mejor postor, Dos Toros 

Aberdeen Angus p.p.c., en buen estado sa
nitario y de peso.— Comisión a cargo del cora 
prador.— Ordena S.S. el Sr. Juez Federa] 
de Salta en el Expte. N* 57.665|65, caratulado 
“Ejec. Prendaria Banco de la Nación AJgen 
tina vs. Alfredo Pellegrini.— Edictos por tres 
días con diez días de anticipación en el Bo
letín Oficial y El Intransigente.— Informes: 
En la Suc. Salta del Banco- de la Nación Ar
gentina y o a 10;- suscriptos Martilieros. Men 
'doza 357 (Dpto. 4) y Mitre 398. T.- E. 14130, 
Salta.— Andrés Rvento y R. N. Cásale. Mar 
•tilleros Públicos.
Importe 8 900.— e) 18—11 al 1?—12—65.

N'? 22129 — PUR: EFRAIN RACIOPPI — 
Tel. 11.106 — Una Cocina a Gas “Oro Azul“ 

Base $ 6.540.— 1
El 2 Diciembre 1965, horas 19, en Caseros 

1856, remataré Pase $ 6.540.— m|n., una co
cina a gas licuado “Oro Azul‘ de 3 quema
dores y horno N? 16.563; 2 garrafas Nos. 782 
y 783 y demás implementos, puede verse en 
Mitre 270, ciudad.— Si transcurridos 15‘ es
pera no hubiere postor se subastará Sin Base 
Ordena Juez l» Instancia C. y C. 3!l Nomina
ción. Juicio: “B. A. Martínez vs. Raúl Ta
pia Gallo". Ejec. Prend. Expte. No 28.1931 
64.— Seña: 30 ojo.. Comisión cargo compra
dor.— Edictos 3 díais Boletín Oficial y El 
Tribuno.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $ 900.— e) 18 al 22—11—65.

N? 22092 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en “El Tala” — 

BASE $ 46.666,66
El día 3 de diciembre pmo. a las 17 horas. 

en; mi escitario: Caseros N? 987, Salta, Rema, 
taré con Base de $ 46.666,66 m|n., el inmue
ble ubicado en Vil a El Tala, Dpto. La Can
delaria!. esta, Provincia, designado como lote 
N’ 14 de la Manzana N? 3, del plano oficial- 
Mide 15 mts. de frenlte por 40 mts. de fondo. 
Limita: Al Norte, lote N? 19; Al Sud, calle 
pública; Al Este lote N? 15 y al Oeste, lote 
N’ 13, según Título registrado al folio 55, a- 
siento 2 del libro 1 de R. I. La Candelaria. 
Catastro N? 1. Valor fiscal ? 70.000.— m¡n. 
En el act0 de remate el comprador entregará 
el Treinta por Ciento del precio de venta 
a cuenta del mismo, el saldo una vez aipro 
bada la subasta por el señor Juez de la cau
sa.— Ordena: Sr. Juez de 1* Instancia 3» 
Nominación C. y C. en juicio: “Ordinario — 
Cobro de Pesos — Camel Auad vs. Sucesión 
de Shehade Seifi o Seife, Expte. N? 30.9641 
65’’.— Comisión cargo comprador. Edictos por 
10 días en! Boletín Oficial y El Intransigente. 
Importe $ 1.500— e) 15 al 26—11—65.

N? 22078 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS. 
TELLANOS — Judicial — Inmuebles en Vi’Ia 

San Lorenzo
El 6 de Diciembre de 1965, a horas 18. en 

Sarmiento 548, Ciudad, Remataré con las Ba
ses del importe equivalente a las 2¡3 parte? 
de su respectivo valor fiscal, en forma suce_ 
siva y hasta cubrir la suma de $ 150.00.1.— 
m|n., los siguientes inmuebles ubicados en Vi
lla San Lorenzo, Dpto. Capital, que se los 
individualiza bajo caitastros Nos. 33.384, 33,887, 
33.896, 33.910, 33.923 y 33-913, correspondien 
do en1 ese orden a las parcelas 2; 5; 14; 1; 4 
y 4, perteneciéndoles al deudor por títulos reg. 
a flio. 485, As. 1 del Libro 173 R. I. Cap.— 
BASES: $ 6.666,66.—; $ 6.000.—; § 9.333,32; 
$ 16.000.—; $ 7.333,32 y $ 6.666,66. En el acto 
30 o|o de seña a cuenta precio.— Comisión 
a cargo comprador.— Edictos: 10 días en Bo 
letín Oficial y 5 en El Economista y El In
transigente— Ordena Sr. Juez de 1’ Inst. C. 
y C. 2» Nomin. en juicio: “Vilca, Amalio vs. 
Vila, Emilio Ramón — Ejecutivo”.

Miguel A'. Gallo Castellanos
Importe $ 1.500.— e) 12 al 25—11—65. 
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N9 22057 — Por: Ernesto Victorino Soiá 
JUDICIAL: Inmueble en eslía Ciudad

El día 30 de Noviembre de 1965 a horas 17.30 
en mi escritorio de calle S'antiago de] Estero 
655 ciudad, por disposición Sr. Juez de Ira. 
Nominación en lo C. y C. en autos: Canals 
Ríos, Rosa Dolly del Valle vs. Bracamonte, 
Miguel Qástuio, Ordinaio: División de Con- 
d'ominio. Expte. N’ 39.700¡60, Remata:é un In
mueble ubicado en esta ciudad con frente a 
la cade Miguel Aráoz 228, entre las Calles J. 
A. Fernánd.-z y F. G. Arias, encontrándose la 
misma desocupada, y le corresponde a Canals 
Ríos, Rosa del Valle y al Sr. Bracamonte, Mi
guel Cástu'o. por título registrado a folio 162. 
asiento 6 del libro 142 de R. I. Capital, con 
B'ase de Sesenta y Dos Mil Seiscientos S sen- 
ta y Seis Pesos Moneda Nacional (8 62.666.— 
m|.n) equ'valente a las 2|3 partes d'e su va
luación fiscal. Seña: 30% a cuenta de precio 
y comisión de arañe 1 rll el acto del remate. 
Saldo: a la 'aprobación de la subasta. Edictos 
10 días en Boletín Oficial y El mtarnsigente.

SALTA, Noviembre 9" de 1965.

Ernesto Victorino Sola
Martiliero Público 

Teléfono: 17260

Importe: $ 1.500.— •e) 11 al 24|11|65

N'.' 22017 — Por: EFRAIN RACIOPPI

VALIOSA FINCA EN “LA CALDERA”

BASE: $ 198.000.— m|n.

El 3 Diciembre 1965, hs. 19. en Caseros 1856. 
ciudad, remataré BASE 8 198.000.— m|n., fin
ca ‘ San Antonio” o “San Roque” con todo lo 
edificado, plantado y adherido al sue.o. ubi
cada en “La Ca dera”, Plov. de Salta, exten
sión s|títuio 4 cuadras de frente Sud a Nor
te aproximadamente por 1 legua de Este a Oes
te; Límites: Norte Eusebio Palma; Sud, Abra- 
ham Fernández; Este: Cumbre Cerro Puche- 
tta o Potrero de Valencia; Oeste, Río La Cal
derilla. Excluyéndose fracción de 127 mts. ele 
Sud a Norte por 1|2 legua fondo y 8 accio
nes 100 clu- conforme título reg. a fol. 67 
y 68, asiento 13, Libro 3 de R.I. Caldera. CA
TASTRO N9 107. Principales mejoras: Casa fa
milia; c|agua corriente; casas peones; estufas 
tabaco, riego, etc. Ordena Juez Ira. Instancia 
C. C. 2da. Nominación. Juicio: Martorell, Car
men Mestres de (Hoy Alberto Morizzio) vs. 
Ernesto Mesp’.es”. Ejcc. Hipotecaria. Expte 35330 
|64. Seña 30%. Comisión cargo comprador Edic
tos 10 días B- Oficial y El Tribuno.

Importe: 8 1.500.— e) 9 al 22|11,65

CITACIONES A JUICIO

I\T* 22156
EDICTO CITATORIO

El Sr. Juez de 1’ Instancia C. y C. 2» No
minación, cita a los señores CARLOS VICEN
TE, JULIO ARTURO, JOSE ALBERTO Y 
VICTORIA DEL VALLE GALLAC, para que 
se presenten en el juicio “Pizetti, Julio vs. 
Herederos del Sr. Julio R. Gallac — Cum
plimiento de contrato y daños y perjuicios” 
Expte N9 28.108. dentro del término de die: 
días, bajo apercibimiento de desígna sele de
fensor de oficio para que los represerAe.—

.Salta', Noviembre 9 de 1965.—

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY.
Secretario.

Importe $ 900.— e) 22—11 al 3--12—65

NI 22102 — EDICTO.—

Alfredo Ricardo Amerisse, Ju®z de 1’ Ins 
tan’cia y 5’ Nominación en l0 Civil y Comer
cial de la Provincia de Salta, en los autos ‘‘Ve 

loz del Norte S. R. L. vs. Ancely, Enrique. 
Prep. Vía Ejecutiva y Embargo Preventivo, 
hoy Ejecutivo”, Expte. N? 13.59O¡65, cita y 
emplaiza por diez días al señor Enr.ique An_ 
cely, para quex -comparezca a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de designársele como de
fensor al Oficial.— .Salta, 29 de octubre de 
1965;

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario

Importe § 900.— e) 15 al 26—11—85.

N? 22100 — EDICTO CITATORIO.—

El señor Juez de Primera Instancia 59 No
minación en lo Civil y Comercial, cita y era 
plaza a don Abe'ardo Llacer Gil por el -tér_ 
mino de diez días (10), para que comparezca 
a hacer valer sus derechos en1 el juicio: “Lla
cer, María Isabel Moreno de vs. Llacer Gil, 
Abelardo — Ordinario, Divorcio y Tenencia 
definitiva de hijos’’, bajo apercibimiento de 
designársele como Defensor al Oficial.— Sal_ 
ta, Octubre 27 de 1965.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Sec etario

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N9 22074 — El Sr. Juez de Cuarta Nomi
nación en lo Civil y Comercial d'e la ciudad 
de Sa t'a, cita de remate por 10 días a Do
ra ngo Ozorio, en el juicio ejecutivo, Expte. 
33.638,65 que por ante él le sigue Estación 
de Sol vicios San Martín; apercibimiento de 
seguir el juicio en rebeldía y designársele de
fensor al de ausentes.— También Se le noti
fica el embargo trabado sobre lin crédito que 
tiene con la Sociedad Mutual de Crédito y 
Ahorro.— Lunes, miércoles y viernes para 
notificaciones en Secretaría.— Manuel Mogro 
Moreno. Secretario.

Importe $ 900,— e) 12 al 25|11|65

SECCION COMERCIAL 
/

EMISION DE ACCIONES

Ní 22169.— NALLAR Y COMPAÑIA

SOCIEDAD ANONIMA

COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA

Aviso de emisión d'j acciones.

Se comunica a los señores accionistas que 
'‘por resolución del Directorio e'evada a eseri- 
tuia pública se ha dispuesto la siguiente emi
sión de acciones: ,

— Cuatro series de Acciones Privilegiadas :le 
la categoría “B” compuesta cada serie por 
veinticinco mil acciones de v?n‘. 100 m|n. por 
acción o sean cien mil acciones por un total 
de $ 10.000.000 m|n.—

Estas acciones tienen derecho a un voto 
cada unía, y dividendo fijo del 10 % sobre su 
valor nominal, además del que pudiera co
rresponder a las acciones ordinarias.—
— Ocho serles de acciones ordinarias de la 
categoría ‘‘C” compuesta cada serie por vein
ticinco mil acciones de v$n. 100 m|n. cada una 
con! derecho a un voto por acción; o sean 
doscientas mil acciones por un total de ? 
20.000.000 m|n..—

— La emisión de ]as series ind'cadas se efec
túa sucesivamente y por el orden de su nu
meración a partir inclusive de la serie déci
mo séptima y una vez totalmente suscripta 
o iritegra'da, continuar con la serie siguiente 

hasta cubrir la totalidad de la presente emi
sión.—

— Para la suscripción de las acciones emiti
das tienen preferencias los actuales tenedores 
en proporción a sus respectivas tenencias de
biendo ejercitar dicho derecho dentro del pla'- 
z0 de quince días a contar desde la última pu
blicación de este aviso, en las condiciones y 
modo previstos por él artículo séptimo de los 
Estatutos Sociales. Queda entendido que el 
referido derecho de preferencia se perderá si 
no es ejercido en la forma y condiciones re
feridas y por el mero transcurso del plazo 
establecido.—

— La integración de las acciones suscriptas
se realizará por cualquiera de los medios pre 
vistos en el artículo octavo de los Estatutos 
Sociales.— ,

DERGAM E. NALLAR 
Presidente del Directorio

Importe $ 900.— e) 22 al 24—11—65.

N'-‘ 22167.— "CONFECCIONES NALLAR”

SOCIEDAD ANONIMA

COMERCIAL E INDUSTRIAL

Aviso de emisión de acciones
Se comunica a los señores accionistas que 

por resolución del Directorio elevada a escri
tura pública se sa dispuesto la sigu'ente emi
sión de accionfes • ,
— Veinte series de acciones preferidas com
puesta cada sene por diez mil acciones de 
v$n. 100 m|n. cada una. o sean doscientas 
mil acciones por un total de $ 20.000.000 %.

Las acciones de las series emitidas son pre
feridas con derecho a dos votos por acción 
como único privilegio.—
— Para la suscripción de las acc¡ones emiti
das tienen preferencia los actuales tenedores, 
en proporción a sus respectivas tenencias, de-, 
hiendo ejercitar dicho derecho dentro dei pla
zo de quince días a contar desde la última pu
blicación de este aviso en las condiciones y 
modo previstos por el artículo quinto de los 
Estatutos Sociales. Queda entend'do que el 
referido derecho de preferencia se perderá si 
no es ejercido en la forma y condici ones re
feridas, por el mero transcurso del plazo es
tablecido.—
,La integración de las acciones suscriptas se 
realizará por cualqu'era de los medies previs
tos en' el art culo noveno de los Estatutos So
ciales.—•

DERGAM E. NALLAR
Presidente del Directo: io

Importe $ 900.— e) 22 al 24—11--65

N? 22159 — EMISION DE ACCIONES 
SIMON ZEITUNE E Hijo 

SOCIEDAD ANONIMA

Emisión de Acciones:
Se hace saber por el té m'no Je te. días 

que por resolución1 del directorio, del día seis 
de noviembi'e de 1965 y conforme a la autori
zación establecida por los estatutos de la so
ciedad. se resolvió emitir la novena y décima 
serie de acciones ordinarias, clase B, al porta
dor, de un voto, de $ 1.009 moneda nac'oral 
cada una; por un valor total de ? 5.000.0000, 
leif 5.000 acciones c^da serie. Lo que-hace un 
total de $ 10.000.000, en 10.000 acciones.

Los señores accionistas podrán- ejercitar el 
derecho de preferencia establecido por el ar
tículo 79 de los estatutos.

La: suscripción podrá hacerse en los locales 
de la sociedad: Caseros 637, salta, cap'‘ai y en 
Venezuela .1-602 Capital Federal, has» a el día 
10 de diciembre de 1965.

EL DIRECTORIO
Importe $ 900,— ■ e) 22 al 26111165
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SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N9 22166 — 
ASOCIACION ODONTOLOGICA SALTEÑA 

Salta, 19 de Noviembre de 19G5 
La Asociación Odontológica Salteña convoca 

a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria 
a llevarse a cabo el día 11 de Diciembre pxmo. 
a las 15 horas en su Sede Social, para conside
rar la siguiente

ORDEN DEL DIA
1’ Lectura y aprobación del Acta anterior.
2'-' Consideración de la Memoria de la Presiden 

cía, Inventario. Balance General e In'fcrme 
del Organo de Fiscalización.

3? Renovación parcial de la Comisión Direc
tiva en los cargos de: Presidente por dos 
años; Pr0 secretario por dos años; Tesore
ro por dos años; Vocal lo por dos años; 
Vocal 2’ por dos años; Vocal suplente por < 
dos años; Organo de Fiscalización1 * * 4 5 * * * por un 
año; Dos Miembros titulares y un suplente; 
Tribunal de Honor por dos años; Presidente, 
Secretario, tres Vocales Titulares y dos 
Vocales suplentes. \

N? 22169 — RECURSO DE CASACION — TRI
BUNAL de casac.ón— HOMICIDIO — PRUE
BA — ExVlOCiON VIOLENTA — Atenuante 
calificativa — “In dubio pro reo”.

1-— El recurso de casación no otorga al 
órgano jurisdiccional respectivo facul
tad para examinar los hechos y repa
rar .os errores que al respecto se hu
bieren cometido por el tríbun’ai or
dinario.

2.— No cabe en la casación declarar la 
nulidad de la sentencia condenatoria re
curriría, rumiándola en la confusa o 
contradictoria motivación de la misma, 
argumento que se esgrime contra el 
análisis doctrinario de ia Cámara de 
juicio, si ia sentencia está abonaú'a con 
otras razones legales que se exponen 
claramente pala sostener la decisión.

3-— El principio ’in dublo pro reo” que se- 
menciona como fundamento de la nuli

dad imput.ada, no puede tener acogi
da en la instancia de casación, porque 
tal puncipio de carácter procesal per
teneciendo al campo de valoración de 
la prueba, es d'e exclusiva incumbencia 
del tribunal de mérito y escapa al con
tralor de aquella instancia.

4. — No es nula la sentencia motivada que
omite l'a consideración de cierto infor
me pericial. Ello atento a que la se
lección y valoración de las pruebas 
pertenece al Tribunal de juicio, no pu
diéndose en la casación volver a ana
lizarlas, salvo cuando se discute la va
lidez de los -ned'ios probatorios utili
zados o la existencia de vicios lógicos 
en la motivación.

5. — 1.a figura privilegiada del art. 81, inc.
1”, jvtra a), del Cód. Penal, requiere la 
existencia de un hecho sorpresivo, sú
bito, que conmueva una conciencia 
normal y haga perder al-Sujeto, exal
tado o mijor dicho emocionado, los 
frenos inhibitorios de la voluntad'. Re
quiérese, además: 1) la comprobación 
del estado emotivo, y 2) su valoración 
en vista a establecer si las circunstan
cias hicieron .xcusable el h-cho.

Corte de Justicia Salta — Junio 3—1965
571 Causa: c. ALBERTO RODOLFO OLIVA 

por el delito de homicidio en la persona de

CARMEN ROSA DIAZ DE DELGADO 
Fallos: T. 16 — 1a. Pte. f9 989.

4? Solicitar la Personería Gremial.
5’ Tratamiento de reconsideración, de la Cuota 

Social y el Porcentaje establecido en la 
Asamblea N’ 61 con fecha 22—11—63, a pe
dido de un grupo de asociados.

69 Consideración de la Solicitud del Dr, José 
Yazlle para ingresar como socio.

7’ Designación de dos socios para- trinar el 
Acta.

Importe ? 900,— e) 22 al 23111(65

N'-’ 22150 —
CIRCULO ARGENTINO TARTAGAL 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA
DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 1965

A LAS 9,30 HORAS
De acuerdo con .lo dispuesto en el Artículo 

20 de nuestros rstatutos Sociales, convócase 
a la Asamblea Ordinaria de Socios para el 
día 28 de Noviembre de 1965 en el local social 
en cape Riya'davia 241 de esta ciudad a fiu 
de consideral- el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’ Lectura del Acta anterior, Memoria, In

ventario, Balance General, Cuentas de Ga 
nancias y Pérdidas e Informe del Organo 
de Fiscalización!.

29 Elección de los miembros por renovación 
pa'rciai de la Comisión Directiva.

3'-' Designar 2 socios para suscribir el Acta 
de la Asamblea.

DE LOS ESTATUTOS: Se ruega a los se
ñores socios pasar vista a los Estatutc-s en 
sus Artículos Nros. 19, 26, 38 y 39 a fin de 
inrterio-rizarse de su contenido.
Reca'redo Fernández Dr. Normando Martínez 

Secretario Presidente
Importe 5 920— e) 19 al 22|11|<55

N? 22128 — RADIODIFUSORA GENERAL 
GUEMES S. A. — Deán Funes N? 28, Salta 

—CONVOCATORIA—
De acuerdo ai disposiciones legales y esta

tutarias se convoca a los señores Accionistas 
a la Asamblea General Extraordinaria que se 
llevará a efecto el día 4 de Diciembre de 1965, 
a horas 16.30, en calle Deán Funes N? 28, 
de esta capital, para tratar el siguiente-, 

ORDEN DEIS DIA :
1?) Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior;
2’) Reforma general de los Estatutos de Ir. 

Sociedad;
S9) Designación de dos accionistas para la 

firma del Acta de la presente Asamblea. 
EL DIRECTORIO

RADIODIFUSORA GRAL. GUEMES S.A. 
Importe S 900.— e) 18 al '24—11—65.

N? 22124 — AUTOMAQ S. A.
ASAMBLEA GENERAD ORDINARIA ' 

Convócase a los Señores Accionistas a Asam
blea General Ordinaria, de acuerdo a l0. esta, 
blecido en ios Estatutos Sociales, la que se lie 
vará a ¿abo el día 4 de Diciembre del año en 
curso, a horas 16, en el domicilio de la Sociedad 
calle Pellegrini 370 de esta Ciudad, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA
19— Conlsideración de la Memoria, Inventario, 

Balance General, Cuadro de Ganancias y 
Pérdli'das e Informe del Síndico, coti-cs- 
pondienite al Primer Ejercicio comercial 

cerrado el día 31 de Marzo de 1965.
2'-— Consideración del destino de la Utilidades 

del Ejercicio y remuneración al Directorio 
y Síndico.

3’— Elección de un Síndico Titular y de un 
Sup'ente, para el nuevo Ejercicio.

4°— Designación oe dos accionistas para la a- 
probación y firma del Acta, juntamente 
con el Presidente.

EL DIRECTORIO
Importe $ 900.— e) 17 al 23|11|65

SENTENCIAS:

En la ciudad, de Salta, a los tres días del mes 
d'j junio de mil novecientos sesenta y cinco, 
siendo horas once, se reunieron en la Sala de 
Audiencia de la Exorna. Corte de Justicia, e. 
señor Presidente doctor Héctor E. Lovaglio y 
los señores Ministros Doctores Milton Moxcy, 
Alfredo José Gillieri, I. Arturo Michel Ortíz, 
Dando Bonal'i y Carlos Oliva. Aráoz, a fin de 
dictar sentencia en el recurso de casación in
terpuesto en el proceso seguido a ALBERTO 
RODOLFO OLIVA, por' el delito d'e homicidio 
en la persona de Carmen Rosa Díaz de Del
gado (Expte. N’ 418|63 de la Cámara Segunda 
en lo Criminal). Abierto el acto por el Se
ñor Presidente, Se plantearon las siguientes 
cuestiones a resolver:

19 — Corresponde casar l'a sentencia por 
errón.a aplicación del art. 79 de, Cód. Penal 
y ap.icar al caso en examen el supuesto legal 
del art. 81 inc. 19 letra a) del mismo Cóa'igu.

2 . Qué pronunciamiento debe dictarse.
El doctor A.fredo José GillLri, dijo:
LA CUESTION. I) El recu,rente, defensa, 

de Alberto Rodolfo Oliva impugna, en casa
ción la Sentencia que le dictara el 28 de abril 
de 1964 la Cámara Segunda en lo Criminal, que 
ai considerarlo autor responsable del delito 
de homicidio simple le impuso la pena de diez 
uños d-- prisión y cos-.a& (Is. 161|171), por en
tender qur se ha hecho errónea ap Icación de 
la ley sustantiva penal, ya que su defendido es 
acreedor a la calificativa de atenuación que 
importa el delito emocional. Al fundar el re
curso en su escrito de interposición (fs. 176¡ 
178), que lo es por causal sustantiva — a pe
sar de mencionar los dos stipu stos del art. 
497 del Código de Proc. Penales — considera 
confusa e inadecuada la cita que hace el tri
bunal sentenciante del tratadista Ricardo Nú- 
ñez al referirse a la teoría "del mal mayor emi
nente”, supuesto de inimputabilidad del art. 
34, inc. 2'-’ del C. P.; interpretación que con
juntamente con el errado análisis d'e los he
chos incorporado,, al ..xpediente, y la falta de 
Consideración del informe médico de -fs. 74 vta. 
(parágrafo 22 del escrito de interposición de 
recurso) han llevado al Tribunal a inclinarse 
por la tesis del homicidio simple.

II. — Que respecto a la no consideración, o 
errónea apreciación de los hechos del juicio pe
nal por p'arte del juzgador, es necesario volver 
a reiterar que, si los mismos no se han im
pugnado por la causal formal pertinente, ellas 
son incensurables pues las conclusiones de he
cho, la valoración d-e las pruebas que atañen 
a la libre convicción con que se aprecia el 
material probatorio incorporado en el d bate 
no pueden ser rev'Sadas, o como se ha dicho re
cientemente ‘‘el r curso de casación no otor
ga e'. órgano jurisdiccional respectivo faciltad 
para examinar los h-chos y r.-parar los erro- 
r s que, a su respecto, se hubieren cometido 
por el tribunal ordinario; los hechos que el 
tribuna! de juicio da por acreditados, r-oufo’r- 
nn con el-sistema de tas libre,-, convicciones son 
siempre incensurables en casación” (eonf. Bo
letín Judicial de Córdoba, t. 2, p. 27 419 y 
465; Sup.' Corte do M'-ndozn. caso José H. Ga
llo y ot., d‘ario La Ley, del 16 de marzo d'e 
1965).

III. Que respecto a la confusa o contradic
toria motivación de ia Sentencia condenatoria 
dictada, arguni.nto sostenido contra el análisis 
doctrinario que realiza la cámara de juicio, de
be decirse que. si tal motivo hubiese sido ar
ticulado y fundado válidamente (art. 497, inc. 
29 del C. P.), él no prosperaría porque la sim
ple insuficiencia, o la parcialidad en la mo
tivación de la sentencia no causa nulidad, si 
ella está abortada .en otras razones legales 
que se exponen claramente para sosttnei- la 
decisión. A ello debe agregarse que el Tribunal 
efectuó dicho análisis (:n la cita del t. 19 de 
la, obra del Dr. Núñez) por cuanto el imputa
do en sus declaraciones prestadas ante el juez 
instructor y en el debat-e se colocó en estado 
de inimputable, al desconocer móvil a su ac
ción, y manifestar que no se acordaba de na
da acerca de les momentos culminantes de su 
proceder homicida. De cualquier manera, el 
agravio de existir como se ha dicho no fue
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formulado por la causal procesal. correspon
diente (fa.sa o contradictoria motivación de 
sentencia). Por tanto no corresponde que se 
lo analice' concretamente sin perjuicio d- vol
ver sobre algunas consideraciones que Se ha
rán sobre lu materia de fondo. Tampoco pue
de acog.rSe el principio ‘in dubbio pro reo’ 
que se menciona en la funófamenlación del 
recurso, ya que tal principio, de carácter pro
cesal pertenece ai campo di. ia valorización 
de Las p.uebas de exclusiva inculnbcncia dei 
tribunal de mérito, y escapa al contralor de 
la, instancia de casación (Boletín Judicial d. 
Córdoba, t. 2, págs. Se y 104, casos seguidos 
contra Ramón Ricardo Fernández y otros y 
María GLbcrta Romero). lJor fin y en -este ru
bro d'e ‘ agravios procesales, ia no considera
ción del informe psíquico de fs. 74 vta. prac
ticado al imputado Oliva, no es relevante si la 
sentencia está motivada, pues la selección y 
valoración de las pruebas perten.ee al tri
buna: de juicio, y el de casación no puede vol
ver a analizarlas “salvo cuando se discute la 
validez de los medios probatorios utilizados 
o existir vicios lógicos en la motiv'ación”.

IV. Que entrando a estudiar el motivo de 
corrección jurídica pretendida por el recurren
te es preciso fijar previamente: 1 — Los he
chos acreditados en el d'ebate y 'establecidos 
como tales por la Cámara» y 2, el concepto ju
rídico 'de la calificativa de atenuación invoca
da como norma legal aplicable.

Referente a los hechos la Cámara -ostiene 
que Oliva ex—empleado de la Cárcel Peniten
cial ia de Salta conoció a la empleada del Bo
letín Oficial, Carmen Rosa Díaz de Delgado, 
en dicha oficina, con la que ilegal a a tener 
amistad y relaciones intimas; estas relaciones 
que tuvieron a veces lapsos de cieita perma
nencia, eran conocidas tanto por los fami
liares de la víctima, como por la concubina 
de Oliva, pero en particular por aqué.los (la 
madre y el propio esposo), ya que el victima
rio solía entrevistadla en el propio hogar con
yugal, donde el d a 19 de mayo de 1961 a ho
ras 9,15 se desarrollara el Suceso sangriento. 
Carmen Rosa Díaz ante recriminaciones de sus 
familiares por su conducta resuelve enmendar
se y finalizar su trato con Oliva, quhn al en
terarse de tales propósitos le advierte: "mirá 
Carmen yo te quiero y no puede vivir sin vos, 
cualquier día voy a cometer una barbaridad, te 
mato a vos y luego me mato yo”, la víspera del 
hecho leta1, .1 18 de mayo, Oliva se acerca a 
la casa de su víctima para conseguir entre
vistarla. al no lograrlo se retira; en distintos 
lugares y en el domicilio de Trinidad Vüh.. de 
Longo toma bebidas alcohólicas, y se apodera 
de una pistola calibre 22 m'arca A. L. P. A., 
que sería el arm-i del crimen, para llegar alre
dedor de las nueve horas de ¡a mañana si
guiente a la casa d'l hecho En el escenario 
del suceso d'espués de ser 'atendido por la ma
dre de la occisa, penetra al domicilio, se en
trevista con Carmen Rosa Díaz, requiiiéndolj 
que abandone Su hogar y le siga a la Repú
blica de Bclivia (esto último según uno de sus 
dichos) y luego de recibir respu sta, la ataca a 
tiros do pistola ocasionándole la muerte, dispa
rándose luego él también un tiro en el pecho.

La figura privilegiada cuya aplicación se d - 
manda requiere la existencia de un hecho sor
presivo, súbito, que conmueva una conciencia 
normal y haga perder al Sujeto exaltado, o por 
mejor d' cir emocionado, la facultad o los frenos 
inhibitorios de la voluntad. Dos son los elemen
tos que deben tenerse en cuenta en dicha figu
ra de atenuación, según lo desarrolla con pre
cisión en un voto el Juez de Cámara d'e M r- 
eedes (Bs. Aires) Dr. Emilio M. R. Daircaux. 
i.— La exist ncia del estado emotivo (si en -1 
momento de cometer el hecho el suj< to so ha
lla violentamente emocionado) y 2. a valoración 
óe dicho estado (es decir, que si se hallare 
emocionado, vibrar las ci"cunstancia.s con el 
objeto de decidir si las mismas hacen excu
sables al Iv-cho), y examinar naturalment ’a 
vincu Ación de es • estado valorado con el d e
lito que se atenúa, pa'a el caso el de homici
dio (confe. La Ley t. 85 pág. 135, J. A., 
1964 IV. p. 622).

V. El recurrente sostiene en definitiva su 

Por ello si tal actitud, la de la vuelta al ho
gar, o la de negarse a abandonarlo para acom' 
pañar al victimario a Bolivia (hechos indicados 
pero no probados), han sido ei motivo desen
cadenante de la exaltación homicida, no pue
den en ninguna circunstancia' considerarse mo 
tivo excusable d'e la reacción emocional; caso 
distinto hubiese sido si tal negativa hubiere 
obedecido, a pesar de haber ciado la palabra 
üe compromiso de realizar aquel supuesto via
je. a ut. as reluc.on.s cxliamaritaleS que recién 
hubiere conocido, sorpresivamente el encausado 
en el momento de) encuentro letal (supuesto 
aplicable para la tesis dei Dr. Ricardo O. 

Núñez).
Pero no existiendo ninguna causal ni acti

tud ofensiva por parte de la víctima, el proce
der del homicida sólo puede haber obedecido 
a un acto de irixfl oción. de despacho, o co
mo bien .o sostiene el Tr.bunal sentenciante 
que el imputado Oliva que ya conocía el pen
samiento de l'a victima fuó en busca -ü'e la 
propia emoción qu-e el cinara, en definitiva fue 
en busca de la infracción deiictual.

VII. En consecuencia de lo dicho, voto pa
ra que se declare que no concurren en los he
chos la atenuante prevista m el art. 81 inc.. 
!•', letra a) del Código represivo, consideran
do que la cámara ha aplicado correctamente 
el art. 79 del mismo cuerpo legal.

L.s s.ñores Ministros d’oetoFcS Héctor E. Lo- 
vag io, Milton Morey, I. Arturo Michel Ortíz, 
Danilo Bonni'i y Carlos Oliva Aráoz, dijeron: 
Que adhieren al veto del señor Ministro Dr. 
Alfredo José Gillieri.

A la 2;’a Cuestión,

El doctor Alf edo Jo.é Gillivri, dijo :
Qu-e 'atento lo cont stado a la primera cues

tión. el recurso de casación interpuesto debe re
chaza rs?. Con ces as. Así se pronuncia.

Lo_¡ señores Ministros doctores Héctor E. Lo- 
vaglio, Milton Morey. I. Aituro Michel Ortíz, 
Danilo Bonari y Carlos Oliva Aráoz. dijeron: 
Que adhieren al voto dei señor Ministro preo
pinante.

En mérito al acuerdo qu<. antecede, y en este 
■estado,

LA CORTE DE JUSTICIA, 
RESUELVE:

x°) RECHAZAR el recurso de casación Ínter 
puesto po.- el Dr. Julio Ovej-ro Paz a favor 
de su defendido Alberto Rodolfo Oliva, con cos- 

iPrim.r párrafo del art. 576 del Cód. de Pro- 
c •Cimii.ntoíl Pcii.il).

2?) REGISTRESE, .notifiques^, repóngase y 
baje.

Con lo que so dló por terminado el acto fir
mando pma constancia por ante 11 Secretario 
qu i eeit'fica
Héctor E. Lovaglio — Alfredo J:sé Gil'ieri — 
Danilo Bonari — Car os Oliva Oráoz — I. Ar
turo Micho! Ortíz — Milton Morey (Sec. Joré 
Domingo Guzmán).
ES COPIA:

MARTIN ADOLFO DIEZ 
Secretario Corte de Justicia

SIN CARGO. e) 19¡11|65

tesis de homicidio emocional por ia circunstan 
cía de habíase luuiuuó su defendido Oliva exal
tado con anterioridad al hecho por desazones 
recibi-uas en su viu'a afectiva que tclosionara 
cuanuo la v.ctiina le hace saber su decisión de 
no abandonar el hogar para acompañarlo a Bo 
livia (parágrafo 17 del escrito de interposición 
del recurso), advirtienuo que el Tribunal de 
sentencia interpretó < rrúneainente la cita ele 
Núñez referente a 'la justificación subjetiva de 
la emoción” al confundirla con la eximente de 
responsabilidad' que es el estado de necesidad. 
Pero estos agravios no tienen consistencia le
gal, porque adJmás de esta, luuua o en la Sen 
tencia que revisamos, el lechazo dei estado 
emotivo que se pretende para Oliva, la men
ción d i penalista cordobés — qu.¡ Se estima 
erróneamente incluida en la fundainciitación es 
exacta. Y ello puede comprobarse .oyendo d'e- 
tenidaim nte su trabajo titulado ‘‘-1 homicidio 
en estado emociona.’’ (publicado en Temas de 
Derecho Penal ed. E.J.E.A. años 1958 p. 58 
y sgts.) en ti cual al referirse en el párrafo “e. 
criterio rector de la excusabilidad. de la emo
ción no es el de la moralidad, sino el de la 
justificación”, sosti.no qu. la emoción debe 
r. Sponder a una causa provocadora eficiente y 
respecto de la Cual el autor debe ser incul
pable. Este r.quisito se ha confundido con los 
Conceptos doctrinarios de, imsmo autor indi
cados en la sentencia (fs. 1GG vta.|lG7 vta.) 
cuando en readdad' con dicha C.ta se ha qu.—

liuii sig.iii.ud' que Ol.va provocó o facilitó 
la causa provocadora tu su ánimo (el raciiazo 
ue su of.rta para que la occisa abandonara 
el hogar y lo acompaña.a al extranjero; es 
decir si hubo tal oferta o tal rechazo) y así 
io entendió.el Tribunal al decir que Oliva fue 
en busca de la emoción. Para decirlo Con Nú
ñez: "no basta para que Sj admita la excusa
bilidad' de-la emoción que esta no deba atribuir
se al propio carácter de la g. nt., no basta que 
exista una causa, eficiente; se exige algo mlás; 
respecto de esa causa el autor debe ser In
culpable. El autor tiene cu.pa respecto de la 
emoción que lo poseyó si ha provocado o ha 
facilitado su producción. El autor ha provo
cado la emoción cuando incitó la causa, con
duciendo al of nSor a ’a ofensa. La ha faci
litado, cuando sin determinar la ofensa, ha a- 
1 amado a sabiendas su producción o eficiencia” 
(i.b. cii. p. G(fGl).

VI. Que aun danao por cierto que Alberto R. 
O.iva haya pajecillo según los hechos fijados 
p >r el T. ibunal a quo, y obrado al consumar 
ei at atado a la señora Díaz de Delgado, con 
exaltación d'e los s. ntidos o estado emotivo, 
era necesario se acreditase el otro elemento 
qu.; inficionáramos: la valoración de dicho es
tado, para saber si era excusable en relación 
a las cilcunstancias en qu: so produjo el he
cho, según lo prescribe la norma legal 'ate- 
nuadora.

A este respecto considero que los hechos e- 
nunciados en .a Sem.ncia, y ni aún los indi
cados por el recurrente en el párrafo 17 de 
su escrito de fs. 177 vta., puede excusar el 
l'aptus emocional que podría haber padecido 
Oliva. Y ello aceptando la tesitura del profe
sor Núñez, que al apartarse de la tesis ”clel 
móvil ético” del Dr. J uan P. Ramos, admite el 
ben ficio d.- la excusabilidad ’ al inmoral, al 
inculto o al hombre de extramuros arrastrado'" 
al homicidio por una emoción que no es repro
chable ni cduS.il ni subjetiva ni objetivamente” 
(0b. Cit. p. 58). Si bien la relación e intimidad' 
de ¡os protagonistas del suceso sangriento, re
vestía carácter de ilegitimidad, y pudieron ge
nerar vínculo de mutuo afecto y consideración 
con miras a una normalidad y permanencia, 
aun en desmedro de la tradicional organización 
familiar, en particular en el caso de la occi
sa, es evidente que tal no fue el pensamiento 
que gobernaba la intención del condenado Oli
va, pueR si la propia víctima reaccionando so
bre su censurable conducta resolvía el térmi
no de aquellas relaciones para volver a sus 
obligaciones ü'el hogar, es indiscutible que su 
ocasional compañero si respetaba y consideraba 
sus sentimientos díbía compartir tal decisión.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el' mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido,

LA DIRECCION
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